
I. Disposiciones generales

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Orden de 22 de septiembre de 2005, por la que se determinan las fiestas locales propias
de cada municipio de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2006.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Diputado del Común

Resolución de 29 de septiembre de 2005, por la que se convocan pruebas selectivas pa-
ra el acceso, por promoción interna, a una plaza de Técnico de Gestión (Grupo B), de la
relación de puestos de trabajo del Diputado del Común.

Resolución de 29 de septiembre de 2005, por la que se convocan pruebas, por el siste-
ma de oposición, para la selección como funcionario de un Trabajador Social de la rela-
ción de puestos de trabajo del Diputado del Común, acceso libre.

Resolución de 29 de septiembre de 2005, por la que se convocan pruebas selectivas, por
el sistema de oposición, de una plaza de Administrativo del Diputado del Común, acce-
so libre.

Resolución de 29 de septiembre de 2005, por la que se convoca concurso-oposición pa-
ra la selección de personal para su contratación laboral fija, en la categoría de Adminis-
trativo.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Orden de 6 de septiembre de 2005, por la que se da cumplimiento al fallo de la senten-
cia dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria, en el Procedi-
miento Ordinario 903/2000.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 22 de septiembre de 2005, por la que se amplía el crédito asignado y el plazo
de presentación de solicitudes a la convocatoria de subvenciones de apoyo a grupos de
investigación consolidados, efectuada por Orden de 12 de julio de 2005 (B.O.C. nº 142,
de 21.7.05).

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 3 de octubre de 2005, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 22 de junio de 2005, que aprueba definitivamente la Modificación Pun-
tual de las Normas Subsidiarias del municipio de El Rosario (Tenerife) para la elimina-
ción del uso turístico, en cumplimiento de la Ley 19/2003, de 14 de abril.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 3 de octubre de 2005, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 28 de julio de 2005, que aprueba definitivamente el Plan General de Or-
denación de El Sauzal (Tenerife).

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 3 de octubre de 2005, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 28 de julio de 2005, que aprueba definitivamente el Plan General de Or-
denación de Puntallana (La Palma).

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 3 de octubre de 2005, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 28 de julio de 2005, que aprueba definitivamente y de forma parcial el
Plan General de San Cristóbal de La Laguna (adaptación básica) en relación al ámbito
suspendido por Acuerdo de la Comisión de 7 de octubre de 2004, de la Unidad de Ac-
tuación Geneto GE-26, Guajara.

Dirección General de Urbanismo.- Resolución de 3 de octubre de 2005, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 28 de julio de 2005, que aprueba definitivamente, de forma parcial, la Mo-
dificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Santa Cruz de Tenerife en
el ámbito del Muelle de Enlace del Puerto de Santa Cruz de Tenerife.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14 de septiembre de 2005, por el que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato complementario nº 1 de las obras 1ª fase
Aeropuerto-Tarajalejo-Morro Jable. Tramo: Pecenescal-Valluelo (Fuerteventura).

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 23 de septiembre de 2005, por el que se hace
pública la Resolución del Viceconsejero de Infraestructuras y Planificación de 22 de sep-
tiembre de 2005, que convoca obras complementarias para la mejora de acceso a Gran
Tarajal y Circunvalación, 1ª fase. Plan mejora de red viaria. Clave: 04-FV-286.1. Isla de
Fuerteventura, mediante subasta y procedimiento abierto.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 3 de octubre de 2005, por el que se hace públi-
ca la adjudicación de la obra construcción de 20 viviendas de protección oficial, promo-
ción pública, a ejecutar en Morro Jable, calle Pérez Galdós, término municipal de Pája-
ra, isla de Fuerteventura, expediente F-01/04 (B.O.C. nº 142, de 21.7.05).

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 3 de octubre de 2005, por el que se hacen pú-
blicas las Resoluciones del Presidente del Instituto Canario de la Vivienda de 20 de sep-
tiembre de 2005, que convocan concurso, procedimiento abierto, para la contratación de
construcción de 48 y 50 viviendas de protección oficial, promoción pública, en los tér-
minos municipales de Telde y Mogán, respectivamente (Gran Canaria). 

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 28 de septiembre de 2005, relati-
vo a provisión del puesto de trabajo de Intervención, clase primera, del Cabildo Insular
de Fuerteventura, reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y vacante en la plantilla de la Corporación.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 28 de septiembre de 2005, por el que se notifica la
Resolución de 29 de julio de 2005, que resuelve el expediente sancionador PV-002/2005,
incoado a D. José Ángel Hernández Bencomo.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 28 de septiembre de 2005, por el que se notifica la
Resolución de 17 de agosto de 2005, que acuerda la iniciación del expediente sanciona-
dor PV-23/2005 a D. Francisco de Paula Feliciano Rivera.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19 de septiembre de 2005, de la Directora, re-
lativo a notificación de nueva Propuesta y Resolución de reintegro, a la entidad Myr Plug
and Play, S.L.L.- Expte. nº 02-35/01075.
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Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19 de septiembre de 2005, de la Directora, re-
lativo a notificación de nueva Propuesta y Resolución de reintegro, a la entidad Bagall
Busines, Sociedad Limitada Laboral.- Expte. nº 03-35/00296.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19 de septiembre de 2005, de la Directora, re-
lativo a notificación de requerimiento de documentación, en relación con la justificación
de la entidad Gaceta Tamarán, S.L.L.- Expte. nº 04-35/01217.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19 de septiembre de 2005, de la Directora, re-
lativo a notificación de requerimiento de documentación vencido el plazo, en relación
con la justificación de la entidad Gaceta Tamarán, S.L.L.- Expte. nº 04-35/01261.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19 de septiembre de 2005, de la Directora, re-
lativo a notificación de Propuesta y Resolución de archivo, en relación con la justifica-
ción de la entidad Gueñana, Sociedad de Responsabilidad Limitada Laboral.- Expte. nº
02-35/00931.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 29 de septiembre de 2005, de la Directora, re-
lativo a notificación de requerimiento de documentación, en relación con la justificación
de la entidad Teatro Maspalomas Producciones, S.L.L.- Expte. nº 03-35/00857.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 15 de octubre de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio incidental sobre familia. Divorcio contencioso nº 0000574/2002.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1377 ORDEN de 22 de septiembre de 2005, por la
que se determinan las fiestas locales propias
de cada municipio de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias para el año 2006.

Por Decreto 182/2005, de 26 de julio, publica-
do en el Boletín Oficial de Canarias nº 153, de fe-
cha 5 de agosto de 2005, se declararon las fiestas
propias de la Comunidad Autónoma de Canarias pa-
ra el año 2006 y se abre plazo para fijar las fiestas

locales, estableciéndose que serán también inhábiles
para el trabajo, retribuidos y no recuperables, has-
ta dos días al año con carácter de fiestas locales que
por tradición sean propias en cada municipio, de-
terminándose por la Consejera de Empleo y Asun-
tos Sociales, a propuesta del Pleno del Ayunta-
miento correspondiente y publicándose en el Boletín
Oficial de Canarias. 

En su virtud, a propuesta de las Corporaciones Lo-
cales correspondientes, y en uso de la competencia
establecida en el artículo 5.2.e) del Decreto 39/2005,
de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to Orgánico de la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales, 



D I S P O N G O:

Artículo único.- Se declaran inhábiles para el
trabajo, retribuidos y no recuperables, con carácter
de fiestas locales en el año 2006, los días siguientes:

ADEJE

- 20 de enero: San Sebastián.
- 9 de octubre: Santa Úrsula.

AGAETE

- 29 de junio: San Pedro Apóstol.
- 4 de agosto: Nuestra Señora de las Nieves.

AGÜIMES

- 20 de enero: San Sebastián.
- 2 de marzo: Carnaval.

AGULO

- 25 de abril: San Marcos Evangelista.
- 25 de septiembre: Nuestra Señora de las Mer-

cedes.

ALAJERÓ

- 25 de julio: Santiago Apóstol.
- 15 de septiembre: Nuestra Señora de El Paso.

ANTIGUA

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 8 de septiembre: Nuestra Señora de Antigua.

ARAFO

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 28 de agosto: San Bernardo.

ARICO

- 24 de abril: Santo Hermano Pedro.
- 8 de septiembre: Nuestra Señora de Abona.

ARONA

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 2 de octubre: Santísimo Cristo de la Salud.

ARRECIFE

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 25 de agosto: San Ginés.

ARTENARA

- 28 de agosto: La Virgen de la Cuevita. 
- 14 de septiembre: Santo Cristo de Acusa.

ARUCAS

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 24 de junio: San Juan Bautista. 

BARLOVENTO

- 3 de mayo: Día de la Santa Cruz.
- 6 de octubre: Nuestra Señora del Rosario.

BETANCURIA

- 14 de julio: San Buenaventura.
- 24 de agosto: San Bartolomé.

BREÑA ALTA

- 3 de mayo: Día de la Santa Cruz.
- 29 de junio: San Pedro Apóstol. 

BREÑA BAJA

- 3 de mayo: Día de la Santa Cruz.
- 26 de julio: Santa Ana.

BUENAVISTA DEL NORTE

- 24 de agosto: San Bartolomé.
- 25 de octubre: Nuestra Señora de los Remedios.

CANDELARIA

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 26 de julio: Santa Ana.

EL PASO

- 21 de agosto: (día siguiente a la Romería).
- 31 de agosto: Día de la Virgen del Pino.

EL ROSARIO

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 7 de agosto: Nuestra Señora de la Esperanza.

EL SAUZAL

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 29 de junio: San Pedro Apóstol.

EL TANQUE

- 31 de agosto: Nuestra Señora del Buen Viaje.
- 16 de octubre: Santísimo Cristo del Calvario.

FASNIA

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 21 de agosto: Fiesta Patronal.
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FIRGAS

- 5 de junio: San Vicente Ferrer.
- 16 de agosto: San Roque.

FUENCALIENTE

- 17 de enero: San Antonio Abad.
- 28 de febrero: Martes de carnaval.

GÁLDAR

- 15 de mayo: San Isidro.
- 25 de julio: Santiago Apóstol.

GARACHICO

- 26 de julio: Santa Ana.
- 16 de agosto: San Roque.

GARAFÍA

- 13 de junio: San Antonio del Monte.
- 18 de agosto: Nuestra Señora de la Luz.

GRANADILLA DE ABONA

- 24 de abril: Santo Hermano Pedro. 
- 13 de junio: San Antonio de Padua.

GUÍA DE ISORA

- 26 de junio: Celebración de San Juan Bautista.
- 18 de septiembre: Santísimo Cristo de la Dulce

Muerte.

GÜÍMAR

- 29 de junio: San Pedro Apóstol.
- 7 de septiembre: Romería en honor a la Virgen

de El Socorro.

HARÍA

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 24 de junio: San Juan.

HERMIGUA

- 8 de agosto: Santo Domingo de Guzmán.
- 8 de septiembre: Virgen de la Encarnación.

ICOD DE LOS VINOS

- 25 de abril: San Marcos Evangelista.
- 30 de noviembre: San Andrés.

INGENIO

- 2 de febrero: Nuestra Señora de la Candelaria.
- 29 de junio: San Pedro.

LA FRONTERA

- 10 de agosto: San Lorenzo.
- 12 de septiembre: Nuestra Señora de la Paz.

LA GUANCHA

- 18 de enero: Nuestra Señora de la Esperanza.
- 21 de agosto: Fiestas Patronales.

LA MATANZA DE ACENTEJO

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 6 de agosto: El Salvador.

LA OLIVA

- 2 de febrero: Nuestra Señora de la Candelaria.
- 28 de febrero: Martes de carnaval.

LA OROTAVA

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 22 de junio: Infraoctava del Corpus Christi.

LA VICTORIA DE ACENTEJO

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 28 de agosto: Fiestas Patronales. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 24 de junio: San Juan Bautista.

LOS LLANOS DE ARIDANE

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 29 de septiembre: San Miguel Arcángel.

LOS REALEJOS

- 3 de mayo: Día de la Santa Cruz.
- 31 de julio: Celebración Virgen del Carmen.

LOS SILOS

- 24 de junio: San Juan Bautista.
- 8 de septiembre: Nuestra Señora de la Luz.

MOGÁN

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 13 de junio: San Antonio.

MOYA

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 19 de junio: San Antonio de Padua.
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PÁJARA

- 3 de julio: Nuestra Señora de Regla.
- 17 de julio: Celebración Virgen del Carmen.

PUERTO DE LA CRUZ

- 3 de mayo: Día de la Santa Cruz.
- 11 de julio: Conmemoración de la Festividad de

la Virgen del Carmen.

PUERTO DEL ROSARIO

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 7 de octubre: Nuestra Señora del Rosario.

PUNTAGORDA

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 29 de septiembre: San Miguel. 

PUNTALLANA

- 24 de junio: San Juan Bautista.
- 13 de diciembre: Santa Lucía.

SAN ANDRÉS Y SAUCES

- 27 de abril: Nuestra Señora de Montserrat.
- 30 de noviembre: San Andrés.

SAN BARTOLOMÉ DE LANZAROTE

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 24 de agosto: San Bartolomé.

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

- 25 de julio: Santiago Apóstol.
- 24 de agosto: San Bartolomé.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 14 de septiembre: Santísimo Cristo de La Laguna.

SAN JUAN DE LA RAMBLA

- 24 de junio: San Juan Bautista.
- 11 de septiembre: San José.

SAN MIGUEL DE ABONA

- 24 de abril: Santo Hermano Pedro.
- 29 de septiembre: San Miguel Arcángel.

SAN NICOLÁS DE TOLENTINO

- 29 de junio: San Pedro.
- 11 de septiembre: Día del Charco.

SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

- 20 de enero: San Sebastián.
- 28 de febrero: Martes de carnaval.

SANTA BRÍGIDA

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 13 de junio: San Antonio de Padua.

SANTA CRUZ DE LA PALMA

- 3 de mayo: Día de la Santa Cruz.
- 29 de septiembre: Festividad de San Miguel.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 3 de mayo: Día de la Cruz.

SANTA LUCÍA

- 24 de octubre: San Rafael.
- 13 de diciembre: Santa Lucía.

SANTA MARÍA DE GUÍA

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 16 de agosto: San Roque.

SANTA ÚRSULA

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 21 de octubre: Festividad de Santa Úrsula Már-

tir.

SANTIAGO DEL TEIDE

- 25 de julio: Santiago Apóstol.
- 26 de julio: Nuestra Señora de Santa Ana.

TACORONTE

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 25 de noviembre: Santa Catalina.

TAZACORTE

- 17 de julio: Celebración Festividad de la Virgen
del Carmen.

- 29 de septiembre: San Miguel Arcángel.

TEGUESTE

- 25 de abril: San Marcos Evangelista.
- 8 de septiembre: Nuestra Señora de los Reme-

dios.
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TEGUISE

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 24 de octubre: San Rafael.

TEJEDA

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 25 de julio: Santiago Apóstol.

TELDE

- 14 de septiembre: Cristo de Telde.
- 17 de noviembre: San Gregorio Taumaturgo.

TEROR

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 23 de junio: Sagrado Corazón de Jesús.

TÍAS

- 2 de febrero: Nuestra Señora de la Candelaria.
- 28 de febrero: Martes de carnaval.

TIJARAFE

- 2 de febrero: Presentación de Jesús en el Tem-
plo.

- 8 de septiembre: Natividad de la Virgen.

TINAJO

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 16 de agosto: San Roque.

TUINEJE

- 13 de octubre: Fiesta Jurada de San Miguel.
- 13 de noviembre: San Diego.

VALSEQUILLO

- 16 de agosto: San Roque.
- 29 de septiembre: San Miguel.

VALVERDE

- 15 de mayo: San Isidro.
- 29 de junio: San Pedro Apóstol.

VALLE GRAN REY

- 17 de julio: Celebración Virgen del Carmen.
- 16 de agosto: San Salvador.

VALLEHERMOSO

- 26 de junio: San Juan Bautista.
- 24 de julio: Celebración Virgen del Carmen.

VALLESECO

- 28 de febrero: Martes de carnaval.
- 5 de junio: San Vicente Ferrer.

VEGA DE SAN MATEO

- 26 de julio: Santa Ana.
- 21 de septiembre: San Mateo.

VILAFLOR

- 24 de abril: Santo Hermano Pedro.
- 28 de agosto: San Roque y San Agustín.

VILLA DE MAZO

- 3 de mayo: Día de la Cruz.
- 15 de junio: Corpus Christi.

YAIZA

- 15 de mayo: San Isidro Labrador.
- 7 de julio: San Marcial del Rubicón.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2005.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Diputado del Común

1378 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2005,
por la que se convocan pruebas selectivas pa-
ra el acceso, por promoción interna, a una pla-
za de Técnico de Gestión (Grupo B), de la re-
lación de puestos de trabajo del Diputado del
Común.

Publicada la Oferta de Empleo de esta Institución
para el año 2005 (Boletín Oficial del Parlamento de
Canarias nº 167, de 1.8.05), el Diputado del Común,
de conformidad con lo previsto en el apartado d) del
artículo primero de su Reglamento de Organización
y Funcionamiento, aprobado por la Mesa del Parla-
mento de Canarias, en reunión celebrada el 5 de mar-
zo de 1997 (Boletín Oficial del Parlamento de Ca-
narias nº 47, de 17.3.97), resuelve convocar pruebas
selectivas para el acceso, por promoción interna, a
una plaza de Técnico de Gestión (Grupo B) de la Re-
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lación de Puestos de Trabajo del Diputado del Co-
mún, aprobada por Resolución del Diputado del Co-
mún, de 8 de junio de 2005 (Boletín Oficial del Par-
lamento de Canarias nº 167, de 1.8.05), con arreglo
a las siguientes:

BASES

Primera.- Objeto de la convocatoria y régimen
jurídico.

a) Es objeto de la presente convocatoria el acce-
so por promoción interna a una plaza de Técnico de
Gestión, Grupo B, de la Relación de Puestos de Tra-
bajo del Diputado del Común, aprobada por Reso-
lución del Diputado del Común, de 8 de junio de 2005
(Boletín Oficial del Parlamento de Canarias nº 167,
de 1.8.05).

b) La presente convocatoria queda sujeta a las ba-
ses de la misma y se regirá por las Normas de Go-
bierno Interior del Parlamento de Canarias (Boletín
Oficial del Parlamento de Canarias nº 218, de 23.4.03)
y, supletoriamente, por los preceptos contenidos en
la Ley territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria, y el Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas, a la fecha de finalización de presentación
de solicitudes y durante el proceso selectivo, los as-
pirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber al-
canzado la edad de jubilación.

c) Ser funcionario de carrera, Administrativo, Gru-
po C, con una antigüedad de al menos dos (2) años
al servicio de la Institución del Diputado del Co-
mún.

d) Estar en posesión del Título de Diplomado en
Relaciones Laborales o Graduado Social.

e) No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de las correspondientes funciones.

f) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas, ni haber sido inhabilitado pa-
ra el ejercicio de funciones públicas.

Tercera.- Solicitudes de participación en las prue-
bas selectivas.

a) Quienes deseen tomar parte en el proceso se-
lectivo deberán dirigir solicitud al Diputado del Co-
mún, en instancia según modelo que se acompaña co-
mo anexo I a la presente convocatoria, que podrán
presentarse en el Registro de la Sede del Diputado
del Común, y en los de las oficinas de esta Institu-
ción en Tenerife y Las Palmas de Gran Canaria, en
el plazo de diez (10) días naturales, contados desde
el siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación
de la presente convocatoria.

Así mismo, las solicitudes de participación, po-
drán presentarse en la forma establecida en el artículo
38, apartado 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) A las solicitudes de participación se acompa-
ñará, inexcusablemente, el recibo acreditativo del
pago de los derechos de examen, cuyo importe se señala
en el apartado siguiente.

c) El importe de la tasa a satisfacer para partici-
par en la presente convocatoria es de catorce euros
con cincuenta y dos céntimos (14,52 euros), según
lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/1994, de 29
de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de ta-
sas y precios públicos de la Comunidad Autónoma
de Canarias, actualizado conforme a lo dispuesto en
el artículo 54 de la Ley 5/2004, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para el año 2005, mediante ingre-
so o transferencia a la cuenta de titularidad del Par-
lamento de Canarias, en la entidad Caja General de
Ahorros de Canarias -CajaCanarias- 2065 0008 77
114000045, haciendo constar como observación “Di-
putado del Común. Promoción interna”.

El importe de la tasa sólo podrá ser devuelto, pre-
via solicitud del interesado, en el caso de no haber
sido admitido al proceso selectivo por no reunir los
requisitos exigidos para tomar parte en el mismo.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la expiración del plazo de presentación de solicitu-
des se hará pública, a través de los tablones de anun-
cios de las oficinas del Diputado del Común, la lis-
ta provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
con indicación, en su caso, del motivo de la exclu-
sión, iniciándose un nuevo plazo para la subsanación
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de defectos que, en los términos del artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se concede a los as-
pirantes excluidos. Asimismo, dicha Resolución
indicará el lugar, fecha y hora de comienzo del pri-
mer ejercicio de la oposición.

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al
de la finalización del último plazo indicado, se hará
pública, a través de los tablones de anuncios de las
Oficinas del Diputado del Común, la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos.

Los aspirantes excluidos, y aquellos que no figu-
ren recogidos en la pertinente relación de admitidos,
que dentro del plazo establecido no subsanen el de-
fecto que haya motivado la exclusión u omisión, se-
rán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

En caso de no existir aspirantes excluidos, la lis-
ta provisional de aspirantes admitidos, adquirirá ca-
rácter definitivo desde el mismo día de su publica-
ción a través de los tablones de anuncios de las
oficinas del Diputado del Común. 

Quinta.- Tribunal Calificador.

a) El Tribunal Calificador se compondrá de cin-
co (5) miembros titulares, teniendo cada uno de ellos
un suplente y estará integrado, en todo caso, por un
Presidente y un Secretario.

b) La designación de los miembros del Tribunal
Calificador y sus suplentes, se realizará por resolu-
ción del Diputado del Común. Dicha resolución se-
rá publicada conjuntamente con la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos.

Al menos la mitad más uno de los miembros del
Tribunal Calificador deberán poseer una titulación de
igual o superior nivel académico en el área de cono-
cimiento exigida para participar en la convocatoria.

c) El Tribunal Calificador podrá constituirse y ac-
tuar válidamente cuando se encuentren presentes al
menos tres (3) de sus miembros titulares o suplen-
tes, siendo necesaria en todo caso la asistencia del Pre-
sidente y del Secretario. Sus acuerdos se adoptarán
por mayoría, siendo dirimente, en caso de empate,
el voto del Presidente.

El procedimiento de actuación del Tribunal Cali-
ficador se ajustará en todo momento a lo dispuesto
en el Título II del Capítulo V de las Normas de Go-
bierno Interior del Parlamento de Canarias y en el tí-
tulo II del capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

d) Los miembros del Tribunal y, en su caso, el per-
sonal colaborador tendrán derecho a percibir las in-
demnizaciones o dietas que les correspondan en re-
lación al servicio y a los derechos de asistencia que
se atribuyen a los Tribunales de la categoría segun-
da en el Decreto 251/1997, de 30 de septiembre, mo-
dificado por Decreto 67/2002, de 20 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento de Indemnizaciones
por razón del servicio. El número máximo de asis-
tencias a devengar por cada uno de los miembros del
Tribunal Calificador será de veinte (20).

A estos efectos, el Secretario del Tribunal expe-
dirá certificación acreditativa de las personas asistentes
a cada una de las sesiones que se celebren.

e) Los miembros del Tribunal Calificador debe-
rán abstenerse de formar parte del mismo cuando es-
tuvieran incursos en alguno de los supuestos previs-
tos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o cuando hubieren desarrollado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas de ingreso en las dis-
tintas administraciones, dentro de los tres (3) años an-
teriores a la publicación de aquéllas en las que hayan
de intervenir, debiendo notificar la concurrencia de
cualquiera de estas circunstancias al Diputado del Co-
mún.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros del Tribunal Calificador cuando, a su jui-
cio, concurran las circunstancias previstas en este apar-
tado.

f) El Tribunal podrá disponer la incorporación de
asesores especialistas en los ejercicios que estime per-
tinentes, limitándose dichos asesores a prestar su co-
laboración en su especialidad técnica, actuando con
voz pero sin voto.

El Diputado del Común, a propuesta del Tribunal
Calificador, podrá nombrar funcionarios públicos
para colaborar en el desarrollo del proceso de selec-
ción. Dicho personal limitará su actuación, bajo las
instrucciones del Presidente del Tribunal, al desarrollo
de tareas de llamamiento de aspirantes, entrega y re-
cogida de documentos y otras análogas.

La relación del personal colaborador se expondrá
en lista certificada por el Secretario del Tribunal, en
el lugar de celebración de los ejercicios, con carác-
ter previo al inicio de los mismos.

Sexta.- Sistema selectivo.

La selección se realizará por el sistema de oposi-
ción. La puntuación obtenida será la que determine
el orden final de los aspirantes, quedando seleccio-
nados de entre los mismos, por dicho orden y como
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máximo, un número de aspirantes igual al de las pla-
zas convocadas.

Séptima.- Ejercicios de la oposición.

Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito, en el plazo
máximo de tres (3) horas, dos (2) temas, de entre los
cuatro (4) extraídos al azar del temario que se incorpora
como anexo III a estas bases.

Segundo ejercicio:

Consistirá en la resolución, por escrito, en un pe-
ríodo máximo de noventa (90) minutos, de un (1) su-
puesto práctico elegido por el aspirante, de entre los
tres (3) que habrá de proponer el Tribunal, relativos
a materias comprendidas en el temario que figura co-
mo anexo III a estas bases.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspiran-
tes podrán en todo momento hacer uso de textos le-
gales y repertorios legislativos que no contengan co-
mentarios, anotaciones o exposiciones doctrinales o
jurisprudenciales.

Octava.- Calificación.

Los ejercicios, que tendrán cada uno carácter eli-
minatorio, se calificarán de la siguiente forma:

Primer ejercicio:

Se calificará de 0 a 10 (cero a diez) puntos, sien-
do eliminados aquellos opositores que no obtengan
un mínimo de 5 (cinco) puntos.

El Tribunal Calificador podrá acordar la lectura
pública del primer ejercicio, comunicándolo así a
los aspirantes al finalizar la realización del mismo.
Quedarán decaídos en su derecho los opositores que
no comparezcan a dicha lectura.

Segundo ejercicio:

Se calificará de 0 a 10 (cero a diez) puntos, sien-
do eliminados aquellos opositores que no obtengan
un mínimo de 5 (cinco) puntos. 

La calificación de la oposición vendrá determinada
por la suma de la puntuación correspondiente a los
dos ejercicios de que consta la oposición.

Novena.- Lugar de celebración, comienzo y desa-
rrollo de los ejercicios.

1. El primer ejercicio de la oposición se celebra-
rá en el lugar, fecha y hora señalados en la resolu-
ción prevista en la base cuarta.

2. Los opositores serán convocados para cada
ejercicio en llamamiento único, salvo casos de fuer-
za mayor, debidamente justificados y apreciados li-
bremente por el Tribunal.

Décima.- Relación de aprobados.

Finalizados los ejercicios de los que consta la
oposición y realizada la corrección de los mismos,
el Tribunal, en el plazo máximo de diez (10) días a
contar desde el siguiente al de la finalización del úl-
timo ejercicio, publicará la relación de aprobados
con la puntuación otorgada a cada aspirante en cada
ejercicio y la suma de todas ellas, que determinará
el orden final de los mismos.

Dicha lista estará debidamente certificada por el
Secretario con el visto bueno del Presidente del Tri-
bunal y quedará expuesta en la sede del Diputado del
Común.

Undécima.- Propuesta de nombramiento.

El Tribunal elevará al Diputado del Común la re-
lación de aprobados, en unión de la correspondien-
te propuesta de nombramiento y del expediente de
la oposición con todos los ejercicios y actas de las
sesiones del Tribunal.

Duodécima.- Aportación de documentación y
nombramiento.

a) Los aspirantes propuestos por el Tribunal Ca-
lificador deberán presentar, en el plazo de diez (10)
días naturales desde que se haga pública la relación
a la que se refiere la base décima, mediante la co-
rrespondiente instancia dirigida al Diputado del Co-
mún, la siguiente documentación:

a.1) Fotocopia compulsada del título académico
exigido en la base segunda d), o certificación académica
que acredite haber realizado todos los estudios ne-
cesarios para la obtención del mismo.

a.2) Certificación acreditativa de la antigüedad
como funcionario de carrera, Administrativo, Grupo
C, al servicio de la Institución del Diputado del Co-
mún.

Si dentro del plazo indicado, salvo los casos de fuer-
za mayor, los aspirantes propuestos por el Tribunal
Calificador no presentaran la documentación, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de al-
guno de los requisitos exigidos en la convocatoria,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial.
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En este caso, se formulará la propuesta de nom-
bramiento según el orden de puntuación a favor de
quienes, como consecuencia de la referida anula-
ción, tuvieran cabida en el número de plazas convo-
cadas.

Decimotercera.- Toma de posesión.

Una vez efectuado el nombramiento y previo ju-
ramento o promesa conforme a lo exigido en el ar-
tículo 56.d) de las Normas de Gobierno Interior del
Parlamento de Canarias, los opositores nombrados
deberán tomar posesión dentro del plazo de un mes,
a contar desde la notificación del nombramiento. En
caso de no cumplir tales requisitos, no adquirirán la
condición de funcionario.

Decimocuarta.- Régimen de impugnaciones.

a) El Tribunal Calificador queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y tomar los acuer-
dos necesarios para el buen orden de la oposición en

todo lo no previsto en estas bases, correspondiéndo-
le la consideración, verificación y apreciación de las
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de
los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones
que estime pertinentes.

b) Contra la presente convocatoria y sus bases, se
podrá interponer con carácter potestativo recurso de
reposición en el plazo de un mes ante el Diputado del
Común, según lo establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

En la Sede del Diputado del Común, a 29 de sep-
tiembre de 2005.- El Diputado del Común, Manuel
Alcaide Alonso.
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TEMARIO

Tema 1.- Constitución Española: los derechos po-
líticos: reunión y asociación. Los partidos políticos.
Los derechos de participación política: sufragio ac-
tivo y pasivo. Derecho de petición.

Tema 2.- El Tribunal Constitucional. Organización,
composición y atribuciones. Los procedimientos an-
te el Tribunal Constitucional.

Tema 3.- La Organización Territorial del Estado.
Principios generales del Estado autonómico. La auto-
nomía de las nacionalidades y regiones. Las Comu-
nidades Autónomas; constitución y competencias.

Tema 4.- El Estatuto de Autonomía de Canarias:
estructura, contenido y naturaleza jurídica. La posi-
ción del Estatuto en el sistema de fuentes. Reforma
del Estatuto de Autonomía.

Tema 5.- El procedimiento administrativo: concepto.
La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común: contenido, ám-
bito de aplicación y principios informadores. 

Tema 6.- La Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas de Canarias: estructura y
contenido. Las islas como entes públicos territoria-
les y los Cabildos como instituciones de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias. 

Tema 7.- El acto administrativo: delimitación con-
ceptual y elementos esenciales. Clasificación de los
actos administrativos. 

Tema 8.- El acto administrativo: validez. Nulidad
y anulabilidad. Irregularidades no invalidantes. Con-
validación, conservación y conversión de los actos
administrativos. 

Tema 9.- El acto administrativo: eficacia, notifi-
cación y publicación. Ejecutoriedad. La ejecución for-
zosa. La suspensión del acto administrativo. 

Tema 10.- El silencio administrativo. Los actos pre-
suntos. La revisión de oficio. Revocación y rectifi-
cación de errores.

Tema 11.- Los interesados en el procedimiento ad-
ministrativo. Fases del procedimiento administrati-
vo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. 

Tema 12.- El procedimiento administrativo: tér-
minos y plazos. Procedimiento para la elaboración
de disposiciones de carácter general. 

Tema 13.- Los recursos administrativos: concep-
to, clases y principios generales de su regulación. Re-
cursos y reclamaciones. Los recursos ordinarios. El
recurso de revisión. 

Tema 14.- La reclamación económico-administrativa.
Las reclamaciones administrativas previas al ejercicio
de acciones civiles y laborales. 

Tema 15.- La potestad sancionadora y el proce-
dimiento sancionador.

Tema 16.- Los contratos administrativos: delimi-
tación, concepto y clases. Contratos administrativos
y contratos privados de la Administración. Principios
informadores de la relación contractual. 
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Tema 17.- Las prerrogativas de la Administración
y las garantías del contratista. Régimen jurídico de
la contratación administrativa. Tipos. Clases de ex-
pedientes de contratación. Procedimientos de adju-
dicación. 

Tema 18.- El personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas: sus clases. La Función Pública:
naturaleza jurídica y contenido de la relación jurí-
dica funcionarial. 

Tema 19.- Los funcionarios de carrera: principios
de la relación jurídica funcionarial. Adquisición y
pérdida de la condición de funcionario. Sistemas se-
lectivos. 

Tema 20.- Movilidad funcionarial: principios. El
sistema de concurso: principales características. La
provisión de puestos de trabajo por sistema de libre
designación. Otras formas de provisión. 

Tema 21.- Derechos y deberes de los funciona-
rios públicos. Incompatibilidades: actividades pú-
blicas y privadas. Régimen disciplinario. 

Tema 22.- El personal laboral al servicio de las
Administraciones Públicas. Selección. El contrato
de Trabajo: elementos, eficacia y duración. Derechos
y deberes derivados del contrato de trabajo.

Tema 23.- Personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas: retribuciones. Nóminas: estruc-
tura y normas de confección.

Tema 24.-. Los sistemas de Seguridad Social del
personal al servicio de la Administración Pública:
el Régimen General y la MUFACE. Derechos pa-
sivos.

Tema 25.- Los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias: ordenación jurídica
y estructura. Elaboración, modificación y ejecución. 

Tema 26.- Concepto y caracteres del Derecho
Comunitario Europeo. Sus fuentes: Tratados Bási-
cos, Reglamentos, Directivas y Decisiones. Otras Fuen-
tes. El acervo comunitario. La Constitución Euro-
pea.

Tema 27.- El estatuto de Canarias en la Unión
Europea. Las Regiones Ultraperiféricas en la Unión
Europea. 

Tema 28.- Las Instituciones de la Unión Europea
(I): El Consejo Europeo. El Consejo de Ministros.
La Comisión.

Tema 29.- Las Instituciones de la Unión Europea
(II): El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justi-
cia. El Tribunal de Cuentas. El Comité de las Re-
giones.

Tema 30.- El Régimen Económico-Fiscal de Ca-
narias desde la perspectiva constitucional y estatu-
taria. Especial referencia a la Zona Especial Cana-
ria.

1379 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2005,
por la que se convocan pruebas, por el siste-
ma de oposición, para la selección como fun-
cionario de un Trabajador Social de la rela-
ción de puestos de trabajo del Diputado del
Común, acceso libre.

Vista la Relación de Puestos de Trabajo del Diputado
del Común, aprobada por Resolución del Diputado
del Común, de fecha 8 de junio de 2005, publicada
en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias nº
167, de 1 de agosto de 2005, y Boletín Oficial de Ca-
narias nº 129, de 4 de junio de 2005.

Encontrándose vacantes una plaza de Trabajador
Social, Grupo B, en la Relación de Puestos de Tra-
bajo del Diputado del Común y considerándose con-
veniente su cobertura.

De conformidad con lo prevenido en los artícu-
los 45 a 55 de las Normas de Gobierno Interior del
Parlamento de Canarias (Boletín Oficial del Parla-
mento de Canarias nº 218, de 23.4.03, y B.O.C. nº
206, de 22.10.03).

En ejercicio de las facultades atribuidas al Dipu-
tado del Común por los artículos 1.1.d) y 11 del Re-
glamento de Organización y Funcionamiento del Di-
putado del Común, aprobado por la Mesa del Parlamento
de Canarias, en reunión celebrada el 5 de marzo de
1997 (Boletín Oficial del Parlamento de Canarias nº
47, de 17.3.97),

R E S U E L V O:

Convocar pruebas selectivas para el ingreso, por
el sistema de oposición, acceso libre, de un Trabaja-
dor Social de la Relación de Puestos de Trabajo del
Diputado del Común y ordenar la publicación de la
convocatoria y sus bases en el Boletín Oficial de Ca-
narias. Dichas pruebas selectivas se regirán por las
siguientes

BASES 

Primera.- Objeto de la convocatoria y régimen
jurídico.

a) Es objeto de la presente convocatoria el de cu-
brir una (1) plaza de Trabajador Social, Grupo B, de
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la Relación de Puestos de Trabajo del Diputado del
Común.

b) La presente convocatoria queda sujeta a las ba-
ses de la misma y se regirá por el Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento del Diputado del Co-
mún, aprobado por la Mesa del Parlamento de Canarias,
en reunión celebrada el 5 de marzo de 1997 (Bole-
tín Oficial del Parlamento de Canarias nº 47, de
17.3.97), las Normas de Gobierno Interior del Par-
lamento de Canarias (Boletín Oficial del Parlamen-
to de Canarias nº 218, de 23.4.03, y B.O.C. nº 206,
de 22.10.03) supletoriamente, por la Ley Territorial
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria, Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civi-
les del Estado y por el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de provisión de pues-
tos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General del Esta-
do.

Segunda.- Características del puesto de trabajo.

DENOMINACIÓN: Trabajador Social.
GRUPO: B.
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: uno.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de La Palma, con disponibilidad
a viajar al resto de oficinas del Diputado del Común.
NÚMERO DE LA R.P.T.: 4.

Tercera.- Requisitos de los aspirantes.

1. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o la de cualquier
otro Estado miembro de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge de los es-
pañoles y de los nacionales de otros Estados miem-
bros de la Unión Europea, siempre que no estén se-
parados de derecho, así como sus descendientes y los
de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas.

Igualmente, podrán participar aquellas personas
incluidas dentro del ámbito de aplicación de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber al-
canzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Diplomado en
Trabajador Social o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero deberá estarse en posesión de la credencial que
acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad o estar afectado por li-
mitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el de-
sempeño de funciones públicas.

2. Todos los requisitos enumerados en esta base
deberán poseerse el día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerse hasta el
momento de la toma de posesión.

3. Los requisitos expresados anteriormente se
acreditarán mediante la presentación de la docu-
mentación siguiente:

a) y b) Fotocopia compulsada del Documento Na-
cional de Identidad.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Eu-
ropea que residan en España, deberán presentar fo-
tocopia compulsada del correspondiente documen-
to de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario
en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de resi-
dente comunitario o de trabajador comunitario fron-
terizo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Eu-
ropea, y que no residan en España, bien por residir
en el extranjero o por encontrarse en España en ré-
gimen de estancia, deberán presentar fotocopia com-
pulsada del Documento Nacional de Identidad o pa-
saporte.

Los familiares de los anteriores deberán presen-
tar fotocopia compulsada del pasaporte, del visado
y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la co-
rrespondiente tarjeta o del resguardo de haber soli-
citado la exención de visado y la correspondiente tar-
jeta. De no haberse solicitado estos documentos
deberán presentar los documentos expedidos por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de
parentesco y una declaración jurada o promesa del
español o del nacional de la Unión Europea, con el
que exista este vínculo, de que no está separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su car-
go.

c) Fotocopia compulsada de la titulación acadé-
mica.

d) y e) Declaración responsable (anexo II).
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f) Los aspirantes que no posean la nacionalidad
española deberán presentar declaración jurada o pro-
mesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida en su Estado el acceso a
la función pública.

Cuarta.- Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en el procedimiento se-
lectivo deberán presentar instancia según modelo
que se inserta como anexo I a la presente convoca-
toria, que será facilitada gratuitamente en la Sede del
Diputado del Común, calle O’Daly, 28, de Santa
Cruz de La Palma, así como en las oficinas insula-
res del Diputado del Común en cada una de las res-
tantes islas.

Esta instancia deberá ir acompañada de la docu-
mentación acreditativa de reunir los requisitos a que
se refiere la base tercera, debidamente compulsados,
cuando no se presenten originales.

El plazo de presentación de instancias será de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la
publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

La presentación de las instancias ha de realizarse
en las oficinas señaladas en el apartado primero de
esta base.

Igualmente podrán presentarse en las oficinas que
prevé el artículo 3 del Decreto 164/1994, de 29 de
julio, por el que se adaptan los procedimientos ad-
ministrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.C. nº 102, de 19.8.94).

A las instancias solicitando tomar parte en las
pruebas, se acompañará el recibo acreditativo del
pago de los derechos de examen, cuyo importe se en-
cuentra señalado en el apartado siguiente.

El importe de la tasa a satisfacer para participar en
la presente convocatoria será de catorce euros con
cincuenta y dos céntimos (14,52 euros), según lo dis-
puesto en el Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de ju-
lio, de la Consejería de Economía y Hacienda, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de tasas y precios pú-
blicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, actualizado
conforme a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley 5/2004,
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2005,
mediante ingreso o transferencia a la cuenta del Par-
lamento de Canarias-Diputado del Común, en la en-
tidad Caja General de Ahorros de Canarias -CajaCa-
narias- (2065/0008/77/1114000045), haciendo constar
como observación la indicación “Pruebas selectivas,
Trabajador Social del Diputado del Común”.

El importe de la tasa sólo podrá ser devuelto, pre-
via solicitud del interesado, en el caso de no ser ad-
mitido al proceso selectivo por no reunir los requi-
sitos exigidos para tomar parte en el mismo. En todo
caso, es requisito imprescindible acompañar a la ins-
tancia de solicitud el resguardo justificativo del abo-
no de la tasa.

Quinta.- Admisión.

Expirado el plazo de presentación de instancias,
en el plazo de diez días hábiles se publicará en los
tablones de anuncios de las dependencias señaladas
en el apartado primero de la base cuarta, la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos, en la que
se expresará la causa de la exclusión de estos últimos,
concediéndose un plazo de diez días hábiles para la
subsanación de los defectos. Dentro del plazo de cin-
co días hábiles siguientes al de la finalización de es-
te último se publicará en los tablones de anuncios del
Diputado del Común la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, así como la indicación del lu-
gar, fecha y hora en que tendrá lugar la primera prue-
ba del sistema selectivo, debiendo comparecer los as-
pirantes provistos del Documento Nacional de
Identidad.

Los aspirantes que dentro del plazo de subsana-
ción de defectos no presentasen la pertinente recla-
mación y justifiquen su derecho a ser incluidos en la
lista de admitidos, serán excluidos del procedimien-
to de selección.

Sexta.- Tribunal Calificador.

1. Se constituirá un Tribunal Calificador com-
puesto de cinco miembros, cada uno de los miembros
del Tribunal Calificador tendrá un suplente.

2. La designación de los miembros del Tribunal
Calificador y sus suplentes se hará por Resolución
del Diputado del Común. Dicha Resolución será pu-
blicada conjuntamente con la lista definitiva de as-
pirantes admitidos y excluidos.

3. El Tribunal Calificador podrá constituirse y ac-
tuar válidamente cuando se encuentren presentes al
menos tres de sus miembros, siendo necesaria, en to-
do caso, la asistencia del Presidente y el Secretario.
Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, siendo diri-
mente, en caso de empate, el voto del Presidente.

4. Previa convocatoria del Presidente correspon-
diente, el Tribunal Calificador celebrará su sesión de
constitución antes de la realización del primer ejer-
cicio de la oposición, y en dicha sesión acordará to-
das las decisiones que correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo de las pruebas selectivas.

5. Los miembros del Tribunal Calificador, y en su
caso, el personal colaborador tendrán derecho a per-
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cibir las indemnizaciones o dietas que les corres-
pondan en relación a los servicios y a los derechos
de asistencia que se atribuyen a los Tribunales de la
categoría cuarta (Decreto 251/1997, de 30 de septiembre,
sobre indemnizaciones por razón del servicio; B.O.C.
nº 137, de 22.10.97). El número máximo de asistencias
a devengar por los miembros del Tribunal será de quin-
ce. A estos efectos, el Secretario del Tribunal expe-
dirá certificación acreditativa de cada una de las se-
siones del Tribunal y de las personas asistentes a las
mismas.

6. Los miembros del Tribunal Calificador debe-
rán abstenerse de formar parte del mismo cuando es-
tuvieran incursos en alguno de los supuestos previs-
tos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal Calificador cuando concurran en los mis-
mos las circunstancias previstas en el citado artícu-
lo.

7. El Diputado del Común podrá nombrar funcionarios
públicos para colaborar en el desarrollo del proceso
de selección. Dicho personal limitará su actuación,
bajo las instrucciones del Presidente del Tribunal, al
desarrollo de tareas de llamamiento de aspirantes, en-
trega y recogida de documentos y otras análogas. La
relación del personal colaborador se expondrá, en lis-
ta certificada por el Secretario del Tribunal, en el lu-
gar de celebración de cada ejercicio de la oposición,
antes del inicio del mismo.

Séptima.- Sistema selectivo.

La selección se realizará por el sistema de oposi-
ción.

Octava.- Oposición: ejercicios.

La oposición se compone de tres ejercicios obli-
gatorios y eliminatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: se evaluará entre cero y diez
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cin-
co puntos para pasar al segundo ejercicio. Consisti-
rá en desarrollar por escrito, durante el período má-
ximo de dos horas y 15 minutos, dos temas extraídos
por sorteo antes del comienzo del ejercicio corres-
pondientes a la Parte II del programa.

Segundo ejercicio: se evaluará entre cero y diez
puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cin-
co puntos para pasar al tercer ejercicio. Consistirá en
desarrollar por escrito, durante el período máximo de
dos horas y 15 minutos, dos temas extraídos por sor-
teo antes del comienzo del ejercicio, correspondien-
do uno a la Parte I y otro a la Parte III del programa.

Tercer ejercicio: se evaluará entre cero y diez pun-
tos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco pun-
tos para superar el ejercicio. Consistirá en la reali-
zación de uno o dos supuestos de carácter práctico
relacionados con el contenido del temario, elabora-
dos por el Tribunal el mismo día de la celebración
del ejercicio, durante el período de tiempo que el mis-
mo determine. A la realización de este ejercicio los
aspirantes podrán concurrir provistos de los textos y
la documentación que el Tribunal estime pertinente.

Los tres ejercicios deberán ser leídos por los as-
pirantes ante el Tribunal en sesión pública, quien los
calificará valorando, además de los conocimientos,
en el primer y segundo ejercicio, la claridad y orden
de ideas, la calidad de exposición escrita y la capa-
cidad de síntesis, y en el tercer ejercicio, la capaci-
dad de raciocinio, la sistemática del planteamiento,
la formulación de conclusiones y la adecuada apli-
cación e interpretación de la normativa aplicada, pu-
diendo dialogar con los aspirantes sobre cuestiones
relacionadas con los mismos y pedirles cualesquie-
ra otras explicaciones complementarias que considere
pertinentes para valorar su capacidad profesional,
durante un período máximo de diez minutos.

Novena.- Calificaciones.

La calificación final de las pruebas selectivas ven-
drá determinada por la suma de las puntuaciones ob-
tenidas en los ejercicios de la oposición.

Por el Secretario del Tribunal se levantará la co-
rrespondiente acta, que firmarán todos los miembros
del mismo y, hará constar en ella los aspirantes pre-
sentados, los ejercicios celebrados, las calificaciones
otorgadas y las incidencias que a juicio del Tribunal
deban reflejarse en el acta.

Décima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.

La primera prueba teórica comenzará en la fecha
que se señale en la lista de admitidos prevista en la
base quinta, debiendo transcurrir un mínimo de cua-
renta y cinco (45) días desde la fecha de publicación
de la presente convocatoria. 

La convocatoria para la segunda prueba se efec-
tuará por el Tribunal Calificador, exponiéndose la fe-
cha de la misma en los tablones de anuncios de las
dependencias señaladas en el apartado primero de la
base cuarta y en los locales donde se haya celebra-
do la primera prueba. Desde la terminación y el co-
mienzo de las pruebas deberá transcurrir un plazo mí-
nimo de setenta y dos horas y máximo de veinte días
hábiles.

El orden de actuación de los aspirantes comenza-
rá por la letra “F”, de conformidad con lo estableci-
do en la Resolución de la Secretaría de Estado para
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la Administración Pública, de 10 de enero de 2005,
por la que se hace público el resultado del sorteo a
que se refiere el Reglamento de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración del Estado.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante
cuyo primer apellido comience por la letra “F”, el or-
den de actuación se iniciará por aquellos aspirantes
cuyo primer apellido comience por la letra “G” y así
sucesivamente.

Los aspirantes serán convocados para cada prue-
ba en único llamamiento, quedando decaídos en su
derecho los que no comparezcan a realizarla, salvo
los casos alegados y justificados con anterioridad a
la realización de la misma, los cuales serán libremente
apreciados por el Tribunal, pudiendo disponer, en tal
circunstancia, la realización de una convocatoria ex-
traordinaria.

Los aspirantes deberán concurrir a las pruebas
provistos de su Documento Nacional de Identidad o
documento fidedigno acreditativo de su identidad, a
juicio del Tribunal. En cualquier momento los miem-
bros del Tribunal podrán requerir a los aspirantes
para que acrediten su identidad.

Corresponde al Tribunal velar por el correcto desa-
rrollo del procedimiento selectivo y la considera-
ción y apreciación de las incidencias que pudieran sur-
gir, resolviendo mediante decisión motivada en
relación con la interpretación y ejecución de las pre-
sentes bases.

Undécima.- Lista de aprobados.

El Tribunal expondrá, debidamente certificada
por el Secretario con el visto bueno del Presidente
del Tribunal, en los locales donde se haya celebrado
el ejercicio y en las dependencias señaladas en la ba-
se cuarta, la lista en la que conste la puntuación otor-
gada a los aspirantes en la fase de oposición, que de-
terminará el orden final de los aspirantes. Vistos los
resultados finales, el Tribunal Calificador declarará
aprobados, por orden de puntuación, un número de
aspirantes que como máximo será el de plazas con-
vocadas.

Duodécima.- Propuesta de nombramiento.

Para la propuesta de nombramiento, se formará una
lista única, siguiendo el orden de la puntuación ob-
tenida.

Decimotercera.- Aportación de documentación y
nombramiento.

1. Las actas del Tribunal y demás documentación
de las pruebas, serán elevadas por el Secretario del
Tribunal a la Secretaría General del Diputado del
Común.

2. El aspirante propuesto aportará ante el Diputa-
do del Común, en el plazo de cinco días hábiles des-
de que se haga pública la relación a la que se refie-
re la base undécima, mediante la correspondiente
instancia, la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada de la cartilla o tarjeta de
la Seguridad Social.

b) Certificado Médico Oficial acreditativo del
cumplimiento del requisito establecido en la base
tercera, apartado d), de la presente convocatoria.

c) Datos bancarios.

d) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

Si dentro del plazo indicado, salvo los casos de fuer-
za mayor, no presentara la citada documentación,
verá decaído su derecho a ser nombrado funcionario
de carrera y quedará anulada sus actuaciones.

En este caso, se formulará propuesta de nombra-
miento según el orden de puntuación a favor de quie-
nes, como consecuencia de la referida anulación, tu-
vieran cabida en la plaza convocada.

Decimocuarta.- Toma de posesión.

Una vez efectuado el nombramiento y previo ju-
ramento o promesa conforme a lo exigido en el artº.
56.d) de las Normas de Gobierno Interior del Parla-
mento de Canarias, el opositor nombrado deberá to-
mar posesión dentro del plazo de un mes, a contar
desde la notificación del nombramiento. En caso de
no cumplir tales requisitos, no adquirirá la condición
de funcionario.

Decimoquinta.- Norma final.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso po-
testativo de reposición ante este mismo órgano, en
el plazo de un mes a contar del día siguiente a que
tenga lugar su publicación, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente de su publicación, si bien de presentarse el
recurso potestativo de reposición, no podrá interpo-
ner el recurso contencioso-administrativo hasta que
no sea resuelto expresamente o se hubiese produci-
do la desestimación presunta del recurso potestativo
de reposición, todo ello sin perjuicio de que los in-
teresados puedan presentar los recursos que estimen
procedentes.

Santa Cruz de La Palma, a 29 de septiembre de
2005.- El Diputado del Común, Manuel Alcaide
Alonso.
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PARTE I

Tema 1.- Formas históricas de protección social
de las situaciones de necesidad. La caridad. La be-
neficencia. El seguro social. La asistencia social pú-
blica.

Tema 2.- La asistencia social y los servicios so-
ciales en la Constitución. Noción constitucional de
asistencia social y de servicios sociales. Relaciones
entre asistencia social y Seguridad Social. Compe-
tencias constitucionales de las Comunidades Autó-
nomas y del Estado en materia de asistencia social y
de servicios sociales.

Tema 3.- Los sistemas actuales de asistencia so-
cial y de servicios sociales (I). Principios ideológi-
cos. Dimensión y alcance. Estructura jurídica. Caracteres
distintivos.

Tema 4.- Los sistemas actuales de asistencia so-
cial y de servicios sociales (II). Ámbito de aplicación
personal.

Tema 5.- Los sistemas actuales de asistencia so-
cial y de servicios sociales (III). Acción protecto-
ra: prestaciones de servicios y prestaciones econó-
micas.

Tema 6.- Los sistemas actuales de asistencia so-
cial y de servicios sociales (IV). Naturaleza jurídica
de las prestaciones. Organización y gestión.

Tema 7.- Los sistemas actuales de asistencia so-
cial y de servicios sociales (V). Financiación. Régi-
men de infracciones y sanciones. Garantías.

PARTE II

Tema 1.- Ley 9/1987, de 28 de abril, de Servicios
Sociales de Canarias: objeto, alcance, usuarios y
áreas de actuación (Título I).

Tema 2.- Niveles de organización de la estructu-
ra del sistema de servicios sociales, según la Ley
9/1987, de 28 de abril (Título II):

- Servicios Sociales Comunitarios.

- Servicios Sociales Especializados.

- Programas Integrados.

Tema 3.- Competencias y Organización de los
servicios sociales en la Administración según la Ley
9/1987, de 28 de abril (Título III).
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Tema 4.- Plan General de Servicios Sociales de Ca-
narias. Medidas que se contemplan en los servicios
sociales especializados y/o sectoriales.

Tema 5.- La supervisión de equipos en trabajo
social: concepto de supervisión y funciones de supervisor.
Factores de éxito de la supervisión. Habilidades del
supervisor.

Tema 6.- El Trabajo Social: fundamentos, princi-
pios y objetivos. Funciones básicas del trabajador so-
cial.

Tema 7.- Código deontológico del Trabajador So-
cial.

Tema 8.- El Trabajo Social individualizado, familiar,
de grupo y comunitario.

Tema 9.- Las técnicas utilizadas en Trabajo Social.
La entrevista: concepto, tipos y características. La ob-
servación: concepto y características.

Tema 10.- Funciones del Trabajador Social ante
los distintos niveles de intervención: asistencial, pre-
ventiva, educativa y de promoción social.

Tema 11.- Planificación y programación en el ám-
bito de los servicios sociales: finalidad, principios,
dimensiones, objetivos. Funciones del trabajador so-
cial en la planificación. Diferencia entre programa-
ción y planificación.

Tema 12.- Regulación Internacional de los Dere-
chos del Niño: Convención de las Naciones Unidas
de 20 de noviembre de 1989, sobre los derechos del
niño.

Tema 13.- Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero,
de Protección Jurídica del Menor, y modificación
del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil. 

Tema 14.- Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero,
reguladora de la responsabilidad Penal de los Menores
y Real Decreto 1.774/2004, de 30 de julio, por el que
se aprueba su Reglamento.

Tema 15.- Ley 1/1997, de 7 de febrero, de Aten-
ción Integral a los Menores.

Tema 16.- Decreto 54/1998, de 17 de abril, por el
que se regulan las actuaciones de amparo de los me-
nores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Tema 17.- Decreto 40/2000, de 15 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento de los Centros de Atención a Me-
nores en el Ámbito de la Comunidad Autónoma Ca-
naria.

Tema 18.- Decreto 36/2002, de 8 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento de los centros para la ejecución de
medidas de internamiento de menores y jóvenes in-
fractores dictadas por los Juzgados de Menores

Tema 19.- Acogimiento residencial en la protec-
ción a la infancia. El Proyecto Educativo de Centro
y el Proyecto Educativo Individualizado. El equipo
socioeducativo de centro.

Tema 20.- Ley Orgánica 1/2004, de 28 de di-
ciembre, de Medidas de Protección Integral contra
la Violencia de Género.

Tema 21.- Ley 16/2003, de 8 de abril, de Preven-
ción y Protección Integral de las Mujeres contra la
Violencia de Género.

Tema 22.- Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración
Social de los Minusválidos.

Tema 23.- Ley 8/1995, de 6 de abril, de Accesi-
bilidad y Supresión de Barreras Físicas y de la Co-
municación.

Tema 24.- Tipos de centros y recursos de atención
a las personas con discapacidad. Finalidad, concep-
to, objetivos. Cartera de servicios, recursos humanos.

Tema 25.- Atención a las personas con discapa-
cidad en la infancia y familia. Tipos de recursos des-
tinados a la atención de las necesidades educativas
especiales: integración en la educación ordinaria; las
aulas enclave, educación especial y programas de ga-
rantía social. Decreto 286/1995, Atención al Alum-
nado con necesidades educativas especiales.

Tema 26.- II Plan de Acción para las personas
con discapacidad 2003-2007, Ministerio de Trabajo
y de Asuntos Sociales: principios básicos, estructu-
ra y contenidos, modelo de plan y características de
las propuestas.

Tema 27.- Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igual-
dad de oportunidades, no discriminación y accesibi-
lidad universal de las personas con discapacidad
(B.O.E. nº 289, de 3.12.03).

Tema 28.- Programa Sociosanitario de Atención
a la Discapacidad de Canarias 2005-2010.

Tema 29.- Real Decreto 1.971/1999, de 23 de di-
ciembre, de Procedimiento para el Reconocimiento,
Declaración y Calificación del Grado de Minusva-
lía.

Tema 30.- Prestaciones económicas reconocidas
a las personas con discapacidad. Tipos y requisitos: 

- Prestaciones contributivas por incapacidad.
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- Pensión no contributiva por invalidez.

- Prestación familiar por hijo a cargo.

- Pensión de orfandad.

Tema 31.- Ley 3/1996, de 11 de julio, de partici-
pación de las personas mayores y de la solidaridad
entre generaciones.

Tema 32.- Decreto 240/1997, de 30 de septiem-
bre, por el que se regula la composición y funciones
del Consejo Canario de los Mayores. Real Decreto
117/2005, de 4 febrero, por el que se regula el Con-
sejo Estatal de las personas mayores. 

Tema 33.- Decreto 100/1998, de 26 de junio, por
el que se regula la composición y funcionamiento de
la Comisión Tutelar del Mayor legalmente incapa-
citado.

Tema 34.- Decreto 236/1998, de 18 de diciembre,
por el que se regulan las condiciones de acceso y los
criterios para el pago del servicio en centros de alo-
jamiento y estancia para personas mayores, públicos
y privados, con participación de la Comunidad Autó-
noma en su financiación.

Tema 35.- Decreto 63/2000, de 25 de abril, por el
que se regula la ordenación, autorización, registro,
inspección y régimen de infracciones y sanciones de
centros para personas mayores y sus normas de ré-
gimen interno. Orden de 18 de diciembre de 2000,
de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, por
la que se establece el procedimiento y se aprueban
los impresos de los modelos de hojas de reclamaciones
y de iniciativas y sugerencias de los centros y servi-
cios de atención social a las personas mayores.

Tema 36.- Decreto 5/1999, de 21 de enero, por el
que se regula la prestación del servicio de ayuda a
domicilio.

Tema 37.- Marco Legislativo de Sanidad y Con-
sumo. La Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación
Sanitaria de Canarias. Regulación normativa poste-
rior. Concepto de Salud y Enfermedad. Concepto de
Salud Pública y Medioambiental.

Tema 38.- Intervención del/de la Trabajador/a So-
cial en el área de Sanidad, con especial referencia a
los Programas de Promoción de la Salud y su apor-
tación a los mismos.

Tema 39.- Los factores de salud que pueden ge-
nerar problemática social. Los factores Sociales que
pueden generar problemas de salud. Factores socia-
les de alto riesgo.

Tema 40.- La comunidad y la familia. La comu-
nidad como agente de salud y su responsabilidad en
el proceso salud-enfermedad. La familia y su inter-
vención en la enfermedad familiar.

Tema 41.- El usuario sanitario. Derechos y debe-
res. Consejos de Salud. La coordinación institucio-
nal socio-sanitaria. La Economía de la Salud y las nue-
vas tecnologías. 

Tema 42.- El/la Trabajador/a Social en el medio
hospitalario; en la hospitalización domiciliaria; en los
Servicios de Urgencia, en la salud mental y en los cui-
dados paliativos.

PARTE III

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-
tructura y contenido. Derechos Fundamentales y Li-
bertades Públicas. Su garantía y suspensión. El Tri-
bunal Constitucional. La reforma de la Constitución.

Tema 2.- La Jefatura del Estado: la Corona. Fun-
ciones constitucionales del Rey. Sucesión y Regen-
cia. El refrendo.

Tema 3.- Las Cortes Generales. Composición y atri-
buciones del Congreso de los Diputados y el Sena-
do.

Tema 4.- El Gobierno y la Administración. Rela-
ciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. De-
signación, duración y responsabilidad del Gobierno.

Tema 5.- El Poder Judicial. El principio de la uni-
dad jurisdiccional. El Consejo General del Poder Ju-
dicial. La organización judicial española.

Tema 6.- Organización Territorial del Estado. Las
Comunidades Autónomas: constitución y compe-
tencias. La Administración Local. La provincia. El
municipio. Otras entidades locales.

Tema 7.- El régimen especial local de Canarias.
La Isla como Entidad Local. Los Cabildos Insulares:
concepto, naturaleza, composición y sistema de elec-
ción.

Tema 8.- El Diputado del Común; concepto y na-
turaleza jurídica. Nombramiento, sustitución y cese.
Adjuntos del Diputado del Común: funciones, nom-
bramiento y cese.

Tema 9.- Funciones y Procedimiento del Diputa-
do del Común: competencias y tramitación de que-
jas. Responsabilidad de las autoridades y funciona-
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rios. Contenido de las Resoluciones del Diputado
del Común. Notificación y comunicaciones.

Tema 10.- Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Diputado del Común: organización
y competencias. Actividad económica y financiera.

Tema 11.- Estatuto personal del Diputado del Co-
mún. Relación del Diputado del Común con el Par-
lamento de Canarias. Obligaciones de los órganos pú-
blicos requeridos.

1380 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2005,
por la que se convocan pruebas selectivas,
por el sistema de oposición, de una plaza de
Administrativo del Diputado del Común,
acceso libre.

Vista la Relación de Puestos de Trabajo del Di-
putado del Común, aprobada por Resolución del Di-
putado del Común, de fecha 8 de junio de 2005, pu-
blicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Canarias nº 167, de 1 de agosto de 2005, y Bole-
tín Oficial de Canarias nº 129, de 4 de junio de 2005.

Encontrándose vacante una plaza de Adminis-
trativo, Grupo C, y considerándose conveniente su
cobertura.

De conformidad con lo prevenido en los artícu-
los 45 a 55 de las Normas de Gobierno Interior del
Parlamento de Canarias (Boletín Oficial del Parlamento
de Canarias nº 218, de 23.4.03, y B.O.C. nº 206,
de 22.10.03).

En ejercicio de las facultades atribuidas al Di-
putado del Común por los artículos 1.1.d) y 11 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento
del Diputado del Común, aprobado por la Mesa del
Parlamento de Canarias, en reunión celebrada el 5
de marzo de 1997 (Boletín Oficial del Parlamento
de Canarias nº 47, de 17.3.97),

R E S U E L V O:

Convocar pruebas selectivas para el ingreso de
un Administrativo, por el sistema de oposición, ac-
ceso libre, y ordenar la publicación de la convocatoria

y sus bases en el Boletín Oficial de Canarias. Di-
chas pruebas selectivas se regirán por las siguien-
tes

BASES 

Primera.- Objeto de la convocatoria y régimen
jurídico.

a) Es objeto de la presente convocatoria cubrir
una (1) plaza de Administrativo, Grupo C, de la Re-
lación de Puestos de Trabajo del Diputado del Co-
mún.

b) La presente convocatoria queda sujeta a las
bases de la misma y se regirá por el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Diputado del
Común, aprobado por la Mesa del Parlamento de
Canarias, en reunión celebrada el 5 de marzo de 1997
(Boletín Oficial del Parlamento de Canarias nº 47,
de 17.3.97), las Normas de Gobierno Interior del
Parlamento de Canarias (Boletín Oficial del Parlamento
de Canarias nº 218, de 23.4.03, y B.O.C. nº 206,
de 22.10.03) supletoriamente, por la Ley Territo-
rial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Públi-
ca Canaria, Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por
el que se aprueba la Ley articulada de Funciona-
rios Civiles del Estado y por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso del personal al
servicio de la Administración General del Estado
y de provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administra-
ción General del Estado.

Segunda.- Características del puesto de trabajo.

Denominación: Administrativo.

Grupo: C.

Número de puestos de trabajo: uno.

Localización: Santa Cruz de La Palma.

Número de la R.P.T.: 11.

Tercera.- Requisitos de los aspirantes.

1. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o la de cualquier
otro Estado miembro de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge de los es-
pañoles y de los nacionales de otros Estados miem-
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bros de la Unión Europea, siempre que no estén se-
parados de derecho, así como sus descendientes y
los de su cónyuge, siempre que no estén separados
de derecho, menores de 21 años o mayores de di-
cha edad que vivan a sus expensas.

Igualmente, podrán participar aquellas perso-
nas incluidas dentro del ámbito de aplicación de los
Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, en los que
sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de B.U.P., Ba-
chillerato, Bachillerato Superior, Formación Pro-
fesional de segundo grado o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
deberá estarse en posesión de la credencial que
acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad o estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible
con el desempeño de las correspondientes funcio-
nes.

e) No haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado
para el desempeño de funciones públicas.

2. Todos los requisitos enumerados en esta ba-
se deberán poseerse el día de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes y mantenerse has-
ta el momento de la toma de posesión.

3. Los requisitos expresados anteriormente se acre-
ditarán mediante la presentación de la documenta-
ción siguiente:

a) y b) Fotocopia compulsada del Documento Na-
cional de Identidad.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea que residan en España, deberán presentar
fotocopia compulsada del correspondiente documento
de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residen-
te comunitario o de familiar de residente comuni-
tario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal
de residente comunitario o de trabajador comuni-
tario fronterizo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea, y que no residan en España, bien por re-
sidir en el extranjero o por encontrarse en España
en régimen de estancia, deberán presentar fotoco-
pia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán pre-
sentar fotocopia compulsada del pasaporte, del vi-
sado y, en su caso, del resguardo de haber solici-
tado la correspondiente tarjeta o del resguardo de
haber solicitado la exención de visado y la corres-
pondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos do-
cumentos deberán presentar los documentos expe-
didos por las autoridades competentes que acrediten
el vínculo de parentesco y una declaración jurada
o promesa del español o del nacional de la Unión
Europea, con el que exista este vínculo, de que no
está separado de derecho de su cónyuge y, en su ca-
so, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo.

c) Fotocopia compulsada de la titulación académica.

d) y e) Declaración responsable (anexo II).

f) Los aspirantes que no posean la nacionalidad
española deberán presentar declaración jurada o
promesa de no estar sometidos a sanción discipli-
naria o condena penal que impida en su Estado el
acceso a la función pública.

Cuarta.- Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en el procedimiento
selectivo deberán presentar instancia según mode-
lo que se inserta como anexo I a la presente con-
vocatoria, que será facilitada gratuitamente en la Se-
de del Diputado del Común, calle O’Daly, 28, de
Santa Cruz de La Palma, así como en las oficinas
insulares del Diputado del Común en cada una de
las restantes islas.

Esta instancia deberá ir acompañada de la do-
cumentación acreditativa de reunir los requisitos a
que se refiere la base tercera, debidamente com-
pulsados, cuando no se presenten originales.

El plazo de presentación de instancias será de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

La presentación de las instancias ha de realizarse
en las oficinas señaladas en el apartado primero de
esta base.

Igualmente podrán presentarse en las oficinas que
prevé el artículo 3 del Decreto 164/1994, de 29 de
julio, por el que se adaptan los procedimientos ad-
ministrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.C. nº 102, de
19.8.94).
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A las instancias solicitando tomar parte en las
pruebas, se acompañará el recibo acreditativo del
pago de los derechos de examen, cuyo importe se
encuentra señalado en el apartado siguiente.

El importe de la tasa a satisfacer para participar
en la presente convocatoria será de nueve euros con
sesenta y nueve céntimos (9,69 euros), según lo dis-
puesto en el Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de
julio, de la Consejería de Economía y Hacienda, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, actualizado conforme a lo dispuesto en el
artículo 54 de la Ley 5/2004, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para el año 2005, mediante in-
greso o transferencia a la cuenta del Parlamento de
Canarias-Diputado del Común, en la entidad Caja
General de Ahorros de Canarias -CajaCanarias-
(2065/0008/77/1114000045), haciendo constar co-
mo observación la indicación “Pruebas selectivas,
Cuerpo de Administrativos del Diputado del Común”.

El importe de la tasa sólo podrá ser devuelto, pre-
via solicitud del interesado, en el caso de no ser ad-
mitido al proceso selectivo por no reunir los requisitos
exigidos para tomar parte en el mismo. En todo ca-
so, es requisito imprescindible acompañar a la ins-
tancia de solicitud el resguardo justificativo del
abono de la tasa.

Quinta.- Admisión.

Expirado el plazo de presentación de instancias,
en el plazo de diez días hábiles se publicará en los
tablones de anuncios de las dependencias señala-
das en el apartado primero de la base cuarta, la lis-
ta provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
en la que se expresará la causa de la exclusión de
estos últimos, concediéndose un plazo de diez días
hábiles para la subsanación de los defectos. Den-
tro del plazo de cinco días hábiles siguientes al de
la finalización de este último se publicará en los ta-
blones de anuncios del Diputado del Común la lis-
ta definitiva de aspirantes admitidos y excluidos,
así como la indicación del lugar, fecha y hora en
que tendrá lugar la primera prueba del sistema se-
lectivo, debiendo comparecer los aspirantes provistos
del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que dentro del plazo de subsanación
de defectos no presentasen la pertinente reclama-
ción y justifiquen su derecho a ser incluidos en la
lista de admitidos, serán excluidos del procedi-
miento de selección.

Sexta.- Tribunal Calificador.

1. Se constituirá un Tribunal Calificador com-
puesto de cinco miembros, cada uno de los miem-
bros del Tribunal Calificador tendrá un suplente.

2. La designación de los miembros del Tribunal
Calificador y sus suplentes se hará por Resolución
del Diputado del Común. Dicha Resolución será pu-
blicada conjuntamente con la lista definitiva de as-
pirantes admitidos y excluidos.

3. El Tribunal Calificador podrá constituirse y
actuar válidamente cuando se encuentren presen-
tes al menos tres de sus miembros, siendo necesa-
ria, en todo caso, la asistencia del Presidente y el
Secretario. Sus acuerdos se adoptarán por mayo-
ría, siendo dirimente, en caso de empate, el voto del
Presidente.

4. Previa convocatoria del Presidente corres-
pondiente, el Tribunal Calificador celebrará su se-
sión de constitución antes de la realización del pri-
mer ejercicio de la oposición, y en dicha sesión
acordará todas las decisiones que correspondan en
orden al correcto desarrollo de las pruebas selec-
tivas.

5. Los miembros del Tribunal Calificador, y en
su caso, el personal colaborador tendrán derecho a
percibir las indemnizaciones o dietas que les co-
rrespondan en relación a los servicios y a los de-
rechos de asistencia que se atribuyen a los Tribu-
nales de la categoría cuarta (Decreto 251/1997, de
30 de septiembre, sobre indemnizaciones por razón
del servicio; B.O.C. nº 137, de 22.10.97). El nú-
mero máximo de asistencias a devengar por los
miembros del Tribunal será de quince. A estos efec-
tos, el Secretario del Tribunal expedirá certificación
acreditativa de cada una de las sesiones del Tribu-
nal y de las personas asistentes a las mismas.

6. Los miembros del Tribunal Calificador deberán
abstenerse de formar parte del mismo cuando es-
tuvieran incursos en alguno de los supuestos pre-
vistos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal Calificador cuando concurran en los mis-
mos las circunstancias previstas en el citado artículo.

7. El Diputado del Común podrá nombrar fun-
cionarios públicos para colaborar en el desarrollo
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del proceso de selección. Dicho personal limitará
su actuación, bajo las instrucciones del Presidente
del Tribunal, al desarrollo de tareas de llamamien-
to de aspirantes, entrega y recogida de documen-
tos y otras análogas. La relación del personal co-
laborador se expondrá, en lista certificada por el
Secretario del Tribunal, en el lugar de celebración
de cada ejercicio de la oposición, antes del inicio
del mismo.

Séptima.- Sistema selectivo.

La selección se realizará por el sistema de opo-
sición.

Octava.- Oposición: ejercicios.

La oposición se compone de tres ejercicios obli-
gatorios y eliminatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: 

Consistirá en contestar por escrito, en el plazo
máximo de una hora, un cuestionario de 40 preguntas
las materias comprendidas en el temario que figu-
ra como anexo III de esta Resolución, con 4 res-
puestas alternativas cada una, siendo correcta só-
lo una de las respuestas. 

Cada respuesta acertada se valorará con un (1)
punto, y las contestaciones erróneas se valorarán
negativamente con -0,5 puntos. La puntuación má-
xima de este ejercicio será de cuarenta (40) pun-
tos, quedando eliminados del proceso selectivo
aquellos aspirantes que no alcancen el mínimo de
veinte (20) puntos.

Segundo ejercicio: 

Constará de dos partes, a realizar en una misma
sesión.

Primera parte: será relativo a informática y ten-
drá carácter práctico. Los programas sobre los que
versará la prueba serán el procesador de textos
(Word), base de datos (Access) y hoja de cálculo
(Excel), todos en entorno Windows. Cada aspiran-
te contará con un ordenador personal con los cita-
dos programas incorporados y un disquete forma-
teado para almacenar los resultados de la prueba.
El Tribunal, inmediatamente antes del comienzo de
este ejercicio, propondrá un total de 3 enunciados
de supuestos prácticos y, una vez propuestos, pro-
cederá a determinar, mediante sorteo, un supuesto
práctico para su posterior desarrollo por parte de
los aspirantes. En el plazo máximo de sesenta mi-
nutos cada aspirante deberá elaborar el ejercicio,
almacenará el trabajo en el disquete y lo entrega-
rá al Tribunal al finalizar.

Segunda parte: resolver en un período máximo
de sesenta minutos, dos supuesto prácticos elegi-
dos por el aspirante, de entre los tres que habrá de
proponer el Tribunal, relativos a materias com-
prendidas en el temario que figura en el anexo III.

Se puntuará de 0 a 20 cada una de las partes. Se-
rán eliminados aquellos opositores que no obten-
gan un mínimo de 10 puntos, en cada una de las par-
tes de que consta el ejercicio.

El Tribunal Calificador podrá acordar la lectu-
ra pública del ejercicio segundo de la fase de opo-
sición, comunicándoselo a los aspirantes al finali-
zar la realización de cada uno de ellos. Durante dicha
lectura pública el Tribunal Calificador podrá dia-
logar con los aspirantes, formular preguntas o so-
licitar aclaraciones acerca del contenido de los ejer-
cicios, todo ello por un tiempo máximo de 10
minutos. Quedarán decaídos en su derecho los opo-
sitores que no comparezcan a dicha lectura.

Novena.- Calificaciones.

La calificación final de las pruebas selectivas ven-
drá determinada por la suma de las puntuaciones
obtenidas en los ejercicios de la oposición.

Por el Secretario del Tribunal se levantará la
correspondiente acta, que firmarán todos los miem-
bros del mismo y, hará constar en ella los aspiran-
tes presentados, los ejercicios celebrados, las cali-
ficaciones otorgadas y las incidencias que a juicio
del Tribunal deban reflejarse en el acta.

Décima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.

La primera prueba teórica comenzará en la fe-
cha que se señale en la lista de admitidos prevista
en la base quinta, debiendo transcurrir un mínimo
de cuarenta y cinco (45) días desde la fecha de pu-
blicación de la presente convocatoria.

La convocatoria para la segunda prueba se efec-
tuará por el Tribunal Calificador, exponiéndose la
fecha de la misma en los tablones de anuncios de
las dependencias señaladas en el apartado prime-
ro de la base cuarta y en los locales donde se haya
celebrado la primera prueba. Desde la terminación
y el comienzo de las pruebas deberá transcurrir un
plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de
veinte días hábiles.

El orden de actuación de los aspirantes comen-
zará por la letra “F”, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría de Esta-
do para la Administración Pública, de 10 de enero
de 2005, por la que se hace público el resultado del
sorteo a que se refiere el Reglamento de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración del Es-
tado.
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En el supuesto de que no exista ningún aspirante
cuyo primer apellido comience por la letra “F”, el
orden de actuación se iniciará por aquellos aspirantes
cuyo primer apellido comience por la letra “G” y
así sucesivamente.

Los aspirantes serán convocados para cada prue-
ba en único llamamiento, quedando decaídos en su
derecho los que no comparezcan a realizarla, sal-
vo los casos alegados y justificados con anteriori-
dad a la realización de la misma, los cuales serán
libremente apreciados por el Tribunal, pudiendo dis-
poner, en tal circunstancia, la realización de una con-
vocatoria extraordinaria.

Los aspirantes deberán concurrir a las pruebas
provistos de su Documento Nacional de Identidad
o documento fidedigno acreditativo de su identidad,
a juicio del Tribunal. En cualquier momento los miem-
bros del Tribunal podrán requerir a los aspirantes
para que acrediten su identidad.

Corresponde al Tribunal velar por el correcto desa-
rrollo del procedimiento selectivo y la considera-
ción y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir, resolviendo mediante decisión motivada en
relación con la interpretación y ejecución de las pre-
sentes bases.

Undécima.- Lista de aprobados.

El Tribunal expondrá, debidamente certificada
por el Secretario con el visto bueno del Presiden-
te del Tribunal, en los locales donde se haya cele-
brado el ejercicio y en las dependencias señaladas
en la base quinta, la lista en la que conste la pun-
tuación otorgada a los aspirantes en la fase de opo-
sición, que determinará el orden final de los aspi-
rantes. Vistos los resultados finales, el Tribunal
Calificador declarará aprobados, por orden de pun-
tuación, un número de aspirantes que como máxi-
mo será el de plazas convocadas.

Duodécima.- Propuesta de nombramiento.

Para la propuesta de nombramiento, se formará
una lista única, siguiendo el orden de la puntuación
obtenida.

Decimotercera.- Aportación de documentación
y nombramiento.

1. Las actas del Tribunal y demás documenta-
ción de las pruebas, serán elevadas por el Secreta-
rio del Tribunal a la Secretaría General del Dipu-
tado del Común.

2. El aspirante propuesto aportará ante el Dipu-
tado del Común, en el plazo de cinco días hábiles

desde que se haga pública la relación a la que se
refiere la base undécima, mediante la correspondiente
instancia, la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada de la cartilla o tarjeta
de la Seguridad Social.

b) Certificado Médico Oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base ter-
cera, apartado d), de la presente convocatoria.

c) Datos bancarios.

d) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

Si dentro del plazo indicado, salvo los casos de
fuerza mayor, no presentara la citada documenta-
ción, verá decaído su derecho a ser nombrado fun-
cionario de carrera y quedará anulada sus actua-
ciones.

En este caso, se formulará propuesta de nom-
bramiento según el orden de puntuación a favor de
quienes, como consecuencia de la referida anula-
ción, tuvieran cabida en la plaza convocada.

Decimocuarta.- Toma de posesión.

Una vez efectuado el nombramiento y previo ju-
ramento o promesa conforme a lo exigido en el artº.
56.d) de las Normas de Gobierno Interior del Par-
lamento de Canarias, el opositor nombrado debe-
rá tomar posesión dentro del plazo de un mes, a con-
tar desde la notificación del nombramiento. En
caso de no cumplir tales requisitos, no adquirirá la
condición de funcionario.

Decimoquinta.- Norma final.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso po-
testativo de reposición ante este mismo órgano, en
el plazo de un mes a contar del día siguiente a que
tenga lugar su publicación, o directamente recur-
so contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
nerife, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente de su publicación, si bien de
presentarse el recurso potestativo de reposición,
no podrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que no sea resuelto expresamente
o se hubiese producido la desestimación presunta
del recurso potestativo de reposición, todo ello sin
perjuicio de que los interesados puedan presentar
los recursos que estimen procedentes.

Santa Cruz de La Palma, a 29 de septiembre de
2005.- El Diputado del Común, Manuel Alcaide Alon-
so.
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A N E X O  I I I

DERECHO CONSTITUCIONAL Y DERECHO ADMI-
NISTRATIVO.

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-
tructura y contenido. Derechos fundamentales y
libertades públicas. Los órganos constitucionales.
El modelo de organización territorial del Estado.
La reforma de la Constitución.

Tema 2.- Clasificación de derechos y deberes fun-
damentales. Su garantía y suspensión.

Tema 3.- La Jefatura del Estado: la monarquía
parlamentaria. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo.

Tema 4.- El Gobierno de la Nación: estructura
y funciones. Estatuto de sus miembros. Relaciones
con las Cortes Generales.

Tema 5.- Las Cortes Generales. Composición y
atribuciones del Congreso de los Diputados y del
Senado. El Senado como Cámara de representación
territorial. El Defensor del Pueblo. 

Tema 6.- El Poder Judicial. El Consejo Gene-
ral del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El Mi-
nisterio Fiscal. Órganos jurisdiccionales. Especial

referencia al Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias.

Tema 7.- La Administración General del Estado:
Órganos centrales. Órganos territoriales. Las Comu-
nidades Autónomas: constitución y competencias. 

Tema 8.- La Administración Local. La provin-
cia. El municipio. Otras entidades locales.

Tema 9.- Principios generales del Estado Auto-
nómico español. La autonomía de regiones y na-
cionalidades. Los Estatutos de Autonomía: naturaleza
jurídica; elaboración; contenido y reforma.

Tema 10.- Fuentes del Derecho Administrativo.
Concepto. La jerarquía de fuentes. La Ley. Tipos
de leyes. Reserva de ley. 

Tema 11.- El Reglamento: concepto, clases y lí-
mites. La costumbre. Las disposiciones normativas
del poder ejecutivo con fuerza de ley: Decretos le-
yes y Decretos legislativos.

Tema 12.- Los derechos de los ciudadanos en sus
relaciones con las Administraciones Públicas, re-
gulados en el artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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Tema 13.- El acto administrativo: concepto, cla-
ses y elementos. Notificación y publicación de los
actos administrativos. Eficacia y requisitos de la va-
lidez de los actos administrativos.

Tema 14.- El procedimiento administrativo: con-
cepto y clases. Las fases del procedimiento admi-
nistrativo: iniciación, ordenación, instrucción y
terminación. 

Tema 15.- Los recursos administrativos: con-
cepto y clases. La revisión de oficio de los actos
administrativos. La rectificación de errores.

Tema 16.- Los contratos administrativos. Con-
cepto y clases. El procedimiento de contratación.
Ejecución y extinción de los contratos administra-
tivos.

Tema 17.- El personal funcionario al servicio de
las Administraciones Públicas. Régimen jurídico.
Selección de personal. Adquisición y pérdida de la
condición de funcionario público. Situaciones ad-
ministrativas. 

Tema 18.- Provisión de puestos de trabajo en la
Función Pública. La carrera administrativa. Promoción
interna. 

Tema 19.- Derechos y deberes de los funciona-
rios. Las incompatibilidades de los funcionarios
públicos. Régimen disciplinario: faltas, sanciones
y procedimiento. 

Tema 20.- El personal laboral al servicio de la
Administración Pública. Régimen jurídico. Los
convenios colectivos en la Administración Públi-
ca y la determinación de las condiciones de traba-
jo. El contrato de trabajo. Modalidades. Sistemas
de contratación en la Administración. La suspen-
sión, extinción del contrato de trabajo.

PARTE ESPECIAL DIPUTADO DEL COMÚN, DERECHO
DE CANARIAS Y DERECHO COMUNITARIO EUROPEO.

Tema 1.- El Diputado del Común; concepto y na-
turaleza jurídica. Nombramiento, sustitución y ce-
se. Adjuntos del Diputado del Común: funciones,
nombramiento y cese.

Tema 2.- Funciones y Procedimiento del Dipu-
tado del Común: competencias y tramitación de
quejas. Responsabilidad de las autoridades y fun-
cionarios. Contenido de las Resoluciones del Di-
putado del Común. Notificación y comunicaciones.

Tema 3.- Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Diputado del Común: organización
y competencias. Actividad económica y financie-
ra.

Tema 4.- Estatuto personal del Diputado del Co-
mún. Relación del Diputado del Común con el Par-
lamento de Canarias. Obligaciones de los órganos
públicos requeridos.

Tema 5.- El Defensor del Pueblo: concepto y na-
turaleza jurídica. Funciones y Procedimiento: com-
petencias y tramitación de quejas.

Tema 6.- Contenido de las Resoluciones del De-
fensor del Pueblo. Relaciones del Defensor del
Pueblo con las Cortes Generales. Relaciones entre
el Defensor del Pueblo y figuras similares en las
distintas Comunidades Autónomas.

Tema 7.- El personal al servicio de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias. Derechos y deberes de
los funcionarios. Incompatibilidades. Régimen dis-
ciplinario. Especial referencia a la Función Públi-
ca Parlamentaria.

Tema 8.- El personal al servicio del Parlamen-
to de Canarias: relación de puestos de trabajo, se-
lección de personal, adquisición y pérdida de la con-
dición de funcionarios.

Tema 9.- El personal al servicio del Parlamen-
to de Canarias: situaciones administrativas de los
funcionarios.

Tema 10.- Las Normas de Gobierno Interior del
Parlamento de Canarias.

Tema 11.- El Estatuto de Autonomía de Cana-
rias: estructura, contenido y naturaleza jurídica.
La posición del Estatuto en el sistema de fuentes.
Reforma del Estatuto de Autonomía. 

Tema 12.- El Presidente de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. El Gobierno de Canarias: com-
posición. Competencias estatutarias. Relaciones
con el Parlamento.

Tema 13.- El régimen especial local de Canarias.
La Isla como Entidad Local. Los Cabildos Insula-
res: concepto, naturaleza, composición y sistema
de elección.

Tema 14.- El Parlamento de Canarias. Natura-
leza, régimen jurídico, composición y funciones.

Tema 15.- La Audiencia de Cuentas de Canarias.
Organización y funcionamiento. Competencias.
Relación con el Tribunal de Cuentas.

Tema 16.- El Consejo Consultivo de Canarias.
Organización y funcionamiento. Competencias.
Relación con el Consejo de Estado. 

Tema 17.- Los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias: ordenación jurí-
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dica y estructura. La elaboración, modificación y
ejecución.

Tema 18.- La estructura orgánica de la Unión Eu-
ropea. El Parlamento Europeo. El Consejo. La Co-
misión. El Tribunal de Cuentas. El Comité Econó-
mico y Social.

Tema 19.- El Régimen económico-fiscal de Ca-
narias desde la perspectiva constitucional y esta-
tutaria. Referencia a la Zona Especial Canarias
(ZEC).

Tema 20.- Canarias, región ultraperiférica de la
Unión Europea. La Constitución Europea.

1381 RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2005,
por la que se convoca concurso-oposición pa-
ra la selección de personal para su contra-
tación laboral fija, en la categoría de Ad-
ministrativo.

Vista la Relación de Puestos de Trabajo del Di-
putado del Común, aprobada por Resolución del Di-
putado del Común, de fecha 8 de junio de 2005, pu-
blicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Canarias nº 167, de 1 de agosto de 2005, y Boletín
Oficial de Canarias nº 129, de 4 de julio de 2005.

Encontrándose vacante una plaza de Adminis-
trativo, del Grupo III, y considerándose conve-
niente su cobertura.

De conformidad con lo prevenido en los artícu-
los 45 a 55 de las Normas de Gobierno Interior del
Parlamento de Canarias (Boletín Oficial del Parlamento
de Canarias nº 218, de 23.4.03, y B.O.C. nº 206,
de 22.10.03).

En ejercicio de las facultades atribuidas al Di-
putado del Común por los artículos 1.1.d) y 11 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento
del Diputado del Común, aprobado por la Mesa del
Parlamento de Canarias, en reunión celebrada el 5
de marzo de 1997 (Boletín Oficial del Parlamento
de Canarias nº 47, de 17.3.97),

R E S U E L V O:

Convocar pruebas selectivas para la selección de
personal para su contratación como personal labo-
ral fijo, por el procedimiento de concurso-oposición,

acceso libre, de una plaza de Administrativo de la
Relación de Puestos de Trabajo del Diputado del
Común y ordenar la publicación de la convocato-
ria y sus bases en el Boletín Oficial de Canarias.
Dichas pruebas selectivas se regirán por las si-
guientes

BASES 

Primera.- Objeto de la convocatoria y régimen
jurídico.

a) Es objeto de la presente convocatoria la con-
tratación laboral fija por el sistema de concurso-opo-
sición, turno libre, de una plaza de Administrati-
vo, Grupo III, de la Relación de Puestos de Trabajo
del Diputado del Común.

b) La presente convocatoria queda sujeta a las
bases de la misma y se regirá por el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Diputado del
Común, aprobado por la Mesa del Parlamento de
Canarias, en reunión celebrada el 5 de marzo de 1997
(Boletín Oficial del Parlamento de Canarias nº 47,
de 17.3.97), las Normas de Gobierno Interior del
Parlamento de Canarias (Boletín Oficial del Parlamento
de Canarias nº 218, de 23.4.03 y B.O.C. nº 206, de
22.10.03) supletoriamente, por la Ley Territorial
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria, el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de ingreso del
personal al servicio de la Administración General
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios de la Ad-
ministración General del Estado.

c) El contrato laboral se formalizará al amparo
de lo previsto en el Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores.

Al citado contrato de trabajo y a la situación ju-
rídica originada por el mismo, le será de aplicación
la normativa señalada en el apartado b), la legisla-
ción laboral vigente, y la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de incompatibilidades del personal al ser-
vicio de las Administraciones Públicas y demás
disposiciones legales y reglamentarias en esta ma-
teria.

d) El personal que se contrate quedará someti-
do al período de prueba previsto en el artículo 14
del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo.
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Segunda.- Características del puesto de trabajo.

DENOMINACIÓN: Administrativo.
GRUPO: III.
NÚMERO DE PUESTOS DE TRABAJO: uno.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.
NÚMERO DE LA R.P.T.: 15.

Tercera.- Requisitos de los aspirantes.

1. Para ser admitidos a la realización de las prue-
bas selectivas, los aspirantes deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o la de cualquier
otro Estado miembro de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge de los es-
pañoles y de los nacionales de otros Estados miem-
bros de la Unión Europea, siempre que no estén se-
parados de derecho, así como sus descendientes y
los de su cónyuge, siempre que no estén separados
de derecho, menores de 21 años o mayores de di-
cha edad que vivan a sus expensas.

Igualmente, podrán participar aquellas perso-
nas incluidas dentro del ámbito de aplicación de los
Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, en los que
sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res.

Por último, podrán hacerlo quienes, no estando
comprendidos en los anteriores apartados, se en-
cuentren en España en situación de legalidad, sien-
do titulares de un documento que les habilite a re-
sidir y a poder acceder sin limitaciones al mercado
laboral. En consecuencia, podrán participar quie-
nes se encuentren en situación de residencia tem-
poral, de residencia permanente, en situación de auto-
rización para residir y trabajar, así como los
refugiados.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de B.U.P., Ba-
chillerato, Bachillerato Superior, Formación Pro-
fesional de segundo grado o equivalente.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
deberá estarse en posesión de la credencial que
acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad o estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible
con el desempeño de las correspondientes funcio-
nes.

e) No haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado
para el desempeño de funciones públicas.

2. Todos los requisitos enumerados en esta ba-
se deberán poseerse el día de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes y mantenerse has-
ta el momento de la toma de posesión.

3. Los requisitos expresados anteriormente se acre-
ditarán mediante la presentación de la documenta-
ción siguiente:

a) y b) Fotocopia compulsada del Documento Na-
cional de Identidad.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea que residan en España, deberán presentar
fotocopia compulsada del correspondiente documento
de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residen-
te comunitario o de familiar de residente comuni-
tario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal
de residente comunitario o de trabajador comuni-
tario fronterizo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea, y que no residan en España, bien por re-
sidir en el extranjero o por encontrarse en España
en régimen de estancia, deberán presentar fotoco-
pia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán pre-
sentar fotocopia compulsada del pasaporte, del vi-
sado y, en su caso, del resguardo de haber solici-
tado la correspondiente tarjeta o del resguardo de
haber solicitado la exención de visado y la corres-
pondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos do-
cumentos deberán presentar los documentos expe-
didos por las autoridades competentes que acrediten
el vínculo de parentesco y una declaración jurada
o promesa del español o del nacional de la Unión
Europea, con el que exista este vínculo, de que no
está separado de derecho de su cónyuge y, en su ca-
so, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo.

Los aspirantes a los que se refiere el último pá-
rrafo de la base tercera, a), deberán presentar fo-
tocopia compulsada del pasaporte en vigor, así co-
mo fotocopia compulsada del correspondiente
permiso de residencia, o de trabajo y de residen-
cia.

c) Fotocopia compulsada de la titulación académica.

d) y e) Declaración responsable (anexo II).

f) Los aspirantes que no posean la nacionalidad
española deberán presentar declaración jurada o
promesa de no estar sometidos a sanción discipli-
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naria o condena penal que impida en su Estado el
acceso a la función pública.

Cuarta.- Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en el procedimiento
selectivo deberán presentar instancia según mode-
lo que se inserta como anexo I a la presente con-
vocatoria, que será facilitada gratuitamente en la Se-
de del Diputado del Común, calle O´Daly, 28, de
Santa Cruz de La Palma, así como en las oficinas
insulares del Diputado del Común en cada una de
las restantes islas.

Esta instancia deberá ir acompañada de la do-
cumentación acreditativa de reunir los requisitos a
que se refiere la base tercera y de los que acredi-
ten los méritos que se pretenden hacer valer en la
fase de concurso, debidamente compulsados, cuan-
do no se presenten originales.

El plazo de presentación de instancias será de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

La presentación de las instancias ha de realizarse
en las oficinas señaladas en el apartado primero de
esta base.

Igualmente podrán presentarse en las oficinas que
prevé el artículo 3 del Decreto 164/1994, de 29 de
julio, por el que se adaptan los procedimientos ad-
ministrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.C. nº 102, de
19.8.94).

A las instancias solicitando tomar parte en las
pruebas, se acompañará el recibo acreditativo del
pago de los derechos de examen, cuyo importe se
encuentra señalado en el apartado siguiente.

El importe de la tasa a satisfacer para participar
en la presente convocatoria será de nueve euros con
sesenta y nueve céntimos (9,69 euros), según lo dis-
puesto en el Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de
julio, de la Consejería de Economía y Hacienda, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, actualizado conforme a lo dispuesto en el
artículo 54 de la Ley 5/2004, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para el año 2005, mediante in-
greso o transferencia a la cuenta del Parlamento de
Canarias-Diputado del Común, en la entidad Caja
General de Ahorros de Canarias -CajaCanarias-
(2065/0008/77/1114000045), haciendo constar co-

mo observación la indicación “Concurso-Oposi-
ción Administrativo del Diputado del Común”.

El importe de la tasa sólo podrá ser devuelto, pre-
via solicitud del interesado, en el caso de no ser ad-
mitido al proceso selectivo por no reunir los requisitos
exigidos para tomar parte en el mismo. En todo ca-
so, es requisito imprescindible acompañar a la ins-
tancia de solicitud el resguardo justificativo del
abono de la tasa.

Quinta.- Admisión.

Expirado el plazo de presentación de instancias,
en el plazo de diez días hábiles se publicará en los
tablones de anuncios de las dependencias señala-
das en el apartado primero de la base cuarta, la lis-
ta provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
en la que se expresará la causa de la exclusión de
estos últimos, concediéndose un plazo de diez días
hábiles para la subsanación de los defectos. Den-
tro del plazo de cinco días hábiles siguientes al de
la finalización de este último se publicará en los ta-
blones de anuncios del Diputado del Común la lis-
ta definitiva de aspirantes admitidos y excluidos,
así como la indicación del lugar, fecha y hora en
que tendrá lugar la primera prueba del sistema se-
lectivo, debiendo comparecer los aspirantes provistos
del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que dentro del plazo de subsanación
de defectos no presentasen la pertinente reclama-
ción y justifiquen su derecho a ser incluidos en la
lista de admitidos, serán excluidos del procedi-
miento de selección.

Sexta.- Tribunal Calificador.

1. Se constituirá un Tribunal Calificador com-
puesto de cinco miembros, cada uno de los miem-
bros del Tribunal Calificador tendrá un suplente.

2. La designación de los miembros del Tribunal
Calificador y sus suplentes se hará por Resolución
del Diputado del Común. Dicha Resolución será pu-
blicada conjuntamente con la lista definitiva de as-
pirantes admitidos y excluidos.

3. El Tribunal Calificador podrá constituirse y
actuar válidamente cuando se encuentren presen-
tes al menos tres de sus miembros, siendo necesa-
ria, en todo caso, la asistencia del Presidente y el
Secretario. Sus acuerdos se adoptarán por mayo-
ría, siendo dirimente, en caso de empate, el voto del
Presidente.

4. Previa convocatoria del Presidente corres-
pondiente, el Tribunal Calificador celebrará su se-
sión de constitución antes de la realización del
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primer ejercicio de la oposición, y en dicha sesión
acordará todas las decisiones que correspondan
en orden al correcto desarrollo de las pruebas se-
lectivas.

5. Los miembros del Tribunal Calificador, y en
su caso, el personal colaborador tendrán derecho
a percibir las indemnizaciones o dietas que les co-
rrespondan en relación a los servicios y a los de-
rechos de asistencia que se atribuyen a los Tribu-
nales de la categoría cuarta (Decreto 251/1997,
de 30 de septiembre, sobre indemnizaciones por ra-
zón del servicio; B.O.C. nº 137, de 22.10.97). El
número máximo de asistencias a devengar por los
miembros del Tribunal será de quince. A estos
efectos, el Secretario del Tribunal expedirá certi-
ficación acreditativa de cada una de las sesiones
del Tribunal y de las personas asistentes a las mis-
mas.

6. Los miembros del Tribunal Calificador deberán
abstenerse de formar parte del mismo cuando es-
tuvieran incursos en alguno de los supuestos pre-
vistos en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal Calificador cuando concurran en los
mismos las circunstancias previstas en el citado ar-
tículo.

7. El Diputado del Común podrá nombrar fun-
cionarios públicos para colaborar en el desarrollo
del proceso de selección. Dicho personal limitará
su actuación, bajo las instrucciones del Presidente
del Tribunal, al desarrollo de tareas de llamamien-
to de aspirantes, entrega y recogida de documen-
tos y otras análogas. La relación del personal co-
laborador se expondrá, en lista certificada por el
Secretario del Tribunal, en el lugar de celebración
de cada ejercicio de la oposición, antes del inicio
del mismo.

Séptima.- Sistema selectivo.

La selección se realizará por el sistema de con-
curso-oposición.

El concurso-oposición constará de dos fases:
fase de oposición y fase de concurso. Solamente quie-
nes superen la primera fase, que será eliminatoria,
pasarán a la segunda. La suma de la puntuación ob-
tenida en ambas fases será la que determine el or-
den final de los aspirantes, quedando selecciona-
dos de entre los mismos, y por dicho orden, un
número de aspirantes igual al de plazas convoca-
das, como máximo.

Octava.- Fase de oposición.

La fase de oposición se compone de tres ejer-
cicios obligatorios y eliminatorios para todos los
aspirantes:

Primer ejercicio.- Consistirá en contestar por
escrito, en el plazo máximo de una hora, un cues-
tionario tipo test de veintiséis (26) preguntas con
cuatro (4) respuestas alternativas sobre las mate-
rias comprendidas en el temario que figura como
anexo III de esta Resolución, siendo correcta sólo
una de las respuestas. Cada respuesta acertada se
valorará con un (1) punto, y las contestaciones
erróneas se valorarán negativamente con -0,5 pun-
tos. La puntuación máxima de este ejercicio será
de veintiséis (26) puntos, quedando eliminados del
proceso selectivo aquellos aspirantes que no al-
cancen el mínimo de trece (13) puntos.

Segundo ejercicio.- Consistirá en desarrollar por
escrito, en un plazo máximo de dos horas, dos te-
mas correspondientes al temario que figura como
anexo III de esta convocatoria.

El Tribunal determinará mediante sorteo, antes
del comienzo del ejercicio, dos temas correspon-
dientes a la parte general del temario, así como
otros dos temas correspondientes a la parte espe-
cial. Efectuado el sorteo, cada aspirante cogerá dos
temas para su desarrollo, debiendo corresponder uno
de ellos a la parte general del temario y otro a la
parte especial.

Se puntuará de 0 a 10 puntos cada tema, siendo
necesario un mínimo de 5 puntos en cada tema pa-
ra pasar al ejercicio siguiente.

Tercer ejercicio.- Tendrá carácter práctico y con-
sistirá en resolver un supuesto práctico propuesto
por el Tribunal que guardará relación con el tema-
rio que figura como anexo III a esta convocatoria.
Constará de dos partes, a realizar en una misma se-
sión.

Primera parte: será relativa a informática y ten-
drá carácter práctico. Los programas sobre los que
versará la prueba será el procesador de textos
(Word), base de datos (Access) y hoja de cálculo
(Excel), todos en entorno Windows. Cada aspiran-
te contará con un ordenador personal con los cita-
dos programas incorporados y un disquete forma-
teado para almacenar los resultados de la prueba.
El Tribunal, inmediatamente antes del comienzo de
este ejercicio, propondrá un total de 3 enunciados
de supuestos prácticos y, una vez propuestos, pro-
cederá a determinar, mediante sorteo, un supuesto
práctico para su posterior desarrollo por parte de
los aspirantes. En el plazo máximo de sesenta mi-
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nutos cada aspirante deberá elaborar el ejercicio,
almacenará el trabajo en el disquete y lo entrega-
rá al Tribunal al finalizar.

Segundo parte: resolver en un período máximo
de sesenta minutos, un supuesto práctico elegido
por el aspirante, de entre los tres que habrá de pro-
poner el Tribunal, relativos a materias comprendi-
das en el temario que figura en el anexo III de la
presente Resolución.

Se puntuará de 0 a 20 cada una de las partes. Se-
rán eliminados aquellos opositores que no obten-
gan un mínimo de 10 puntos, en cada una de las par-
tes de que consta el ejercicio.

El Tribunal Calificador podrá acordar la lectu-
ra pública de los ejercicios segundo y tercero de la
fase de oposición, comunicándoselo a los aspiran-
tes al finalizar la realización de cada uno de ellos.
Durante dicha lectura pública el Tribunal Calificador
podrá dialogar con los aspirantes, formular pre-
guntas o solicitar aclaraciones acerca del conteni-
do de los ejercicios, todo ello por un tiempo má-
ximo de 10 minutos. Quedarán decaídos en su
derecho los opositores que no comparezcan a di-
cha lectura.

Novena.- Fase de concurso.

En esta fase se valorarán los méritos alegados
por los aspirantes que hubieran superado la fase de
oposición y que hayan sido acreditados documen-
talmente dentro del plazo que establece la base
cuarta. Los méritos a valorar serán los siguientes:

Experiencia profesional:

Por servicios prestados en cualquier Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias o
en cualquier otra Administración Pública, en sus Or-
ganismos Autónomos, con categoría profesional
de Administrativo, se valorarán a razón de 0,04
puntos por mes de servicio efectivamente presta-
dos hasta un máximo de 3 puntos.

Por servicios prestados en empresas privadas o
públicas, con categoría profesional de Adminis-
trativo, se valorarán a razón de 0,02 puntos por mes
de servicio efectivamente prestado hasta un máxi-
mo de 1 punto.

La experiencia laboral se acreditará con los con-
tratos de trabajo originales o debidamente com-
pulsados y/o certificaciones expedidas por el titu-
lar de la unidad administrativa del área de personal
en las Administraciones Públicas donde se hayan
prestado los servicios.

Cursos: que tengan relación directa con la cate-
goría profesional de Administrativo, se valorarán
de 0,1 punto por cada curso realizado hasta un má-
ximo de 1 punto.

Décima.- Calificaciones.

La calificación final de las pruebas selectivas ven-
drá determinada por la suma de las puntuaciones
obtenidas en la fase de oposición y de concurso. En
caso de empate, el orden final se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación en la fase de oposi-
ción.

Por el Secretario del Tribunal se levantará la
correspondiente acta, que firmarán todos los miem-
bros del mismo y, hará constar en ella los aspiran-
tes presentados, los ejercicios celebrados, las cali-
ficaciones otorgadas y las incidencias que a juicio
del Tribunal deban reflejarse en el acta.

Undécima.- Comienzo y desarrollo de las prue-
bas.

La primera prueba teórica comenzará en la fe-
cha que se señale en la lista de admitidos prevista
en la base quinta, debiendo transcurrir un mínimo
de cuarenta y cinco (45) días desde la fecha de pu-
blicación de la presente convocatoria.

La convocatoria para la segunda prueba se efec-
tuará por el Tribunal Calificador, exponiéndose la
fecha de la misma en los tablones de anuncios de
las dependencias señaladas en el apartado prime-
ro de la base cuarta y en los locales donde se haya
celebrado la primera prueba. Desde la terminación
y el comienzo de las pruebas deberá transcurrir un
plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de
veinte días hábiles.

El orden de actuación de los aspirantes comen-
zará por la letra “F”, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría de Esta-
do para la Administración Pública, de 10 de enero
de 2005, por la que se hace público el resultado del
sorteo a que se refiere el Reglamento de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración del Es-
tado.

En el supuesto de que no exista ningún aspirante
cuyo primer apellido comience por la letra “F”, el
orden de actuación se iniciará por aquellos aspirantes
cuyo primer apellido comience por la letra “G” y
así sucesivamente.

Los aspirantes serán convocados para cada prue-
ba en único llamamiento, quedando decaídos en su
derecho los que no comparezcan a realizarla, sal-
vo los casos alegados y justificados con anteriori-
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dad a la realización de la misma, los cuales serán
libremente apreciados por el Tribunal, pudiendo dis-
poner, en tal circunstancia, la realización de una con-
vocatoria extraordinaria.

Los aspirantes deberán concurrir a las pruebas
provistos de su Documento Nacional de Identidad
o documento fidedigno acreditativo de su identidad,
a juicio del Tribunal. En cualquier momento los miem-
bros del Tribunal podrán requerir a los aspirantes
para que acrediten su identidad.

Corresponde al Tribunal velar por el correcto desa-
rrollo del procedimiento selectivo y la considera-
ción y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir, resolviendo mediante decisión motivada en
relación con la interpretación y ejecución de las pre-
sentes bases.

Duodécima.- Lista de aprobados.

Efectuada la valoración de los méritos, el Tri-
bunal expondrá, debidamente certificada por el Se-
cretario con el visto bueno del Presidente del Tri-
bunal, en los locales donde se haya celebrado el
ejercicio y en las dependencias señaladas en la ba-
se quinta, la lista en la que conste la puntuación otor-
gada a los aspirantes en la fase de concurso, así co-
mo la obtenida en la fase de oposición y la suma
de ambas, que determinará el orden final de los as-
pirantes. Vistos los resultados finales, el Tribunal
Calificador declarará aprobados, por orden de pun-
tuación, un número de aspirantes que como máxi-
mo será el de plazas convocadas.

Decimotercera.- Asignación de puestos de tra-
bajo.

Para la asignación de los puestos de trabajo, se
formará una lista única, siguiendo el orden de la pun-
tuación obtenida.

Decimocuarta.- Presentación de documentos y
formalización del contrato laboral.

1. Las actas del Tribunal y demás documenta-
ción de las pruebas, serán elevadas por el Secreta-
rio del Tribunal a la Secretaría General del Dipu-
tado del Común.

2. Los aspirantes propuestos aportarán ante el Di-
putado del Común, en el plazo de cinco días hábi-
les desde que se haga pública la relación a la que
se refiere la base decimotercera, mediante la co-
rrespondiente instancia, la siguiente documenta-
ción:

a) Fotocopia compulsada de la cartilla o tarjeta
de la Seguridad Social.

b) Certificado Médico Oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base ter-
cera, apartado d), de la presente convocatoria.

c) Datos bancarios.

d) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

Los aspirantes seleccionados que hubieran pre-
sentado en tiempo y forma la documentación exi-
gida en la base anterior y hayan acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos, formalizarán
contrato laboral de carácter fijo con el Diputado del
Común, previas las formalidades administrativas le-
galmente previstas.

Los aspirantes que no presentaran en dicho pla-
zo la citada documentación, verán decaído su de-
recho a formalizar el contrato laboral, y se llama-
rá al siguiente de la lista a que se refiere la base
decimotercera.

Decimoquinta.- Período de prueba.

El personal que se contrate quedará sometido al
período de prueba que señale el artículo 14 del
Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
salvo lo previsto en el artículo 14.1, párrafo terce-
ro, del Estatuto de los Trabajadores, en la redacción
dada por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo.

Decimosexta.- Norma final.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso po-
testativo de reposición ante este mismo órgano, en
el plazo de un mes a contar del día siguiente a que
tenga lugar su publicación, o directamente recur-
so contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
nerife, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente de su publicación, si bien de
presentarse el recurso potestativo de reposición,
no podrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que no sea resuelto expresamente
o se hubiese producido la desestimación presunta
del recurso potestativo de reposición, todo ello sin
perjuicio de que los interesados puedan presentar
los recursos que estimen procedentes.

Santa Cruz de La Palma, a 29 de septiembre de
2005.- El Diputado del Común, Manuel Alcaide Alon-
so.
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TEMARIO 

PARTE GENERAL.

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-
tructura y contenido. Derechos Fundamentales y
Libertades Públicas. Su garantía y suspensión. El
Tribunal Constitucional. La reforma de la Consti-
tución.

Tema 2.- La Jefatura del Estado: la Corona. Fun-
ciones constitucionales del Rey. Sucesión y Regen-
cia. El refrendo.

Tema 3.- Las Cortes Generales. Composición y atri-
buciones del Congreso de los Diputados y el Sena-
do.

Tema 4.- El Gobierno y la Administración. Re-
laciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
Designación, duración y responsabilidad del Go-
bierno.

Tema 5.- El Poder Judicial. El principio de la uni-
dad jurisdiccional. El Consejo General del Poder Ju-
dicial. La organización judicial española.

Tema 6.- Organización Territorial del Estado. Las
Comunidades Autónomas: constitución y compe-
tencias. La Administración Local. La provincia. El
municipio. Otras entidades locales.

Tema 7.- El régimen especial local de Canarias.
La Isla como Entidad Local. Los Cabildos Insulares:
concepto, naturaleza, composición y sistema de elec-
ción.

Tema 8.- El Presidente de la Comunidad Autónoma
de Canarias. El Gobierno de Canarias.

Tema 9.- El Consejo Consultivo de Canarias. Na-
turaleza, régimen jurídico y funciones.

Tema 10.- La Audiencia de Cuentas de Canarias.
Naturaleza, régimen jurídico y funciones.

Tema 11.- El Parlamento de Canarias. Naturale-
za, régimen jurídico, composición y funciones.
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Tema 12.- Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común: objeto, ámbito y principios
generales. Derechos de los ciudadanos en sus rela-
ciones con la Administración. Términos y plazos.
Requisitos, eficacia, nulidad y anulabilidad de los ac-
tos administrativos.

Tema 13.- Procedimiento Administrativo: inicio,
ordenación, instrucción y finalización. Revisión de
los actos administrativos.

Tema 14.- Los contratos administrativos: delimi-
tación. Concepto y clases. Contratos administrativos
y contratos privados de la Administración. Principios
informadores de la relación contractual.

Tema 15.- Las prerrogativas de la Administración
y las garantías del contratista. Régimen jurídico de
la contratación administrativa. Tipos. Clases de ex-
pedientes de contratación. Procedimientos de adju-
dicación.

Tema 16.- Los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias: ordenación jurídica
y estructura. La elaboración, modificación y ejecución.

PARTE ESPECIAL.

Tema 1.- El Diputado del Común; concepto y na-
turaleza jurídica. Nombramiento, sustitución y cese.
Adjuntos del Diputado del Común: funciones, nom-
bramiento y cese.

Tema 2.- Funciones y Procedimiento del Diputa-
do del Común: competencias y tramitación de que-
jas. Responsabilidad de las autoridades y funciona-
rios. Contenido de las Resoluciones del Diputado
del Común. Notificación y comunicaciones.

Tema 3.- Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Diputado del Común: organización y
competencias. Actividad económica y financiera.

Tema 4.- Estatuto personal del Diputado del Co-
mún. Relación del Diputado del Común con el Par-
lamento de Canarias. Obligaciones de los órganos pú-
blicos requeridos.

Tema 5.- El Defensor del Pueblo: concepto y na-
turaleza jurídica. Funciones y Procedimiento: com-
petencias y tramitación de quejas.

Tema 6.- Contenido de las Resoluciones del De-
fensor del Pueblo. Relaciones del Defensor del Pue-
blo con las Cortes Generales. Relaciones entre el
Defensor del Pueblo y figuras similares en las dis-
tintas Comunidades Autónomas.

Tema 7.- El personal al servicio de la Comunidad
Autónoma de Canarias. Derechos y deberes de los
funcionarios. Incompatibilidades. Régimen discipli-
nario. Especial referencia a la Función Pública Par-
lamentaria.

Tema 8.- El personal laboral al servicio de las
Administraciones Públicas. Selección. El contrato
de trabajo: elementos y eficacia, duración, derechos
y deberes derivados del contrato de trabajo.

Tema 9.- El personal al servicio del Parlamento
de Canarias: relación de puestos de trabajo, selección
de personal, adquisición y pérdida de la condición de
funcionarios.

Tema 10.- El personal al servicio del Parlamento
de Canarias: situaciones administrativas de los fun-
cionarios.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1382 ORDEN de 6 de septiembre de 2005, por la que
se da cumplimiento al fallo de la sentencia dic-
tada por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias en Las Palmas
de Gran Canaria, en el Procedimiento Ordi-
nario 903/2000.

ANTECEDENTES

1.- En virtud de Orden del titular de la extinta Con-
sejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas de 14
de abril de 2000, se acordó aprobar definitivamente
el Proyecto refundido presentado por la UTE Socie-
dad Anónima de Trabajos y Obras-Construcciones Laín,
S.A.-Obras y Asfaltos Canarios, S.L. denominado Pro-
yecto de Construcción “Duplicación y Variante de la
carretera C-810. Tramo: Enlace de Arucas-Pagador
por la Variante de Bañaderos. Isla de Gran Canaria”
con un presupuesto de contrata de seis mil cincuen-
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ta y dos millones trescientas cuarenta y siete mil
ochocientas sesenta y seis (6.052.347.866) pesetas y
un presupuesto líquido de cuatro mil novecientos
cuatro millones ochocientas veintidós mil setecien-
tas diez (4.904.822.710) pesetas. 

2.- Contra dicha resolución se interpuso recurso
contencioso-administrativo en nombre y representa-
ción de la Comunidad de Regantes Pozo de las Ña-
meras o Pozo de los Matos y Comunidad de Regan-
tes Presa de Los Dolores y Casas Blancas, formulándose,
entre otras en la demanda, la siguiente petición: “Que
se declare la nulidad del acto administrativo de apro-
bación definitiva del Proyecto de Duplicación y Va-
riante de la Carretera C-810. Tramo Arucas-Pagador
por la Variante de Bañaderos, por no ser conforme a
Derecho”.

3.- Procede recordar que el objeto del citado re-
curso era la pretensión de que se anulase la resolu-
ción del Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Aguas
de fecha 14 de abril de 2000, en la que se acordó apro-
bar definitivamente el Proyecto al que se ha hecho
mención en el apartado primero de los antecedentes
fácticos de la presente Resolución. Es decir, que se
procediese a declarar la nulidad radical de la apro-
bación definitiva del proyecto de construcción, por
ser nula la Declaración de Impacto Ambiental que le
servía de cobertura jurídica.

4.- Se fundamenta la pretensión en que el Proyecto
en su día aprobado, parte de una Declaración de Im-
pacto Ecológico de fecha 28 de diciembre de 1999,
favorable condicionada, la cual fue anulada con pos-
terioridad por sentencia de la Sección Segunda de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias de fecha 5 de sep-
tiembre de 2003, dictada en el recurso contencioso-
administrativo nº 145/00 al que se acumuló el seguido
con el nº 625/00, en el que se concluyó, que en el ca-
so examinado, se trataba de un acto definitivo, sus-
ceptible de impugnación autónoma.

5.- En el contenido del fundamento segundo de
la meritada sentencia se efectuaba, entre otros, el si-
guiente pronunciamiento: revisar de oficio conforme
a lo establecido en el artículo 105 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, el anterior acuerdo de Declara-
ción de Impacto Ambiental del Proyecto denomina-
do “Duplicación y Variante de la carretera GC-810,
tramo enlace de Arucas-El Pagador, Variante de Ba-
ñaderos” adoptado en sesión de 5 y 6 de octubre de
1999; ordenándose en el fundamento tercero, revi-
sar el antedicho acuerdo, dejándolo sin efecto, dic-
tándose otro en su lugar. 

Consiguientemente, al conllevar la anulación de
la privación de los efectos jurídicos del acto anula-
do a partir del pronunciamiento judicial, el proyec-
to quedó sin la DIE que le sirve de cobertura jurídi-
ca.

6.- Es preciso traer a colación que el artículo 18.1
de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del
Impacto Ecológico, destaca que la Declaración de Im-
pacto Ecológico es trámite preceptivo y esencial y cons-
tituye la resolución de un procedimiento incidental
previo a la autorización administrativa de los proyectos
sujetos a evaluación de impacto. En su ausencia, la
autorización será un acto administrativo nulo de ple-
no derecho. Añadiendo el apartado 2 del citado pre-
cepto, que “sin la declaración de Impacto Ecológico
previa, no podrá autorizarse gasto a proyectos o ac-
tividades comprendidas en el ámbito de esta Ley y
financiadas total o parcialmente por las Administra-
ciones Públicas Canarias”.

7.- Por lo tanto, el proyecto de construcción no pue-
de sobrevivir a la anulación de la Declaración de
Impacto Ambiental que le sirve de cobertura jurídi-
ca. Es decir, que la anulación de aquel acto implica
la de los sucesivos que dependan del primero.

8.- Con fecha 6 de julio de 2005, ha tenido entra-
da en este Departamento la sentencia firme dictada
con fecha 4 de marzo de 2005 por la Sección Segunda
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el Proce-
dimiento Ordinario nº 903/2000, siendo el conteni-
do del fallo el siguiente: “Que debemos estimar y
estimamos el recurso contencioso-administrativo in-
terpuesto por el Procurador D. Francisco Bethen-
court y Manrique de Lara, en nombre y representa-
ción de la Comunidad de Regantes Pozo de las
Ñameras, o Pozo de los Matos y Comunidad de Re-
gantes Presa de los Dolores y Casas Blancas, contra
el acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de
construcción “Duplicación y Variante de la carrete-
ra C-810. Tramo: enlace de Arucas-Pagador por la
Variante de Bañaderos. Isla de Gran Canaria (Clave
01 y 02- GC-195)” mencionado en el antecedente pri-
mero, el cual anulamos por no ser conforme a dere-
cho, con inadmisión del recurso contra el acto de ad-
judicación de la obra pública a la que se refiere el anterior
acuerdo, y con desestimación del resto de las pretensiones
contenidas en el suplico de la demanda”.

A la vista de lo que antecede, por el órgano com-
petente debe dictarse el correspondiente acto admi-
nistrativo dando cumplimiento al fallo de la merita-
da sentencia firme comunicada a este Departamento
en virtud de oficio de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia en Las
Palmas de Gran Canaria de fecha 16 de junio de
2005, registrado de entrada el 6 siguiente. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 104.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, preceptúa que una vez que sea fir-
me una sentencia se comunicará en el plazo de diez
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días al órgano que hubiera realizado la actividad ob-
jeto del recurso para que la lleve a cumplido y debi-
do efecto y practique lo que exija el cumplimiento
de las declaraciones contenidas en el fallo.

Segunda.- El artículo 103.2 de la citada norma le-
gal determina que las partes están obligadas a cum-
plir las sentencias en la forma y términos en que en
éstas se consignen.

Tercera.- La competencia para dar cumplimien-
to al fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de mar-
zo de 2005 por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Canarias reside en el titular del Departamento habi-
da cuenta de que fue el autor del acto dictado con fe-
cha 14 de abril de 2000, aprobando definitivamente
el Proyecto refundido presentado por la UTE Socie-
dad Anónima de Trabajos y Obras-Construcciones Laín,
S.A., Obras y Asfaltos Canarios, S.L. denominado Pro-
yecto de Construcción “Duplicación y Variante de la
carretera C-810. Tramo: enlace de Arucas-Pagador
por la Variante de Bañaderos. Isla de Gran Canaria”,
el cual ha sido anulado por no ser acorde con el or-
denamiento jurídico. 

Vistos los preceptos citados, concordantes y de-
más de general y pertinente aplicación, en virtud, y
en uso de las facultades conferidas por las disposi-
ciones vigentes,

R E S U E L V O: 

Primero.- Dar cumplimiento al fallo de la sentencia
firme dictada por la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias con fecha 4 de marzo de
2005, en el Procedimiento Ordinario nº 903/2000, in-
terpuesto por el Procurador D. Francisco Bethen-
court y Manrique de Lara, en nombre y representa-
ción de la Comunidad de Regantes Pozo de las
Ñameras, o Pozo de los Matos y Comunidad de Re-
gantes Presa de los Dolores y Casas Blancas, contra
el acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de
construcción “Duplicación y Variante de la carrete-
ra C-810. Tramo: enlace de Arucas-Pagador por la
Variante de Bañaderos. Isla de Gran Canaria (Clave
01 y 02-GC-195). 

Segundo.- Anular en consecuencia, la Orden de
fecha 14 de abril de 2000, en virtud de la cual se pro-
cede a aprobar definitivamente el Proyecto refundi-
do presentado por la UTE Sociedad Anónima de Tra-
bajos y Obras-Construcciones Laín, S.A., Obras y
Asfaltos Canarios, S.L., denominado Proyecto de
Construcción “Duplicación y Variante de la carrete-
ra C-810. Tramo: enlace de Arucas-Pagador por la
Variante de Bañaderos. Isla de Gran Canaria” con un
presupuesto de contrata de seis mil cincuenta y dos
millones trescientas cuarenta y siete mil ochocien-

tas sesenta y seis (6.052.347.866) pesetas y un pre-
supuesto líquido de cuatro mil novecientos cuatro mi-
llones ochocientas veintidós mil setecientas diez
(4.904.822.710) pesetas.

Tercero.- Publicar la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Contra este acto que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante el Consejero de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su notificación o bien, interpo-
ner directamente, recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias que
corresponda, en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de su notificación; significando que en
el caso de interponer recurso potestativo de reposi-
ción, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente el
recurso de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo, todo ello sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS,
TRANSPORTES Y VIVIENDA,

Antonio Ángel Castro Cordobez.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1383 ORDEN de 22 de septiembre de 2005, por la
que se amplía el crédito asignado y el plazo
de presentación de solicitudes a la convoca-
toria de subvenciones de apoyo a grupos de
investigación consolidados, efectuada por Or-
den de 12 de julio de 2005 (B.O.C. nº 142, de
21.7.05).

Por Orden de 12 de julio de 2005, se aprueban con
vigencia indefinida las bases que han de regir las con-
vocatorias de subvenciones de apoyo a grupos de in-
vestigación consolidados.

Visto que la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias se efectuó con fecha 21 de julio de 2005,
finalizando el plazo de presentación de solicitudes el
20 de agosto de 2005.

Visto que se constata la existencia de necesidades
apremiantes susceptibles de ser financiadas que no
se pueden afrontar con la asignación económica efec-
tuada.
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Visto que existe un crédito disponible de 67.373,00
euros en la partida presupuestaria 18 07 422 E 780.00
P.I./L.A. 02718202 “Plan Canario de I + D” cofinanciado
con Fondos FEDER en una tasa del 75% que se pue-
de destinar a incrementar el importe asignado a la con-
vocatoria y paliar en parte las necesidades detecta-
das, cumpliendo así con los objetivos presupuestarios
planteados para el año 2005.

Visto que todo lo antedicho no modifica las ba-
ses de la convocatoria que tienen vigencia indefini-
da, habida cuenta que solamente incide en el impor-
te asignado a la convocatoria del año 2005 y, en
consecuencia, abrir un nuevo plazo de presentación
de solicitudes a los efectos acoger las necesidades rea-
les.

Considerando lo previsto en el punto tercero de
la parte dispositiva de la Orden de 12 de julio de 2005,
por la que se aprueban con vigencia indefinida las ba-
ses que han de regir las convocatorias de subvenciones
de apoyo a los grupos de investigación consolidados
y se convocan para el ejercicio 2005, en el sentido
de que las solicitudes se presentarán en el plazo má-
ximo de 30 días naturales a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Considerando lo previsto en el artículo 49 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el sentido de la
ampliación de los plazos y dado que este hecho no
modifica las bases de la convocatoria que permane-
cen inalteradas, ni perjudica a terceros, dado que lo
que se pretende es el poder paliar las urgentes nece-
sidades que permitan una potenciación de la inves-
tigación en Canarias.

Por todo ello, 

D I S P O N G O:

1.- Incrementar en 67.373,00 euros el importe
asignado a las convocatorias de subvenciones de
apoyo a grupos de investigación consolidados para
el ejercicio 2005, cofinanciadas con Fondos FEDER,
efectuada por Orden de 12 de julio de 2005, publi-
cada en el Boletín Oficial de Canarias de 21 de julio
de 2005, quedando un crédito total para la misma de
467.373,00 euros que se abonarán con cargo a la
partida presupuestaria 18 07 422 E 780.00 P.I./L.A.
02718202 “Plan Canario de I + D” cofinanciado con
Fondos FEDER en una tasa del 75%.

2.- Abrir un nuevo plazo de quince días naturales
para la presentación de solicitudes a la convocatoria
de subvenciones de apoyo a grupos de investigación
consolidados, contados a partir del día siguiente al

de la publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
de la preceptiva Orden de ampliación de créditos
asignados.

3.- Que se tramite por el procedimiento de ur-
gencia a los efectos de poder resolver dentro de la pla-
nificación establecida. 

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de septiembre de 2005.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1384 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 3 de octubre de 2005, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 22 de junio de 2005, que aprue-
ba definitivamente la Modificación Puntual
de las Normas Subsidiarias del municipio de
El Rosario (Tenerife) para la eliminación del
uso turístico, en cumplimiento de la Ley 19/2003,
de 14 de abril.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de fecha 22 de junio de 2005, por el que se aprueba
definitivamente la Modificación Puntual de las Nor-
mas Subsidiarias del municipio de El Rosario (Te-
nerife) para la eliminación del uso turístico, en cum-
plimiento de la Ley 19/2003, de 14 de abril.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2005.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castella-
no Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 22
de junio de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente Acuer-
do:

Primero.- Aprobar definitivamente, en virtud de
lo establecido en el artículo 43.2.a) del Texto Refundido
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de las Leyes de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y de Espacios Naturales de Canarias, aprobado
mediante Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias
del municipio de El Rosario para la eliminación del
uso turístico, en cumplimiento de la Ley 19/2003, de
14 de abril.

Segundo.- Notificar el presente Acuerdo al Cabildo
Insular de Tenerife y al Ayuntamiento de El Rosario,
el cual deberá ordenar su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, incorporándose, como ane-
xo, la normativa aprobada.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de dicho orden jurisdic-
cional del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
(sede en Las Palmas), en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a su notificación o publi-
cación, de conformidad con los artículos 48.2 y 107.3,
párrafo 1º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
10.1.a), 14.1.1ª y 3ª, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y 22.1 del Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, apro-
bado por Decreto 129/2001, de 11 de junio, parcial-
mente modificado por Decreto 254/2003, de 2 de sep-
tiembre.- El Secretario de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, p.a.,
el Jefe de Servicio de Apoyo a la C.O.T.M.A.C. Oc-
cidental, Juan Diego Hernández Domínguez.

1385 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 3 de octubre de 2005, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 28 de julio de 2005, que aprue-
ba definitivamente el Plan General de Orde-
nación de El Sauzal (Tenerife).

I. ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 25 de junio de 2003, la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias acordó la aprobación definitiva y de for-
ma parcial de la adaptación plena del Plan General
de Ordenación del municipio de El Sauzal. Asimis-
mo, se acordó que la publicación del Acuerdo, de-
clarando subsanadas las deficiencias, estará supedi-
tada a la corrección de las mismas y a la emisión de
los informes pertinentes.

Segundo.- Aportada la documentación por la que
se subsanan las deficiencias observadas y seguidos
los trámites legales preceptivos, se emite informe de
20 de julio de 2005 dando por cumplido lo requeri-
do.

Tercero.- Finalmente el 28 de julio de 2005 la
C.O.T.M.A.C. acuerda tener por subsanadas las ob-
servaciones impuestas en el dispositivo segundo del
Acuerdo de 25 de junio de 2003. 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Único.- De conformidad con lo preceptuado en el
artículo 43.b) del Texto Refundido, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, la publicación del Acuer-
do de la C.O.T.M.A.C. se sujeta a la previa subsa-
nación de los reparos observados en el expositivo dos
del propio Acuerdo.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar debidamente solventados los
condicionantes del Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de
fecha 25 de junio de 2003, contenidos en el exposi-
tivo dos, previa cumplimentación de los trámites le-
galmente preceptivos, y en consecuencia, proceder
a su publicación como anexo a la presente Resolu-
ción.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2005.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castella-
no Brito.

A N E X O  I

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión de fecha 25 de
junio de 2003, adoptó, entre otros, el siguiente Acuer-
do:

Primero.- Aprobación definitiva y de forma par-
cial de la adaptación plena del Plan General de Or-
denación del municipio de El Sauzal (Tenerife), sal-
vo las áreas definidas en el apartado tercero del
presente Acuerdo y previa la subsanación de forma
previa a la publicación de los aspectos y deficiencias
señaladas en el apartado segundo.

Segundo.- Deberán incorporarse de forma previa
a la publicación los siguientes extremos:

a) INCORPORAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

- Los planos de información y diagnóstico a que
hace referencia el Decreto 35/1995, de 24 de febre-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de Conteni-
do Ambiental de los instrumentos de planeamiento.
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- Información socioeconómica de la población
asentada y las previsiones de su evolución, a fin de
poder determinar los suelos urbanizables precisos
para atender a los crecimientos previsibles de la de-
manda residencial.

- Catálogo relativo a las edificaciones no ampa-
radas por el planeamiento o, en su caso, remisión a
Plan Especial que lo desarrolle.

- Incorporar los convenios urbanísticos suscritos.

- Incorporación de una ficha por cada sistema ge-
neral viario en la que se definan las determinaciones
que para las mismas se especifican en el informe del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.

b) CORRECCIÓN DE LOS SIGUIENTES ASPECTOS,
DE ACUERDO CON LOS INFORMES PRESENTADOS EN
LA PONENCIA TÉCNICA:

En el camino de San José (p.k. 22,350), cuyo tra-
zado (en parte) y conexión con la TF-5, es afectado
por la ampliación de la autopista, reconsiderar el tra-
zado que figura en el Plano O-3D, Alineaciones y ra-
santes, y ubicarlo como mínimo en el borde exterior
de la línea de edificación.

- Por el mismo razonamiento que en el caso an-
terior, reconsiderar en el plano O-3C el tramo de la
calle Luis Diego Cuscoy incluido dentro de la fran-
ja edificable (p.k. 20,65), puesto que podría ser afec-
tado por la remodelación de la pasarela peatonal.

- En los suelos urbanizables, habilitar la posibili-
dad de permitir la realización de carril bicicleta en
áreas residenciales o turísticas, franjas ajardinadas de
separación de la carretera que proteja a los usuarios
de la zona urbana de los ruidos y contaminación pro-
ducidos por la carretera, los pasos peatonales, y en
general demás equipamientos contemplados en el
artículo 36.5 de la Ley 9/1991, de 8 de mayo, de Ca-
rreteras de Canarias.

- Establecer o justificar la existencia de una reserva
para abastecimiento de un metro cúbico de agua por
residente en las Normas Urbanísticas, de acuerdo
con lo establecido en la norma 9.3.3.8 del Plan Hi-
drológico Insular de Tenerife.

- Establecer la reserva contemplada en el aparta-
do anterior también para los sectores de suelo urba-
nizable propuestos.

- Hacer referencia en las “Propuestas de Actuaciones
para su inclusión en el Plan Regional de Sanea-
miento” a las siguientes infraestructuras: Estación de
Bombeo El Sauzal; Conducción de Impulsión El
Sauzal-Jardín del Sol; Emisario Submarino El Sau-
zal.

- Establecimiento de la capacidad turística aloja-
tiva máxima y categoría de establecimientos, al ob-
jeto de determinar el modelo turístico.

- Dentro de las condiciones de la acampada, es-
tablecer como complementarias a las previstas en la
normativa las condiciones de ubicación, la capacidad
máxima de acogida y la categoría mínima.

- Fijar un techo de plazas en la modalidad de tu-
rismo rural, recomendándose a su vez la incorpora-
ción de un catálogo de edificaciones potencialmen-
te aptas para el desarrollo de turismo rural.

- Eliminar la figura de establecimiento alojativo
en el medio rural de la memoria de ordenación pues-
to que no es un concepto recogido en la normativa
vigente. Por idéntico razonamiento, eliminar la re-
ferencia que se hace al concepto de hospedaje defi-
nido en el Capítulo 4, Uso Turístico de las Normas
Urbanísticas.

- Incluir un catálogo de edificaciones existentes
susceptibles de destinarse a turismo rural, debiéndose
establecer el casco histórico-artístico.

Eliminar el uso terciario de hospedaje no turísti-
co en el Capítulo 4, Uso Turístico por entrar en con-
tradicción con el artículo 2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, y el
Decreto 149/1986, de 9 de octubre, de ordenación de
establecimientos hoteleros.

- En cuanto a la dotación de aparcamientos, dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 del De-
creto 10/2001, de 22 de enero, por el que se regulan
los estándares turísticos.

- Establecer límites expresos a la consolidación del
uso turístico como compatible en todos aquellos ám-
bitos y sectores de suelo urbano y urbanizable, así co-
mo en los asentamientos rurales con uso caracterís-
tico residencial, a fin de dar cumplimiento a lo
establecido en el Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias, así como en el Plan
Insular de Ordenación de Tenerife.

- Corrección de las siguientes observaciones: 

a) Corredor insular (autopista TF-5): para su ade-
cuación al PIOT (artículo 2284.2) deberán estable-
cerse las medidas correctoras para suprimir los ac-
cesos directos existentes.

b) Eje de medianías: para dar cumplimiento al
PIOT (artículo 2284.3) deberá resolverse la continuidad
del viario desde el nudo actual de El Sauzal hasta el
de La Matanza.

c) Eje de medianías altas: deberá darse una solu-
ción para que la carretera proveniente de Tacoronte,
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al llegar a Ravelo, resuelva la compatibilidad de los
tráficos urbanos y territoriales y la continuidad del
eje comarcal hacia La Matanza.

d) Eje costero: otorgar al eje costero la categoría
de sistema general.

e) Mallado de la estructura longitudinal: dar cum-
plimiento al PIOT (artículo 2284.6) cuando hace una
referencia expresa a la necesidad de disponer un nue-
vo eje que una el casco de El Sauzal con Ravelo.

- Prohibir el uso de turismo rural en el suelo rús-
tico de protección paisajística.

- Prohibir los usos dotacionales y de equipamientos
en el suelo rústico de protección agraria.

- Reclasificación como suelo rústico de protección
agraria de los suelos urbanizables propuestos salvo
el SAU-6, Parque Atlántico. En lo que respecta a los
suelos urbanizables SAU-5 y SAU-2, su clasificación
se suspende tal y como se recoge en el apartado c.3
del presente Acuerdo.

- Incluir las determinaciones necesarias para de-
terminar la organización de la gestión y la programación
de la ejecución pública del Plan General (artículo 32.2.B.3
del Texto Refundido).

- Dar cumplimiento al artículo 32.2.A.8 del Tex-
to Refundido en la redacción dada por la Ley 19/2003,
de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices
de Ordenación General y las Directrices de Ordena-
ción del Turismo de Canarias, en lo relativo a la ads-
cripción de suelo urbano o urbanizable a la construcción
de viviendas sometidas a regímenes de protección pú-
blica.

- Incluir, en su caso, las condiciones comple-
mentarias que deben servir de base para la aproba-
ción de los Proyectos de Actuación Territorial (artículo
32.2.A.6 Texto Refundido).

- Incluir en la ordenación del suelo urbano no
consolidado y urbanizable ordenado la representación
de las características y trazado de las galerías y re-
des de abastecimiento de agua, alcantarillado, ener-
gía eléctrica o cualquier otro servicio, para dar cum-
plimiento al artículo 29 del Reglamento Estatal de
Planeamiento.

- Por idéntico razonamiento que el apartado an-
terior, deberá realizarse una previsión de aparca-
mientos públicos.

- Eliminar las referencias que el Plan General
contiene en cuanto a la regulación de los aspectos mor-
fológicos no definitorios de la edificabilidad y des-
tino del suelo, que según el artículo 40 del Texto Re-

fundido, son materia de Ordenanza municipal de edi-
ficación y urbanización.

- Razonar la asignación de coeficientes de uso y
tipología para el cálculo de aprovechamientos urba-
nísticos tal y como establece el artículo 60 del Tex-
to Refundido. 

- Matizar el apartado 2 del artículo 3.3 sobre si-
tuaciones de fuera de ordenación e introducir el con-
cepto de la excepcionalidad en la autorización de
obras parciales y circunstanciales de consolidación
añadiendo además que estas obras no podrán dar lu-
gar a incremento del valor de la expropiación.

- Modificar el apartado 4.3 de la normativa urba-
nística específica para concretar la adscripción de sis-
temas generales a cada uno de los sectores de suelo
urbanizable propuesto.

- En el artículo 5.16 deberán precisarse las defi-
niciones de estaciones de suministro de combustibles
y otros servicios, áreas de servicio de carreteras y ser-
vicios del automóvil. Asimismo, deben establecerse
superficies y alturas máximas para las marquesinas.

- Eliminar las referencias en el artículo 5.27 para
la edificación cerrada. 

- Desarrollar el régimen de usos del suelo rústico
de protección territorial.

- Establecer soluciones específicas para la edifi-
cación en ladera que eviten, entre otros hechos, im-
pactos visuales no deseables.

- En las manzanas a ambos lados de la carretera
TF-3117 desde Ravelo hacia Tacoronte, deberá con-
templarse como tipología edificatoria la vivienda
unifamiliar tipología ciudad jardín aislada con sepa-
raciones adecuadas a vial permitiendo la permeabi-
lidad visual y la transición urbana con el casco de Ra-
velo.

c) SUSPENSIÓN DE LAS ÁREAS QUE A CONTINUA-
CIÓN SE DETALLAN Y POR LOS MOTIVOS EN ELLAS EX-
PUESTOS:

c.1. SUELOS URBANOS CONSOLIDADOS:

- Ámbito de suelo rústico surgido entre la apro-
bación inicial y la provisional que se sometió a in-
formación pública como suelo urbano en el área A.8,
Carretera, para su sometimiento a información pú-
blica.

- La manzana 5.1, en el área A.5, El Casco, que
cambió su clasificación de urbano a rústico en la
aprobación provisional. Su suspensión se propone pa-
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ra su sometimiento al trámite de información públi-
ca.

- Las manzanas 17.38 y 17.39 para la justificación
del carácter urbano de las mismas, y el sometimien-
to, en su caso, al trámite de información pública.

- Las manzanas 17.40, 17.41, 17.42, 17.43 y 17.44
para la justificación del carácter urbano de las mis-
mas, y el sometimiento, en su caso, al trámite de in-
formación pública.

- Área en el inicio de la calle Lomo Piedras en el
área A.17, Ravelo, que ha sido reclasificado de ur-
bano a rústico en la categoría de asentamiento rural
en la aprobación provisional, para su sometimiento
al trámite de información pública.

- Las manzanas 4.30, 4.23 y 4.21 (con la nume-
ración de la aprobación inicial) como consecuencia
de la nueva delimitación del SAU-2 en la aprobación
provisional, para su sometimiento al trámite de in-
formación pública.

c.2. SUELOS URBANOS NO CONSOLIDADOS:

- Unidad de actuación 6.1 (área A.6, Cementerio)
a fin de que se justifique el no cumplimiento de la
reserva de 20 metros cuadrados de espacios libres es-
tablecida en el artículo 36 del Texto Refundido.

- Unidades de actuación 4.1, área A.4, El Calva-
rio; 5.1, A.5, Casco; 7.1, A.7, San Simón; 8.1, A.8,
Carretera; 16.1, A.16, Cancelillas y 17.1 y 17.2, A.17
para la justificación de la disminución de las reser-
vas, dotaciones y espacios libres del artículo 36 del
Texto Refundido en la redacción otorgada por la Ley
19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueban las
Directrices de Ordenación General y las Directrices
de Ordenación del Turismo de Canarias.

La unidad de actuación P.1, en el área A.13, El Puer-
tito, para la justificación, en su caso, de la disminu-
ción de las reservas, dotaciones y espacios libres del
artículo 36 del Texto Refundido en la redacción otor-
gada por la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que
se aprueban las Directrices de Ordenación General
y las Directrices de Ordenación del Turismo de Ca-
narias, teniendo además que modificarse su catego-
ría como urbano.

- Manzanas 4.1, 4.7, 4.8 y SGDEP-2 surgidas co-
mo consecuencia del trazado de dos vías surgidas en-
tre la aprobación inicial y la provisional en el área
A.4 (El Calvario) para su sometimiento a informa-
ción pública.

- Ampliación de la manzana 12.1 dentro del área
A.12, con respecto a la delimitación de las Normas
Subsidiarias vigentes, puesto que ha habido cam-
bios en la delimitación de la misma entre la aproba-

ción inicial y la provisional, para justificar el origen
de esta nueva delimitación y, en su caso, su someti-
miento al trámite de información pública.

- La manzana 11.7, A.11, Los Ángeles ya que se
reclasifica de rústico a urbano teniendo que justifi-
car el carácter de urbano y la ordenación pormeno-
rizada de la misma que garantice el acceso y los ser-
vicios necesarios para adquirir la condición de solar.

c.3. SUELOS URBANIZABLES:

- SAU-2, El Calvario y SAU-5, El Ravelo-2, pa-
ra justificar su necesidad conforme a un estudio de
la evolución del crecimiento previsible de la pobla-
ción y su conformidad tanto con el Texto Refundido
como con el Plan Insular de Ordenación de Teneri-
fe. En todo caso, este suelo deberá someterse a in-
formación pública.

c.4. ASENTAMIENTOS RURALES:

- Todos los Asentamientos Rurales propuestos pa-
ra que se justifique y, en su caso, se revise la deli-
mitación de cada uno de los propuestos, cumplien-
do lo establecido en el artículo 3831 del Plan Insular
de Ordenación de Tenerife. En base a los resultados
de dicha revisión, se habrán de completar las deter-
minaciones de ordenación sobre cada asentamiento
a fin de alcanzar el grado de desarrollo que se exige
en el artículo 3832 del mencionado Plan Insular. Asi-
mismo, se suspende para reflejar la tipología edifi-
cable en cada manzana de Asentamiento Rural op-
tando entre la edificación abierta y la Ciudad Jardín
prohibiendo otro tipo de viviendas que no sean las
unifamiliares.

- En el caso de que en base a lo establecido en el
apartado anterior, se mantuvieran los Asentamientos
Rurales A-13, A-14, A-15 y A-19, tanto si se man-
tiene su delimitación como si ésta varía, deberán so-
meterse al trámite de información pública por haber
sido desclasificados durante la aprobación provisio-
nal de urbano a rústico, y en el caso del A-19 por ha-
ber surgido exnovo en la aprobación provisional.

c.5. OTRAS CATEGORÍAS DE SUELO RÚSTICO:

- Suelo Rústico de Protección Territorial Samo-
ga-Lavaderos para su sometimiento al trámite de in-
formación pública, una vez se haya recategorizado
como suelo rústico de protección agraria y suelo rús-
tico de protección de entornos.

- El ámbito modificado entre la aprobación inicial
y la provisional del Sistema General Parque Urbano
1 para su sometimiento a información pública.

- Suelo rústico de protección costera, coinciden-
te con el Dominio Público Marítimo Terrestre en
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tanto se produzca la recepción del informe precepti-
vo de los artículos 112.a) y 117.2 de la Ley de Cos-
tas.

c.6. RÉGIMEN JURÍDICO DEL SUELO RÚSTICO:

- La intervención edificatoria en suelo rústico pa-
ra que se justifique la adecuación de dichas edifica-
ciones a los usos permitidos en cada categoría de sue-
lo así como a la magnitud de dichos usos.

- Los dos ámbitos de suelo rústico de protección
agraria adscritos a ARH de Protección Ambiental 2
para justificar la existencia efectiva de la actividad
agraria y la conveniencia de fomentarla. En caso de
no aportarse tal justificación, dichos ámbitos debe-
rán categorizarse como suelo rústico de protección
natural.

Tercero.- El presente Acuerdo, una vez corregidas
las deficiencias indicadas y emitido informe del téc-
nico ponente acreditativo de su cumplimiento, se pu-
blicará en el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarto.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de El Sauzal, en orden a la
subsanación de las deficiencias indicadas, y al Ca-
bildo Insular de Tenerife.

A N E X O  I I

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 28
de julio de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Entender que las observaciones realizadas
por esta Comisión en el dispositivo segundo de la apro-
bación definitiva de la adaptación plena del PGO de
El Sauzal, adoptado en sesión celebrada el 25 de ju-
nio de 2003, han sido subsanadas.

Segundo.- Publicar el presente Acuerdo en el Bo-
letín Oficial de Canarias y notificar al Ayuntamien-
to de El Sauzal y al Cabildo Insular de Tenerife.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.- El Secretario de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias,
p.a., el Jefe de Servicio de Apoyo a la C.O.T.M.A.C.
Occidental, Juan Diego Hernández Domínguez.

1386 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 3 de octubre de 2005, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 28 de julio de 2005, que aprue-
ba definitivamente el Plan General de Orde-
nación de Puntallana (La Palma).

I. ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 7 de octubre de 2004, el Ple-
no de la C.O.T.M.A.C. adoptó el Acuerdo de apro-
bar definitivamente, de forma parcial, el Plan Gene-
ral de Ordenación del municipio de Puntallana, si bien
a reserva de que se subsanaran, previa a la publica-
ción, una serie de observaciones derivadas de los
distintos informes sectoriales emitidos al efecto, y sus-
pender la aprobación definitiva del mismo respecto
a una serie de ámbitos, que deberán ser aprobadas de-
finitivamente por la propia C.O.T.M.A.C. 

Segundo.- Con posterioridad, y en cumplimiento
del Acuerdo referido en el antecedente anterior, se ela-
bora por parte del Ayuntamiento de Puntallana un Tex-
to Refundido en el que se subsanan las referidas de-
ficiencias y se propone una nueva ordenación para
los ámbitos que quedaron suspendidos.

Tercero.- En la sesión de la Ponencia Técnica ce-
lebrada el día 21 de julio de 2005, se propone en re-
lación al Texto Refundido del Plan General de Pun-
tallana, el acuerdo de aprobar definitivamente, y de
forma parcial, el Plan General, a reserva de la sub-
sanación, previa a la publicación de una serie de
errores y deficiencias detectadas en el informe de la
Dirección General de Urbanismo y del Excmo. Ca-
bildo Insular de La Palma, así como mantener la sus-
pensión de todas las determinaciones relativas al uso
turístico contenidas en este Plan General, así como
los nuevos usos residenciales incluidos en áreas tu-
rísticas previstas en el Plan Territorial Especial de Or-
denación Turística de La Palma, hasta que esté apro-
bado definitivamente el mencionado documento.

Cuarto.- El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 26 de julio de 2005, adoptó
el acuerdo de tomar conocimiento del acuerdo de la
Ponencia Técnica de fecha 21 de julio de 2005, apro-
bar las subsanaciones efectuadas en relación con los
errores y deficiencias detectados en el informe de la
Dirección General de Urbanismo y del Excmo. Ca-
bildo Insular de La Palma.

Quinto.- Con fecha 27 de julio de 2005, se emi-
ten los correspondientes informes técnico y jurídico
de esta Dirección General acreditativos de la subsa-
nación de las deficiencias y errores establecidos en
la propuesta de la Ponencia Técnica de fecha 21 de
julio de 2005.
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Sexto.- Con fecha 28 de julio de 2005, el Pleno
de la C.O.T.M.A.C. adoptó el Acuerdo de aprobar de-
finitivamente, y de forma parcial, el Plan General de
Ordenación del municipio de Puntallana, al haberse
corregido la totalidad de los reparos señalados en el
informe de la Dirección General de Urbanismo y del
Cabildo Insular en la sesión de la Ponencia Técnica
de fecha 21 de julio de 2005, y suspender la aproba-
ción definitiva de todas las determinaciones relati-
vas al uso turístico contenidas en el Plan General de
Ordenación de Puntallana, así como los nuevos usos
residenciales incluidos en áreas turísticas previstas
en el Plan Territorial de Ordenación Turística de La
Palma, actualmente en tramitación, hasta que esté apro-
bado definitivamente el mencionado documento, que
será el que establezca las previsiones específicas de
desarrollo turístico, así como la localización y cate-
gorización de la oferta turística.

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- De conformidad con lo preceptuado en
el artículo 43.2.c) del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, al haberse corregi-
do la totalidad de los reparos señalados en el informe
de la Dirección General de Urbanismo y del Cabil-
do Insular de La Palma en la sesión de la Ponencia
Técnica de fecha 21 de julio de 2005, procede sin más
trámite, insertar en el Boletín Oficial de Canarias el
presente Acuerdo, manteniéndose la suspensión de
la aprobación definitiva de todas las determinacio-
nes relativas al uso turístico contenidas en el Plan Ge-
neral de Ordenación de Puntallana, así como los nue-
vos usos residenciales incluidos en áreas turísticas
previstas en el Plan Territorial de Ordenación Turís-
tica de La Palma, actualmente en tramitación, hasta
que esté aprobado definitivamente el mencionado
documento, que será el que establezca las previsio-
nes específicas de desarrollo turístico, así como la lo-
calización y categorización de la oferta turística.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar debidamente subsanado el con-
dicionante del Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. de fecha
7 de octubre de 2004, por el que se aprueba defini-
tivamente y de forma parcial el Texto Refundido del
Plan General de Ordenación de Puntallana, en lo re-
ferido a los reparos señalados en el dispositivo pri-
mero del mismo y, en consecuencia, proceder a su
publicación como anexo I a la presente Resolución.

Segundo.- Mantener la suspensión de la aproba-
ción definitiva de todas las determinaciones relati-
vas al uso turístico contenidas en el Plan General de
Ordenación de Puntallana, así como los nuevos usos
residenciales incluidos en áreas turísticas previstas

en el Plan Territorial de Ordenación Turística de La
Palma, actualmente en tramitación, hasta que esté apro-
bado definitivamente el mencionado documento, que
será el que establezca las previsiones específicas de
desarrollo turístico, así como la localización y cate-
gorización de la oferta turística.

Tercero.- Declarar debidamente subsanada la to-
talidad de los reparos señalados en el informe de la
Dirección General de Urbanismo y del Cabildo In-
sular de La Palma en la sesión de la Ponencia Téc-
nica de fecha 21 de julio de 2005 y, en consecuen-
cia, proceder a su publicación como anexo II a la presente
Resolución.

Cuarto.- El presente Acuerdo y su anexo se publicarán
en el Boletín Oficial de Canarias y será debidamen-
te notificado al Ayuntamiento de Puntallana y al Ca-
bildo Insular de La Palma.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2005.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castella-
no Brito.

A N E X O  I

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 7
de octubre de 2004, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, aunque de
forma parcial, el Plan General de Ordenación de
Puntallana (La Palma), salvo las áreas mencionadas
en el apartado siguiente de la presente propuesta de
Acuerdo, y a reserva de la subsanación, previa a la
publicación, de las deficiencias que a continuación
se detallan:

1.- DERIVADAS DEL INFORME DE LACONSEJERÍADE
MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN TERRITORIAL.

CONTENIDO AMBIENTAL

OBSERVACIONES RESPECTO AL CONTENIDO 
FORMAL

A este respecto cabe informar que para la ponen-
cia técnica de 18 de abril de 2002 en la que se informó
el Avance del Plan General de Puntallana se obser-
vó que el documento analizado cumplimentaba con
un alto grado de precisión y detalle cada uno de los
apartados que requiere el artículo 11 del Decreto
35/1995 para la figura de Avance de Planeamiento,
detectándose como única deficiencia la ausencia de
alternativas de ordenación.

Revisado el documento de Aprobación Provisio-
nal se estima que esta deficiencia no ha sido subsa-
nada no encontrándose las necesarias alternativas de
ordenación.
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Al margen de lo anteriormente expresado, caben
las siguientes consideraciones:

a) El documento de información ambiental no
aporta la información suficiente que justifique la
existencia o ausencia de riesgos sísmicos, geológi-
cos, meteorológicos, etc.; y, si fuera necesario, de un
apartado de prevención de los mismos, tal y como re-
coge la Directriz 50.1 sobre prevención de riesgos de
las Directrices Generales.

b) En el apartado de patrimonio y en el de usos
actuales del inventario ambiental no se han encon-
trado referencias a los distintos senderos y caminos
reales existentes, como se expresa en la Memoria de
Ordenación y sobre los que se propone un inventa-
rio de actuaciones. También en el documento de Nor-
mas Urbanísticas se reconoce el senderismo peato-
nal y recorridos ecuestres como uno de los usos
posibles para el suelo rústico, incluyendo las categorías
de protección ambiental (protección natural, protec-
ción paisajística, protección cultural y protección
costera y litoral), por lo que sería necesario disponer
de esta información para poder evaluar el impacto que
estos usos suponen sobre los valores ambientales del
municipio.

c) El límite de Lugares de Importancia Comuni-
taria de Oropesa que se dibuja en el plano 3 (Estructura
Orgánica: Sistemas Generales) no corresponde con
el definido en el plano 6 de la Memoria ambiental,
que recoge los Espacios Naturales Protegidos y que
corresponde con los límites oficiales del Texto Re-
fundido.

OBSERVACIONES A LA ORDENACIÓN 
Y LA INCIDENCIA AMBIENTAL

DE LAS DETERMINACIONES URBANÍSTICAS

Siguiendo el acuerdo de la ponencia sobre el Avan-
ce del Plan General de Ordenación de Puntallana se
considera que el documento de Aprobación Provisional
ha aceptado las recomendaciones o subsanado los erro-
res planteados como los puntos 1, 2, 3, 5, 6, 7 y 8 del
apartado 5 del presente Acuerdo.

El documento de evaluación sectorial de las pro-
puestas de planeamiento urbanístico no se corresponde
con el documento de aprobación provisional que se
presenta, sino que corresponde al documento de apro-
bación inicial, por lo que no se ha realizado la eva-
luación ambiental de las nuevas propuestas (cambios)
de este documento. Los sectores de suelo no evaluados
son los siguientes:

- ZS-I (Sector Industrial de Llano Fleitas). Sector
que cambia de ubicación respecto al documento de
Avance, ocupando un sector de Suelo Urbanizable y
que en su nueva ubicación no ha sido evaluado am-
bientalmente.

- AR-2, que crece respecto a la aprobación inicial.

- AR-6, cambia de tamaño y ocupa un espacio cla-
sificado como Suelo Rústico de Protección Forestal
en el documento de Avance.

- AR-15, amplía su superficie ocupando un espa-
cio clasificado y categorizado como Suelo Rústico
de Protección Hidrológica en el Documento de Avan-
ce y valorado por la Memoria Ambiental como un área
de interés múltiple (biodiversidad y cultural).

En líneas generales y siguiendo el Decreto 35/1995,
de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de contenido ambiental de los instrumentos de pla-
neamiento, se debe afirmar que el documento de
Aprobación Provisional del Plan General de Punta-
llana no establece determinaciones ambientales y
paisajísticas de carácter general ni para las distintas
clases de suelo, como establecen los artículos 6 y si-
guientes del citado Decreto.

En esta línea, se afirma que el documento no se
adapta a la Directriz 112.3 al no establecer condicionantes
para el tratamiento adecuado de los bordes de suelo
urbano y urbanizable.

A lo largo del documento de Aprobación Provi-
sional (Memoria de Ordenación y Normas Urbanís-
ticas) se hacen constantes referencias a los usos po-
sibles en un Suelo Rústico de Protección Forestal y
un Suelo Rústico de Protección de Entornos que no
aparecen reflejados en la cartografía ni descritos en
la Memoria. Se interpreta esta situación como un
error material que se debe subsanar para no añadir
confusión en la interpretación del documento.

Sobre el Suelo Rústico de Protección Natural,
dentro del que se encuentran los Espacios Naturales
Protegidos del Parque Natural de Las Nieves y el Si-
tio de Interés Científico Barranco del Agua, cabe
afirmar que de la lectura del artículo 5.1.3.1 Suelo
Rústico de Protección Natural se concluye que el
documento es algo confuso ya que hace referencia a
los Instrumentos de Planeamiento responsables de la
regulación de usos de estos espacios pero sin esta-
blecer de forma clara, el documento del Plan Gene-
ral de Ordenación, un régimen de usos transitorio que
establezca la protección total de estos espacios has-
ta la aprobación definitiva de los instrumentos de pla-
neamiento de los mismos. Se considera necesario
establecer para estos espacios el régimen de usos
más restrictivo de entre los previstos para el suelo rús-
tico por el propio Plan General como determina la
Disposición Transitoria Quinta, apartado 4.b), del
Texto Refundido; sin que se deba entender que se le
aplica el régimen de una categoría concreta de sue-
lo sino que para cada uso concreto habrá que esta-
blecer el régimen más restrictivo que para ese uso con-
temple el documento. 
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Siguiendo con el Suelo Rústico de Protección Na-
tural, en la definición y clasificación de usos en el
suelo rústico (artículo 5.1.11), el último párrafo de
los apartados A.1 y A.2 se debe eliminar, al consi-
derarse que estas determinaciones sobre expropiación
forzosa en estos espacios, no son competencia del Plan
General de Ordenación sino de los correspondientes
instrumentos de Planeamiento de los Espacios Na-
turales Protegidos. Es el mismo caso del artículo
5.1.11.C3.c.c3 de las Normas Urbanísticas, donde en
su último párrafo establece condiciones para los cam-
pamentos de iniciativa pública que pudieran propo-
nerse en el interior de Espacios Naturales Protegidos.

En el artículo 5.1.3.1 del Suelo Rústico de Protección
Natural, se permiten dentro del mismo, según la de-
finición y clasificación de los usos ocio, recreo y tu-
rismo en suelo rústico del artículo 5.1.11 de las Nor-
mas Urbanísticas, el senderismo peatonal, los recorridos
a caballo y pequeñas actuaciones recreativas, sin es-
tablecer para estos dos últimos ningún tipo de con-
dicionante ambiental ni paisajístico. A su vez, se
considera necesario especificar si se permite esta ac-
tividad en cualquier lugar clasificado como Suelo Rús-
tico de Protección Natural o sólo por algún tipo de
senderos o pistas adecuados. En este último caso se-
ría necesario especificarlos.

Sobre el Régimen General de Usos previstos pa-
ra el Suelo Rústico de Protección Paisajística, se
afirma que éste es bastante confuso, desarrollándo-
se de forma parcial en varias partes del documento,
haciéndose las siguientes observaciones:

- En la descripción de esta categoría de suelo se
establece como uso autorizable los tendidos aéreos
con limitaciones, sin quedar claro cuáles son las mis-
mas. De la lectura de la totalidad del documento de
Aprobación Provisional se deduce que el único lu-
gar donde se puede autorizar el uso de tendidos aéreos
es en el Suelo Rústico de Protección Paisajística es-
tando prohibido de forma general para el resto del mu-
nicipio planteándose la obligatoriedad de la sustitu-
ción y la ejecución con canalización enterrada
(5.1.11.F2). La determinación sobre este uso parece
contradictoria con la finalidad y filosofía de la cate-
gorización de Suelo Rústico de Protección Paisajís-
tica: Zonas de gran valor escénico por albergar for-
mas de relieve de carácter singular o paisajes naturales
o antropizados de gran interés y con el artículo
5.1.11.F7 de las Normas Urbanísticas, sobre inte-
gración paisajística y ambiental de las conducciones
de servicio. Parece conveniente justificar esta deter-
minación y, en su caso, prohibir este uso como en el
resto del municipio.

- En las Condiciones de Uso del Suelo Rústico de
Protección Ambiental, artículo 5.1.12, en su aparta-
do sobre Paisajes Sobresalientes, para los usos recreativos
de esparcimiento elemental o con equipo ligero se es-
tablece que sólo podrán autorizarse donde expresa-

mente se definan, sin especificar en ninguna parte del
documento dónde y quién tiene la responsabilidad de
su definición, lo que se considera indispensable pa-
ra la gestión posterior.

Sobre el Suelo Rústico de Protección Cultural, que
comprende las áreas denominadas Protección de Edi-
ficaciones (PE) y Fuentes (F), se hace la siguiente ob-
servación: el artículo 5.1.3.3 de las Normas Urbanísticas
establece que el Catálogo de Bienes Patrimoniales y
Ámbitos Arqueológicos, incluido en el presente do-
cumento de Aprobación Provisional, es el que apor-
ta la normativa de protección de las áreas definidas
anteriormente. Una vez revisado el citado catálogo
se detecta que no existe normativa de protección pa-
ra las áreas denominadas Fuentes, por lo que sería ne-
cesario incluirla en el mismo. Por último, Puntalla-
na al ser un municipio de tradición cerealera presenta
entre su patrimonio etnográfico ejemplos de eras y
molinos de interés que deberían estar localizados y
sujetos a una normativa de protección recogida en es-
te documento.

En el Suelo Rústico de Protección Agraria se con-
sidera que el artículo 5.1.4.1 es algo confuso al es-
tablecer el régimen de usos permitidos, autorizables
y prohibidos del mismo. Se definen algunos de los
mismos en el presente artículo pero otros hay que tras-
ladarse hasta el artículo 5.1.11 para conocerlos. Den-
tro de aquel artículo se plantea la repoblación fores-
tal como uso autorizable en determinadas zonas pero
sin especificar en ningún lugar del documento cuá-
les son las mismas, lo que se considera indispensa-
ble para la gestión posterior. Respecto a este punto
se cuestiona la compatibilidad de este uso, conside-
rado como una medida ambiental de recuperación pai-
sajística, con una categoría de protección económi-
ca. Sería conveniente delimitar estos espacios
susceptibles de repoblación forestal y recategorizar-
los como Suelo Rústico de Protección Paisajística.

En el Suelo Rústico de Protección de Infraes-
tructuras, en el artículo 5.1.4.4, se definen las sub-
categorías pero no se especifica qué régimen de usos
se les debe aplicar a las mismas. Tampoco se espe-
cifica si esta categoría de suelo rústico se superpone
a otra de las previstas en el artículo 55 del Texto Re-
fundido, para dar cabida a algunos de los usos actuales
existentes en esos ámbitos.

El Asentamiento Rural AR15 no cumple la defi-
nición establecida para los mismos de ser áreas sin
especiales valores naturales según la Memoria de
Ordenación. Dentro del mismo se incluye una zona
clasificada según la Memoria Ambiental como Área
de Especial Valor Natural o Cultural, por lo que se-
ría conveniente su redelimitación de forma que quede
fuera este espacio.

Dentro de algunos de los Asentamientos Rurales
se han localizado los equipamientos ocupando algu-
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nos barranquillos y escorrentías sin que se justifique
expresamente la ocupación de los mismos tal y co-
mo expresa la Directriz 50.2 de las Directrices Ge-
nerales:

- AR1 (La Verada-Lomo del Pino) el barranqui-
llo es ocupado por Espacio Libre (parques y jardi-
nes).

- AR4 (Santa Lucía) el barranquillo es ocupado por
Espacio Libre (parques y jardines).

- AR10 (La Lomada) el barranco es ocupado por
Espacio Libre (parques y jardines).

- AR18 (Fuente Pino-Cercado Peñón) el barran-
co es ocupado por Espacio Libre (parques y jardines)
y por el Equipamiento Deportivo.

OTRAS OBSERVACIONES 
A LA NORMATIVA URBANÍSTICA

(descripción de usos y condiciones de los mismos)

En la definición del uso de cultivo existente en se-
cano (artículo 5.1.11.B1) no se incluye la definición
de las edificaciones auxiliares considerándose un as-
pecto importante, sobre todo en el Suelo Rústico de
Protección Paisajística, de cara al impacto visual que
las mismas pueden tener.

Sólo se detallan las condiciones de cerramiento de
parcelas para las explotaciones ganaderas (artículo
5.1.11.B4 y B5) sin establecer condiciones para las
explotaciones agrícolas ni para los Asentamientos Ru-
rales y los Asentamientos Agrícolas, siendo un ele-
mento de gran impronta paisajística.

Respecto al Uso de Ganadería Extensiva, el do-
cumento especifica que será posible en el Suelo Rús-
tico de Protección Ambiental, englobando los Sue-
los Rústicos de Protección Natural, Paisajística,
Cultural y Costera y Litoral. Esta situación, sin con-
dicionantes ambientales concretos, no parece apro-
piada en el Suelo de Protección Natural.

Lo mismo para con el Uso de Ganadería Intensi-
va al permitirlo en los Suelos Rústicos de Protección
de Valores Económicos, incluyendo el mismo pro-
tección Agraria, Minera, Hidrológica e Infraestruc-
turas. Igual que el anterior parecen existir contradicciones
con algunas categorías si no se establecen condicio-
nantes ambientales más concretos a este uso.

En el artículo 5.1.11.C1 se define como recorri-
dos a caballo, la utilización de caballos para excur-
siones así como la instalación de facilidades al ser-
vicio de las cabalgaduras, incluyendo entre las mismas
las cuadras, abrevaderos, etc. Es un uso permitido tan-
to en Suelo Rústico de Protección Natural como en

Suelo Rústico de Protección Paisajística, por lo que
sería muy conveniente imponerle condicionantes
ambientales de localización para salvaguardar los
valores ecológicos y paisajísticos para favorecer la
integración en el medio de estas instalaciones.

En el artículo 5.1.11.C2, de pequeñas actuaciones,
incluye los refugios de montaña. Los refugios de
montaña como tal se considera que se localizan en
las cotas más altas del municipio, en áreas de mon-
taña, espacio ordenado por otros instrumentos de
planeamiento (Espacios Naturales Protegidos), por
lo tanto no le corresponde a este documento esa fun-
ción. En la zona de medianías se debe hablar, en
cualquier caso, de Albergues y éstos deben ser con-
siderados como una fórmula de alojamiento tempo-
ral o turístico debiendo quedar suspendidos como uso
hasta la aprobación del Plan Territorial Especial de
Ordenación del Turismo de La Palma.

En el artículo 5.1.11.C3, se define la acampada con-
centrada como acampada turística por lo que se con-
sidera necesario suspender este uso hasta la aproba-
ción del Plan Territorial Especial de Ordenación del
Turismo de La Palma. Además una de las propues-
tas de localización, junto al cantil costero de la pla-
ta de Nogales, se encuentra dentro de un espacio
Clasificado como LIC, por lo que sería necesario un
análisis más adecuado de los hábitats presentes y có-
mo afectaría este uso a los mismos.

CONCLUSIONES

Son convenientes las correcciones planteadas en
los apartados 4, 5 y 6 del informe ambiental obran-
te en el expediente, respecto al contenido formal,
para la plena adaptación a las directrices.

Sería adecuado, y acorde a la filosofía del Decre-
to 35/1995, la revisión de la evaluación del Plan Ge-
neral en aquellos ámbitos que se han modificado res-
pecto a documentos anteriores, incluyendo apartados
específicos de condicionantes ambientales como se
ha expresado anteriormente.

Se considera necesario revisar la estructura del do-
cumento de Normas Urbanísticas de forma que se es-
tablezca de forma clara para cada una de las Clases
y Categorías de Suelo un Régimen de Usos claro, en
un único apartado donde se organicen los usos per-
mitidos, los autorizables y los prohibidos, así como
los condicionantes ambientales que se establecen pa-
ra los mismos.

RESPECTO AL CONTENIDO URBANÍSTICO

Respecto al contenido urbanístico del documen-
to de referencia, a continuación se exponen las siguientes
conclusiones: 
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CONCLUSIONES CON CARÁCTER GENERAL:

1) La población de derecho del municipio en el
año 2001 asciende a 2.258 habitantes, y en el docu-
mento se plantean dos escenarios demográficos pa-
ra el año 2011: la hipótesis mínima prevé un 4%, 225
habitantes, y la máxima un 8%, 450 habitantes. Lo
que supone (punto 2.2.2 de la memoria de ordena-
ción) unas 90 viviendas. La capacidad de uso resi-
dencial en Suelo Urbano y Urbanizable reconocido
en el PGO se estima en 3.295 habitantes, si se aña-
den los asentamientos rurales y agrícolas se incrementa
a 8.013 habitantes, es decir, un crecimiento de 5.755
habitantes, frente a los 450 habitantes de la estima-
ción máxima de crecimiento. A tenor de estos datos
se entiende que existe sobre dimensionamiento del
suelo con destino residencial. 

2) Las redes de transporte, comunicaciones y
servicios, según el artº. 32.2.A).7).b) del TRLOTC-
ENC, forman parte de la ordenación estructural del
Plan General por lo que deben recogerse en los pla-
nos de ordenación.

3) El documento ha de establecer la regulación de
las condiciones complementarias que deberán servir
de base para la aprobación de los proyectos de Ac-
tuación Territorial, según lo dispuesto en el artº.
32.2.A.6 del Texto Refundido.

4) Se ha de realizar una diagnosis de las infraes-
tructuras necesarias para la población prevista en
cuanto a saneamiento, depuración, gestión de resi-
duos, infraestructura eléctrica, telecomunicaciones y
energías renovables.

5) En cumplimiento del artº. 32.2.A.8, el Plan
General adscribe suelo para la construcción de viviendas
de VPO. Se contradicen las previstas en el Asenta-
miento Rural de Tenagua, La Verada, dado que se pre-
vén viviendas de 240 m2c, estando en contradicción
con las superficies máximas admitidas para VPO.

CONCLUSIONES CON RESPECTO ALOS SISTEMAS GE-
NERALES:

1) Deberán concretarse las condiciones de orde-
nación de los sistemas generales, dado que sólo apa-
recen condiciones para el Plan Especial de Cercado
Manso.

2) Deberán aparecer en la documentación de la me-
moria y la normativa aquellos Sistemas Generales que
sólo aparecen en los planos como son:

a) Los Miradores:

• La Galga-Suelo Rústico de Protección Agríco-
la.

• Siete Cejos-Suelo Rústico de Protección Paisa-
jística.

• San Bartolomé-Suelo Rústico de Protección Pai-
sajística.

b) Servicios: Viveros (Suelo Rústico de Protección
Agrícola).

c) Espacios Libres:

• El Partido: Suelo Rústico de Protección Terri-
torial.

• Barranco Seco: Suelo Rústico de Protección Te-
rritorial.

3) En cuanto al Sistema General de Punto Lim-
pio, deberá aclararse en qué tipo de suelo se en-
cuentra, pues en planos aparece como Suelo Rústi-
co de Protección Territorial y en memoria y normas
urbanísticas como Suelo Rústico de Protección de In-
fraestructura.

4) En cuanto al Sistema General de Vivero, deberá
aclararse en qué tipo de suelo se encuentra, pues
aparece en planos como Suelo Rústico de Protección
Territorial y en memoria como Suelo Rústico de Pro-
tección Agrícola.

5) Los Sistemas Generales en Suelo Rústico de-
berán mantener la misma calificación que los Sue-
los Rústicos donde se ubican.

CONCLUSIONES CON REFERENCIAA LA NORMATI-
VA URBANÍSTICA GENERAL:

En la Normativa Urbanística debería recogerse
un artículo específico para los diferentes tipos de
edificación: abierta en bloque, abierta, cerrada, etc.,
que contenga todos los parámetros que le son de
aplicación (artº. 4.3.11 y 4.3.12 de la Normativa Ur-
banística).

Deberá aclararse el artº. 1.0.4.2 de la Normativa
Urbanística, referido a las causas de revisión del
PGO en referencia a las urbanizaciones marginales,
y el artº. 104.a), en referencia al Suelo Urbanizable
Diferido (pues el mismo no existe en el PGO).

Existen discrepancias entre los documentos que
prevalecen sobre otros en el artº. 1.0.6, Planos de Or-
denación y Normas Urbanísticas.

Existe error en el artº. 3.3.4 de la Normativa Ur-
banística, en cuanto a la cesión de dotaciones en
Suelo Urbano Consolidado.

El artº. 4.1.3, Normas de Uso Industrial, incluye
en el mismo, además de los industriales, los alma-

19740 Boletín Oficial de Canarias núm. 200, martes 11 de octubre de 2005



cenes, estableciendo para ambos las mismas normas.
Este punto deberá aclararse, pues el almacenaje só-
lo sirve para conservación y almacenamiento, mien-
tras que la industrial es elaboración, transformación
o reparación de elementos o materias.

El artº. 4.1.5 de la Normativa Urbanística mezcla
el equipamiento comunitario con las dotaciones, por
lo que deberá aclarase.

Deberá establecerse hasta qué superficie se con-
sidera “comercio de carácter familiar”, con referen-
cia a las exigencias del artº. 4.1.6.3 de la Normativa
Urbanística.

El artº. 4.1.9 de la Normativa Urbanística establece
la tolerancia del uso industrial, comercial y de ofici-
nas, en todo el suelo municipal, existiendo discrepancias
con el artº. 5.1.11 de la Normativa Urbanística, que
los prohíbe en determinados suelos.

Deberá aclararse en el artº. 4.2.1 de la Normati-
va Urbanística si todas las edificaciones que integran
el Catálogo de Patrimonio, tanto en Suelo Urbano co-
mo Rústico, están supeditadas a la normativa espe-
cífica que se elabore en el Plan Especial correspon-
diente.

El artº. 4.3.1 de la Normativa Urbanística (Nor-
mas de Edificación) 16 (Semisótanos) y 25 (Super-
ficie Edificable) se contradicen, pues en uno se con-
tabiliza el semisótano como superficie edificable y
en el otro no. Deberá aclararse este punto.

El artº. 4.3.5 de la Normativa Urbanística (Edifi-
cación Entre Dos Alineaciones Opuestas) punto 2, se
contradice con el 4.3.7 (Fondo Edificable), pues en
el primero son 30 metros y en el segundo 20 metros.
Deberá aclararse este punto.

El artº. 4.3.8 de la Normativa Urbanística (Re-
tranqueos) establece la obligación de estudiar cada
manzana de edificación abierta en bloque mediante
un proyecto conjunto de todos sus solares. Esta obli-
gación debería estar en un artículo específico para la
“edificación abierta en bloque” (artº. 4.3.12).

CONCLUSIONES CON RESPECTO AL SUELO URBA-
NO:

1) Se deberá estudiar nuevamente la delimitación
del Suelo Urbano Consolidado de forma que se ajus-
te a los criterios de consolidación que establece el ar-
tículo 51.1.a) del Texto Refundido.

2) El Suelo Urbano Consolidado que aparece en
la parte alta de la carretera LP-1 no se puede consi-
derar como tal, al no cumplir lo establecido en el artº.
51.1.a) del Texto Refundido.

3) No se hace previsión en el Suelo Urbano de los
aparcamientos públicos y mucho menos su justificación
[artº. 39.2.B) del Reglamento de Planeamiento que
remite a su vez al artº. 29.1.g)].

4) En los planos de ordenación del suelo de El Pue-
blo aparece como Suelo Urbano el Sistema General
de Espacios Libres ubicado entre la carretera LP-1
y la nueva vía en fondo de saco, mientras que en el
plano de Estructura Orgánica y Sistemas Generales
aparecen como Rústico de Protección Territorial.
Deberá de aclararse dicho extremo.

5) Los cuadros del Suelo Urbano de El Pueblo (págs.
68 y 170 de la memoria de ordenación) discrepan en
cuanto a los espacios libres y hay errores en los mis-
mos, en cuanto al cumplimiento del artº. 36 del Tex-
to Refundido.

6) No se justifica el cumplimiento del artº. 32.3.A).8
del Texto Refundido, en cuanto a la adscripción de
suelo a la construcción de viviendas sometidas a re-
gímenes de protección pública (en Suelo Urbano o
Urbanizable).

7) El PGO prevé un Plan Especial de Protección
del Suelo Urbano de Interés Cultural (Casa Lujá,
Plaza de San Juan Bautista, Plaza de San Bartolomé).
Deberá establecer objeto, finalidad y cuantas condi-
ciones estime pertinentes para este tipo de planeamiento
de desarrollo.

8) De conformidad con los criterios establecidos
por la C.O.T.M.A.C. en anteriores planeamientos, el
uso comercial e industrial, no se debe admitir en
plantas sótano o semisótano.

9) Existen discrepancias en cuanto a la superficie
del Suelo Urbano en la Memoria de Ordenación en
el punto 3.1.2.a), que establece una superficie para
el Suelo Urbano en su conjunto de 18,01 ha, y en el
artº. 4.1 de la Memoria de Ordenación en 25,18 ha.
Así mismo, existe un error en el cuadro de la UA de
El Pueblo en cuanto a la superficie construida desti-
nada a uso comercial.

10) En el artº. 7.1.2.3 de la Normativa Urbanísti-
ca se remite el Suelo Urbano de Interés Cultural a un
Plan Especial de Protección, sin que se aclare si tie-
ne algún régimen transitorio o no.

11) En el artº. 7.1.3.1.1 de la Normativa Urbanística
se admiten en edificación cerrada dos y tres plantas,
todos los usos del capítulo 1, entre ellos el turístico,
industrial, especial, etc. Resulta contradictorio que
se permitan estos usos en todo el municipio, ya que
el artº. 7.1.3.2 referido a edificación industrial o co-
mercial los remite exclusivamente al Suelo Industrial
de Llano Fleitas.
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12) En el artº. 7.1.3.1.3 de la Normativa Urbanística
existen discrepancias entre el establecimiento de un
frente mínimo de solar de 10 m y la posibilidad de
la construcción de viviendas que tengan su acceso a
través de pasajes privados de tres metros de ancho,
pues serían viviendas interiores. En el mismo ar-
tículo se deberá aclarar si las parcelas que no cum-
plan las condiciones mínimas de superficie son resi-
duales, y qué normas urbanísticas le son de aplicación.

CONCLUSIONES CON RESPECTO AL SUELO URBA-
NIZABLE:

1) Con referencia al Suelo Urbanizable Sectori-
zado Ordenado remitido (Santa Lucía y Llano Ama-
dor), dado que el Ayuntamiento ha manifestado que
dicho sector ha sido ejecutado conforme a sus de-
terminaciones y así lo ha acreditado con carácter
previo a la celebración de la C.O.T.M.A.C., el mis-
mo se clasifica y categoriza como Suelo Urbano
Consolidado y, si ello fuera posible, el Plan General
deberá incorporar la documentación propia del Plan
Parcial, incluido el contenido referido a la ordena-
ción del Sector, es decir, deberá definir alineaciones
y rasantes, ordenanzas y parcelario, esquemas de
instalaciones y servicios. 

En el punto 3.1.3 de la Memoria de Ordenación
se establece una parcela para VPO en Llano Ama-
dor, sin que aparezca grafiada ni referenciada, por lo
que no se sabe si será de autoconstrucción o de pro-
moción pública. 

2) En cuanto al Suelo Urbanizable Sectorizado de
Uso Industrial de Llano de Fleitas, se propone su des-
clasificación, por cuanto, en aplicación de la Direc-
triz 66.2.b).3, el planeamiento general sólo podrá
prever la clasificación de pequeños polígonos de ám-
bito municipal, destinado simultáneamente a uso re-
sidencial e industrial compatibles y localizados en Sue-
lo Urbano existente y justificando expresamente sus
dimensiones.

3) En cuanto al Suelo Urbanizable Sectorizado Or-
denado Turístico de Santa Lucía, en la memoria se
establece que las cesiones dotacionales obligatorias
de la Ermita de Santa Lucía, el Palmeral y la plaza
del entorno de la Ermita, pasarán a formar parte del
Equipamiento Dotacional del Asentamiento Rural
de Santa Lucía, se considera un error, por lo que de-
berá subsanarse.

4) Se deberá modificar el artº. 6.1.5 de la Normativa
Urbanística, que hace referencia a que los sectores
de Suelo Urbanizable están pendientes de ordenación,
por cuanto el documento los ordena directamente.

CONCLUSIONES CON RESPECTO AL SUELO RÚSTI-
CO:

1) Como medida de carácter general, deben uni-
ficarse los criterios de ordenación porque los usos y
los parámetros contemplados en determinadas cate-
gorías de suelo difieren o incluso son contradictorios
entre los que aparecen en la memoria de ordenación
y los recogidos en las normas urbanísticas.

2) Se han adscrito determinadas áreas del muni-
cipio a más de una categoría de suelo, sin que se tra-
te de Suelo Rústico de Protección Costera o de In-
fraestructuras, tales como:

• Protección Hidrológica-Protección Paisajística.

• Protección Natural-Protección Paisajística.

• Protección Natural-Protección Minera.

Igualmente, como subcategorías de Suelo Rústi-
co aparece el de protección cultural y el de protec-
ción de edificaciones, que se superponen con dife-
rentes categorías de Suelo Rústico, lo que contradice
lo establecido en el artículo 55 del Texto Refundido.

3) El Plan General prevé numerosos Planes Especiales
y hace referencia a planeamiento de desarrollo, en-
tre otros:

• Plan Especial para la introducción del uso de “Cul-
tivos Bajo Plástico-Invernaderos”.

• Plan Especial para la ordenación y dotación in-
fraestructural de los Asentamientos Rurales y Agrí-
colas (cuando así lo decida el Ayuntamiento).

• Plan Especial en Suelo Rústico para la introducción
de determinados usos contemplados en el Título
Quinto.

• Plan Especial de Yacimientos Arqueológicos.

• Plan Especial de Actividades Extractivas de
Montaña de Siete Cejos (extracción de picón) en
Suelo Rústico de Protección Territorial (al encontrarse
en un LIC, superpuesto a Suelo Rústico de Protec-
ción Minera, sería incompatible, ya que se superpo-
ne con Suelo Rústico de Protección Natural, donde
se prohíbe el uso extractivo).

• Plan Especial para las instalaciones de Equipa-
miento Insular y Comercial.

• Plan Especial de bodegas, aperos, almacenes, etc.

Deberá aclararse si todo el Suelo Rústico de Pro-
tección Ambiental está sometido a Planes Especia-
les, definiendo, en su caso, los ámbitos, objetivos y
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plazos de desarrollo (artº. 5.1.1.2 de las Normas Ur-
banísticas).

Debe precisarse literal y cartográficamente qué áreas
del término municipal se desarrollan a través de pla-
neamiento especial para su ordenación. Conjuntamente
el PGO deberá establecer el objeto, finalidad y cuan-
tas condiciones estime pertinentes para este tipo de
planeamiento de desarrollo. 

4) Las categorías y subcategorías de los cuadros
de la memoria de ordenación no coinciden con los
de las Normas Urbanísticas, por lo que esta discre-
pancia deberá ser corregida.

5) Tanto en Memoria como en Normativa Urba-
nística, faltan por incluir varios Sistemas Generales
de Espacios Libres en Suelo Rústico, con sus respectivas
superficies y usos. Entre ellos se encuentra el de Ba-
rranco Seco, adscrito a Suelo Rústico de Protección
Territorial. Se ha de aclarar en el documento qué pa-
sa con el vertedero que existe actualmente en dicho
suelo, cómo se restaurará y rehabilitará para su uso
y disfrute público.

6) No es posible remitir a los planos de informa-
ción la conservación de los senderos del municipio,
deberán aparecer en los planos de ordenación y en
la normativa urbanística.

7) En la Memoria de Ordenación existen errores
en cuanto a la denominación de las carreteras. De-
berá subsanarse.

8) Con respecto al Suelo Rústico de Protección Te-
rritorial, se deberá en aplicación de la Directriz de Or-
denación General nº 65.1.2 y 3 justificar en cada ca-
so que careciendo de valores ambientales e interés
productivo, sea necesario preservar del proceso, ur-
banizados para el mantenimiento del modelo terri-
torial o del valor del medio rural no ocupado, del eco-
sistema insular y de su capacidad de sustentación de
desarrollo urbanístico o resulten inadecuados para la
urbanización por causas económicas o por riesgos.
Dado que el planeamiento delimita Suelo de Protec-
ción Territorial rodeado de otra categoría de Suelo
Rústico, como reserva para futuras actuaciones de in-
terés general, deberá justificarse la ausencia de va-
lores de cada uno de ellos.

9) Se hace mención en el documento a Suelo Rús-
tico de Protección Forestal y Suelo Rústico de Pro-
tección de Entorno, sin que exista ninguno de los dos.

10) El punto 3.1.3 de la Memoria de Ordenación
establece como área de autoconstrucción y vivien-
das de promoción pública un “solar” en Tenagua, sien-
do éste un asentamiento rural donde no existen so-
lares. No se establece la superficie de la finca, la
edificación es abierta, donde el cómputo para vi-
viendas es de 240 m2c/v, no pudiendo acoger a VPO

por el exceso de superficie construida y tamaño de
la parcela.

11) El artº. 5.1.8 de la Normativa Urbanística es-
tablece lo que es núcleo de población, teniendo en
cuenta que ya no es de aplicación, debería eliminar-
se.

12) En la regulación de los usos de la Normativa
Urbanística existen contradicciones, dado que se re-
gulan los usos tanto en el artº. 5.1.3, 5.1.4, 5.1.5, co-
mo en el artº. 5.1.11 (los usos en el Suelo Rústico,
definición y clasificación). Debiendo regularse sólo
en el artº. 5.1.11.

13) Aparecen usos en Suelo Rústico que no vie-
nen regulados en el artº. 5.1.11 como “Dotacional Pú-
blico”, “Equipamiento General”, “Recreativos salvo
los Complejos Recreativos”, “Recreativos con Es-
parcimiento Elemental o con Equipos Ligeros”, “Fo-
restal”, “Instalación Turística Recreativa”, “Cuarto
de Aperos”, entre otros. Deberán definirse o supri-
mirse.

14) En la regulación de los usos de conservación
del medio se remiten a algunos barrancos “determi-
nada delimitación de Suelo Rústico de Protección Am-
biental”. Deberá especificarse claramente a qué ba-
rranco se refiere y delimitar el Suelo Rústico de
Protección Ambiental, donde sea de aplicación este
uso.

15) Dado que para el establecimiento de determinados
usos en el Suelo Rústico se exige su conexión con
vías en un determinado nivel, deberá incorporarse un
plano en el que se indique claramente a qué nivel per-
tenecen las vías existentes en el municipio incorpo-
radas a este PGO, así como establecer las características
que deben contemplar las mismas. 

16) Deben regularse las condiciones de ordenación
de las edificaciones auxiliares al servicio del cultivo
existente en regadío y cultivos forzados, o remitir-
los a los “almacenes agrícolas”.

17) Existe gran cantidad de discrepancias entre los
apartados 11, 12 y 13 del artículo 5.1 de las Normas
Urbanísticas, por lo que deberán ser subsanadas.

18) El artº. 5.1.11. B 7 de la Normativa Urbanís-
tica establece que se ha de redactar un Plan Especial
que abarque todo el Suelo Rústico de Protección
Agrícola que regule las condiciones de edificación
de bodegas, almacenes agrícolas, cuartos de aperos
y construcciones vinculadas a la agricultura y gana-
dería. Deberá aclarar este extremo dado que no apa-
rece mención alguna de dicho Plan Especial en el artº.
5.1.11 B4, B5 y B6 de la Normativa Urbanística.

19) Deberá establecerse el régimen transitorio de
aplicación hasta la aprobación del Plan Especial de
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bodegas al que se hace referencia en el artº. 5.1.11
(B7), y aclarar si el Plan Especial abarca también a
los Asentamientos Rurales. En caso de que no se in-
cluyan en el Plan Especial, deberán establecerse las
características que deban cumplir los mismos.

20) Deberá aclararse en el artº. 5.1.11.B6 de la Nor-
mativa Urbanística, si la distancia de 400 metros es en-
tre las fincas o entre los almacenes agrícolas existentes.

21) Dentro del uso de vivienda, el artº. 5.1.11 H
1 y H 2 de la Normativa Urbanística, se incorporan
realmente la normativa y usos admitidos en los Asen-
tamientos Rurales y Agrícolas en general, llevando
a confusión. Este artículo se deberá limitar exclusi-
vamente al uso de vivienda y no a parámetros nor-
mativos.

22) Los merenderos sólo son posibles en el Sue-
lo Rústico de Asentamientos Rurales y no en los
Agrícolas.

23) Se debe aclarar que los bares, restaurantes y
merenderos al ubicarse en Asentamiento Rural, no po-
drán abrir nuevas vías de acceso, sino que tendrán que
dar frente a los existentes.

24) En las instalaciones costeras de temporada es
incongruente la apertura de nuevas vías para acce-
der a las mismas, pues no sería una obra provisional.

25) Los Asentamientos Rurales se deben ordenar
pormenorizadamente dada la cantidad de usos posi-
bles, entre ellos el turismo especializado, el dotacional
público, los recreativos, etc., el equipo insular comarcal.
Parte de los usos admitidos no aparecen regulados en
el artº. 5.1.11 (quioscos, cafeterías, turismo especia-
lizado, dotacional público).

26) El ancho mínimo de caminos establecido pa-
ra los Asentamientos Rurales es de 5 metros, con-
tradiciéndose con los planos de ordenación porme-
norizada, que los prevén con un ancho de 8 metros,
debiendo subsanarse este extremo.

27) En los Asentamientos Agrícolas deberán es-
tablecerse claramente los usos compatibles y aclarar
las discrepancias entre normativa, memoria y planos,
en cuanto al número de asentamientos.

28) Deberá suprimirse la condición de núcleo de
población dado que en cada asentamiento agrícola vie-
ne establecido el número máximo de viviendas.

29) En el PGO no existe el uso forestal como ac-
tividad económica, sino como repoblación por lo
que no es posible la obtención de madera para uso
industrial tal y como prevé el artículo 5.1.12 de la Nor-
mativa Urbanística, sobrando, por tanto, el uso com-
patible de naves industriales vinculadas a la produc-
ción forestal. 

Este artículo establece el uso residencial en inmuebles
de titularidad pública expresamente ubicadas en el
planeamiento, sin que éstas aparezcan previstas en
el documento.

30) El artº. 5.1.15 de la Normativa Urbanística de-
be remitirse al 63 y 67 del Texto Refundido.

CONCLUSIONES CON RESPECTO A LAS DISPOSI-
CIONES ADICIONALES:

De conformidad con las Comisiones de Segui-
miento celebradas entre los técnicos que suscriben y
los representantes municipales, se propone como
condicionante la formulación de una nueva redacción
del contenido de las Disposiciones Adicionales Ter-
cera, Cuarta y Quinta de la Normativa Urbanística
que se adecue a las disposiciones legales de aplica-
ción al régimen de fuera de ordenación.

CONCLUSIONES CON RESPECTO A LAAPLICACIÓN
DE LAS DIRECTRICES:

Directriz 21.5.- Calidad Atmosférica: el planea-
miento requerirá que las nuevas industrias con ma-
yores niveles de emisión y las instalaciones de pro-
ducción energética se ubiquen lejos de los núcleos
residenciales.

Directriz 31.4.- Depuración, reutilización y ver-
tido: el planeamiento deberá adoptar las medidas es-
tablecidas en esta Directriz.

Directriz 42.3.- El planeamiento de desarrollo de-
berá prever los espacios y lugares adecuados para la
ubicación de los contenedores de residuos, de manera
que se asegure su implantación y se facilite la acce-
sibilidad de los usuarios. Dado que el suelo es Sec-
torizado Ordenado deberá recogerlos.

Directriz 50.- Prevención de Riesgos: el PGO de-
berá contener un apartado específico a la preven-
ción de riesgos sísmicos, geológicos, meteorológicos
u otros incluyendo incendios forestales, así como
cumplimentar los puntos 1, 2, 3 y 4 de esta Direc-
triz.

Directriz 54.3.- Objetivos del Sistema: el planea-
miento general deberá definir actuaciones de ree-
quilibrio y centralización, que contribuyan a mante-
ner la población del medio rural, mediante el
fortalecimiento de los núcleos intermedios, fomen-
tando la concentración de la población en los mis-
mos y limitando el crecimiento residencial en los
asentamientos rurales al crecimiento endógeno y en
los asentamientos agrícolas a implantaciones excep-
cionales en los más alejados y aislados dentro del sis-
tema.

19744 Boletín Oficial de Canarias núm. 200, martes 11 de octubre de 2005



Directriz 55.d.- Estrategias de transformación te-
rritorial: se promoverá la consolidación y fortaleza
de los actuales núcleos urbanos como centros de re-
sidencia y servicios, la recuperación del patrimonio
edificado y la integración paisajística de las nuevas
construcciones, y el mantenimiento del carácter ru-
ral y, en su caso, productivo, de las formas tradicio-
nales de poblamiento rural, derivando claramente la
demanda residencial hacia los núcleos urbanos.

Directriz 58.2.a.- Generalidades: el planeamien-
to limitará el desarrollo de residencial en los asenta-
mientos a la colmatación interior de los rurales y a
supuestos excepcionales en los asentamientos agrí-
colas. En este sentido, el PGO incumple dicha Di-
rectriz, por cuanto, en su memoria, establece que la
estructura residencial del municipio se basa en la
“incentivación de los Asentamientos Rurales y los Asen-
tamientos Agrícolas”.

Directriz 58.2.c.- El planeamiento evitará la deli-
mitación de asentamientos rurales y agrícolas conti-
guos o en las inmediaciones de los núcleos urbanos,
priorizando la categoría de protección agraria y es-
tableciendo, en su caso, regímenes especiales fuera
de ordenación para la edificación residencial existen-
te.

Directriz 58.2.e.- El planeamiento restringirá el in-
cremento del viario rural y condicionamiento de la
mejora del viario existente, mimetizando su presen-
cia con vegetación y materiales adecuados.

Deberán justificarse en general todos sus aparta-
dos.

Directriz 63 y 64.- Asentamientos Rurales: no se
cumplen: 1 a, 1 b, 2 a, 2 b, 2 d (están sobredimen-
sionados). Asentamientos Agrícolas: no se cumplen:
1 a, 1 b, 2 d y 2 g.

En cuanto a los asentamientos rurales, el peso de-
mográfico es mayor que el del Suelo Urbano y Ur-
banizable, siendo disconforme con los criterios re-
cogidos en las Directrices de Ordenación General, en
cuanto a la capacidad y el incremento de la densidad
de los núcleos. Para cumplimentar dicha directriz el
PGO deberá:

A) Deberá limitarse su desarrollo al perímetro de-
finido por las viviendas existentes, evitando cualquier
extensión hacia el exterior inedificado.

B) Se deberán prever en cada uno de ellos reser-
vas de suelo para espacios libres, dotaciones y equi-
pamientos.

C) Carecen de ordenación pormenorizada y de
estudio previo que justifique la capacidad máxima de
viviendas existentes establecida por el PGO para ca-
da asentamiento.

D) No se justifica el número de viviendas existentes
en cada asentamiento. Para el cómputo de viviendas
existentes en los Asentamientos Rurales se han teni-
do en cuenta no sólo las viviendas sino la totalidad
de las edificaciones (aperos, garajes, almacenes, etc.),
contando incluso como más de una vivienda aque-
llas edificaciones que albergan a varias familias.

E) Existen Asentamientos discontinuos para po-
der acoger a 3 ó 4 viviendas del otro lado de la vía.

F) En general se recomienda que el régimen nor-
mativo del Suelo Rústico se acompañe de una ma-
triz de usos en la que se reflejen las actuaciones,
construcciones e instalaciones permitidas, autoriza-
bles y prohibidas para cada categoría, para facilitar
su rápida interpretación.

Directriz 65.- Protección Territorial: no se justi-
fica el cumplimiento de esta Directriz.

Directriz 66.- Objetivos y Contenidos: no se pue-
de clasificar Suelo Urbanizable de Uso Industrial
por estar en contradicción con esta Directriz.

Directriz 104.2.- Criterios en telecomunicacio-
nes: el planeamiento deberá prever las reservas de sue-
lo para la implantación de las instalaciones y condi-
ciones propias de las telecomunicaciones.

Directriz 112.- Criterios generales paisajísticos: de-
berá cumplir con los puntos 3 a, b, c y d.

Directriz 135.- Ordenación de equipamientos y ser-
vicios: justificar.

En aplicación de la Disposición Transitoria Pri-
mera, apartado 4 de la Ley 19/2003, de 14 de abril,
por la que se aprueban las Directrices de Ordenación
General y del Turismo de Canarias, se debe tener por
suspendido el proceso de aprobación del PGO, en lo
que se refiere a las determinaciones turísticas.

En aplicación de la Disposición Transitoria Pri-
mera, apartado 1 de la citada Ley, debe tenerse por
suspendida la concesión de licencias urbanísticas pa-
ra edificaciones destinadas a alojamiento turístico, sal-
vo para turismo rural.

CATÁLOGO DE PATRIMONIO:

1) En el Catálogo de Patrimonio y Ámbitos Ar-
queológicos, se ha de incluir la Iglesia de San Juan
Bautista como BIC, puesto que cuenta con Declara-
ción, con la categoría de Monumento, mediante De-
creto 160/1994, de 29 de julio. Debe aparecer en el
Plano nº 4 “Protección Cultural, Bienes Patrimonia-
les y Ámbitos Arqueológicos”, y en el nº 11.01 “Sue-
lo Urbano” El Pueblo, Zonificación y Ámbitos de Ges-
tión, así como en las Normas Urbanísticas (artº.
4.2.1).
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2) Se deberán adscribir las áreas de valor arqueo-
lógico a Suelo Rústico de Protección Cultural, estando
actualmente adscritas a Suelo Rústico de Protección
Paisajística, que en algunos casos se solapa como Sue-
lo Rústico de Protección Hidrológica.

CATÁLOGO DE EDIFICACIONES NO AMPARADAS
POR LICENCIA:

Deberán excluirse del catálogo aquellas edifica-
ciones que no cumplen los requisitos del apartado 2
de la Disposición Adicional Primera 1 del Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, De-
creto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo. Así mismo,
al resto de las edificaciones del catálogo deberán es-
tablecerse claramente sus incumplimientos y venir su
situación referida al PGO que se tramita.

En los antecedentes (punto 1) se dice que las
edificaciones del catálogo son las que se encuentran
en el Suelo Rústico Común, estableciendo que las
incluidas en el Suelo Urbano o Asentamientos se-
guirán los procedimientos existentes para su lega-
lización y adecuación a la normativa. Se ha de te-
ner en cuenta que el PGO no cuenta con Suelo
Rústico Común.

Dicho punto deberá adecuarse, incluyendo tam-
bién en el catálogo aquellos que se encuentran en Sue-
lo Urbano o Asentamientos, que resulten disconfor-
mes con el nuevo planeamiento.

Las fichas deberán incluir el cumplimiento de los
requisitos exigibles según el Decreto 11/1997, de 31
de enero, es decir:

1. Estar destinado al uso residencial, agrícola o ga-
nadero.

2. Condiciones suficientes de estabilidad, seguri-
dad y dimensiones en relación al uso a que se desti-
nen, o que el coste de las obras precisas para adecuar
a dicho uso sea porcentualmente inferior al que de-
finen los supuestos de ruina conforme al Texto Re-
fundido.

3. Reunir las condiciones de adecuación territo-
rial y urbanística al entorno en el que se ubican, en
los términos que defina para cada área el planea-
miento de ordenación urbanística al que alude esta
disposición.

En el punto nº 4.1 de las Condiciones Generales,
pone como de obligado cumplimiento la presentación
del certificado exigible en el punto 2 para su inclu-
sión en el catálogo.

2.- DERIVADAS DE LOS INFORMES SECTORIALES
OBRANTES EN EL EXPEDIENTE MUNICIPAL.

Respecto al contenido de los informes sectoriales
emitidos por el Cabildo Insular de La Palma, Con-
sejería de Agricultura, Consejería de Infraestructuras
y Consejería de Turismo del Gobierno de Canarias,
los cuales ya obran en el expediente administrativo
municipal, deberán subsanarse las observaciones o
deficiencias expresadas en los mismos en aquellos
aspectos que sean legalmente procedentes.

Segundo.- Suspender la aprobación definitiva del
Plan General de Ordenación de Puntallana hasta tan-
to se subsanen las siguientes determinaciones, incluido
el sometimiento a un nuevo trámite de información
pública: 

• Todos los asentamientos rurales y agrícolas de-
limitados por el PGO a fin de su redelimitación y or-
denación.

• El ámbito de Suelo Urbano No Consolidado co-
lindante con el Suelo Urbano Consolidado del cas-
co, a fin de definir una nueva delimitación.

• Todas las determinaciones relativas al uso turístico
contenidas en este PGO, así como los nuevos usos
residenciales incluidos en áreas turísticas previstas
en el Plan Territorial Especial de Ordenación Turís-
tica de La Palma, actualmente en tramitación, que-
darán suspendidas hasta que esté aprobado definiti-
vamente el mencionado documento, que será el que
establezca las previsiones específicas de desarrollo
turístico, así como la localización y categorización
de la oferta turística.

Tercero.- El presente Acuerdo, una vez corregidas
las deficiencias indicadas y emitido informe del téc-
nico ponente acreditativo de su cumplimiento, se pu-
blicará en el Boletín Oficial de Canarias, a excepción
de las áreas señaladas en el dispositivo segundo de
este Acuerdo, que deberán ser aprobadas definitiva-
mente por la propia C.O.T.M.A.C.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
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Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias, y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba del Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias.

A N E X O  I I

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 28
de julio de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente y de forma
parcial, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 43.2.c) del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2000, el Plan General de Ordenación de Pun-
tallana (La Palma), al haberse corregido la totalidad
de los reparos señalados en el informe de la Direc-
ción General de Urbanismo y del Cabildo Insular de
La Palma en la sesión de la Ponencia Técnica de fe-
cha 21 de julio de 2005.

Segundo.- Suspender la aprobación definitiva de
todas las determinaciones relativas al uso turístico con-
tenidas en el Plan General de Ordenación de Punta-
llana, así como los nuevos usos residenciales inclui-
dos en áreas turísticas previstas en el Plan Territorial
de Ordenación Turística de La Palma, actualmente
en tramitación, hasta que esté aprobado definitiva-
mente el mencionado documento, que será el que es-
tablezca las previsiones específicas de desarrollo tu-
rístico, así como la localización y categorización de
la oferta turística.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Puntallana y al Cabildo
Insular de La Palma.- El Secretario de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias, p.a., el Jefe de Servicio de Apoyo a la
C.O.T.M.A.C. Occidental, Juan Diego Hernández
Domínguez.

1387 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 3 de octubre de 2005, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 28 de julio de 2005, que aprue-
ba definitivamente y de forma parcial el Plan
General de San Cristóbal de La Laguna (adap-
tación básica) en relación al ámbito suspen-
dido por Acuerdo de la Comisión de 7 de oc-
tubre de 2004, de la Unidad de Actuación
Geneto GE-26, Guajara.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, en sesión
de fecha 28 de julio de 2005, por el que se aprueba de-
finitivamente y de forma parcial el Plan General de San
Cristóbal de La Laguna (adaptación básica) en rela-
ción al ámbito suspendido por Acuerdo de la Comi-
sión de 7 de octubre de 2004, de la “Unidad de Ac-
tuación Geneto GE-26, Guajara” vista su justificación
y adecuación al P.I.O.T., incorporando tales determi-
naciones a la parte ya aprobada en dicha sesión.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2005.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castella-
no Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 28
de julio de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, de forma par-
cial, al amparo de lo establecido en el artículo 43.2
apartado c) del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por el Decreto Legis-
lativo 1/2000, de 8 de mayo, el Plan General de San
Cristóbal de La Laguna (adaptación básica) en rela-
ción al ámbito suspendido por Acuerdo de la Comi-
sión de 7 de octubre de 2004, de la “Unidad de Ac-
tuación Geneto GE-26, Guajara” vista su justificación
y adecuación al P.I.O.T., incorporando tales deter-
minaciones a la parte ya aprobada en dicha sesión.

Segundo.- Mantener el contenido del citado Acuer-
do de 7 de octubre de 2004, respecto del resto de ám-
bitos suspendidos.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y se notificará al Ayun-
tamiento de San Cristóbal de La Laguna y al Cabil-
do Insular de Tenerife.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de la publicación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
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en su redacción modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero; en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislati-
vo 1/2000, de 8 de mayo, sobre el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y
de Espacios Naturales de Canarias, y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Organización y Funcionamiento
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, modificado por el Decreto
254/2003, de 2 de septiembre.- El Secretario de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias, p.a., el Jefe de Servicio de Apoyo a la
C.O.T.M.A.C. Occidental, Juan Diego Hernández Do-
mínguez.

1388 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 3 de octubre de 2005, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 28 de julio de 2005, que aprue-
ba definitivamente, de forma parcial, la Mo-
dificación Puntual del Plan General de Or-
denación Urbana de Santa Cruz de Tenerife
en el ámbito del Muelle de Enlace del Puerto
de Santa Cruz de Tenerife.

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de fecha 28 de julio de 2005, por el que se aprueba
definitivamente, aunque de forma parcial, la Modi-
ficación Puntual del Plan General de Ordenación Ur-
bana de Santa Cruz de Tenerife en el ámbito del
Muelle de Enlace del Puerto de Santa Cruz de Tenerife,
término municipal de Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de octubre de 2005.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castella-
no Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 28
de julio de 2005, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Primero.- Aprobar definitivamente, aunque de
forma parcial, en virtud de lo establecido en el artículo
43.2.c) del Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado mediante el Decreto Le-

gislativo 1/2000, de 8 de mayo, la Modificación Pun-
tual del Plan General de Ordenación Urbana de San-
ta Cruz de Tenerife en el ámbito del Muelle de En-
lace del Puerto de Santa Cruz de Tenerife, término
municipal de Santa Cruz de Tenerife (Tenerife).

Segundo.- Suspender la aprobación definitiva de
la Modificación Puntual en lo referente al contenido
turístico de la misma a fin de estudiar la convenien-
cia de la implantación de un hotel en el ámbito por-
tuario y estudiar, en su caso, la ubicación más idónea.

Tercero.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias y será notificado al Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Tenerife y al Cabildo In-
sular de Tenerife.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de la publicación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, que aprueba el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, y en el
artículo 22 del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias, parcialmente
modificado por el Decreto 254/2003, de 2 de septiembre.-
El Secretario de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, p.a., el Jefe
de Servicio de Apoyo a la C.O.T.M.A.C. Occiden-
tal, Juan Diego Hernández Domínguez.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

3621 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 14
de septiembre de 2005, por el que se hace pú-
blica la adjudicación definitiva del contrato
complementario nº 1 de las obras 1ª fase
Aeropuerto-Tarajalejo-Morro Jable. Tramo: Pe-
cenescal-Valluelo (Fuerteventura).
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Infraestructura Viaria. Área de Ca-
rreteras.

c) Número de expedientes: 1.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: ejecución de obras. 

b) Descripción del objeto: complementario nº 1 de
las obras 1ª fase Aeropuerto-Tarajalejo-Morro Jable.
Tramo: Pecenescal-Valluelo. Isla de Fuerteventura.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: sin publicidad.

c) Forma: negociado.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN. 

Importe total: 3.827.481,72 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 2 de septiembre de 2005.

b) Contratista: Obrascon-Huarte-Lain, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 3.827.481,72 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de septiembre
de 2005.- La Secretaria General Técnica, Natalia Es-
cuder y Gutiérrez de Salamanca.

3622 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 23
de septiembre de 2005, por el que se hace pú-
blica la Resolución del Viceconsejero de In-
fraestructuras y Planificación de 22 de septiembre
de 2005, que convoca obras complementarias
para la mejora de acceso a Gran Tarajal y Cir-
cunvalación, 1ª fase. Plan mejora de red via-
ria. Clave: 04-FV-286.1. Isla de Fuerteventu-
ra, mediante subasta y procedimiento abierto.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Carreteras. Dirección General de Infraestructura
Viaria.

c) Número de expedientes: 1.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: obras complementarias
a la mejora de acceso a Gran Tarajal y Circunvalación,
1ª fase. Plan mejora de red viaria. Clave: 04-FV-
286.1. Isla de Fuerteventura.

b) Lugar de ejecución: Gran Tarajal. Isla de Fuer-
teventura.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega del
proyecto: 8 meses. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN.

514.936,08 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Carreteras de la Dirección Ge-
neral de Infraestructura Viaria.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, plan-
ta 10ª, calle Agustín Millares Carlo, 22.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfono: (928) 306485.

e) Fax: (928) 307918.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL LICITADOR. 

a) Clasificación, grupo I, subgrupo 1, categoría d.
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b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional.

Los que se indican en las cláusulas 4 y 5 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12 ho-
ras del vigesimoséptimo (27) día natural, contado des-
de el día siguiente de la publicación de este anuncio.
Si fuera sábado o festivo pasaría al primer día hábil
posterior.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

d) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Registro de Entrada).

e) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, plan-
ta 9ª, calle Agustín Millares Carlo, 22.

f) Fax: (928) 307020.

g) Teléfonos: (928) 306488 y (928) 307317.

h) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

b) Domicilio: calle Agustín Millares Carlo, 22, Edi-
ficio de Usos Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: al décimo (10) día natural siguiente de
finalizado el plazo de presentación de las ofertas. Si
fuera sábado o festivo pasaría al primer día hábil
posterior.

e) Hora: 9 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las ofertas se envíen por correo, deberán
ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales, y en su
caso en prensa, serán por cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de septiembre
de 2005.- La Secretaria General Técnica, Natalia Es-
cuder y Gutiérrez de Salamanca.

3623 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 3 de
octubre de 2005, por el que se hace pública
la adjudicación de la obra construcción de 20
viviendas de protección oficial, promoción pú-
blica, a ejecutar en Morro Jable, calle Pérez
Galdós, término municipal de Pájara, isla de
Fuerteventura, expediente F-01/04 (B.O.C. nº
142, de 21.7.05).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de la Vivienda. Número de expedien-
tes: 1.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: obra.

b) Descripción del objeto: construcción de 20 vi-
viendas de protección oficial, promoción pública, a
ejecutar en Morro Jable, calle Pérez Galdós, térmi-
no municipal de Pájara, isla de Fuerteventura, expe-
diente F-01/04.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 142, de 21 de julio de 2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

1.338.059,58 euros.
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5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 22 de septiembre de 2005.

b) Contratista: Mazotti, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 1.338.059,58 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de octubre de 2005.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

3624 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 3 de
octubre de 2005, por el que se hacen públicas
las Resoluciones del Presidente del Instituto
Canario de la Vivienda de 20 de septiembre
de 2005, que convocan concurso, procedi-
miento abierto, para la contratación de cons-
trucción de 48 y 50 viviendas de protección ofi-
cial, promoción pública, en los términos
municipales de Telde y Mogán, respectiva-
mente (Gran Canaria). 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de la Vivienda.

c) Número de expedientes: 2.

2. OBJETOS DE LOS CONTRATOS.

a) Descripción del objeto: 

1er) Concurso: construcción de 48 viviendas de pro-
tección oficial, promoción pública, a ejecutar en Los
Cascajos, término municipal de Telde, isla de Gran
Canaria, expediente GC-05/04.

2º) Concurso: construcción de 50 viviendas de pro-
tección oficial de promoción pública a ejecutar en Ar-
guineguín, Loma Pino Seco, parcela B3, término
municipal de Mogán, isla de Gran Canaria, expediente
GC-01/04.

b) Lugar de ejecución: isla de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución: 1er concurso: 24 meses. 2º
concurso: 24 meses. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN.

1er concurso: 2.884.726,26 euros.

2º concurso: 3.521.839,88 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

1er concurso: 57.694,53 euros.

2º concurso: 70.436,80 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Promoción Pública del
Instituto Canario de la Vivienda.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples II, plan-
ta 1ª, calle Agustín Millares Carlo, 18.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfonos: (928) 306134/(928) 306105.

e) Telefax: (928) 306636.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL LICITADOR.

a) Clasificación, en su caso.

1er concurso: grupo C; subgrupo 2 al 9; categoría
E).

2º concurso: grupo C; subgrupo 2 al 9; categoría
d).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional.

Las que se indican en las cláusulas 4 y 5 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12 ho-
ras del vigesimoséptimo (27) día natural, contado des-
de el día siguiente de la publicación de este anuncio.
Si fuera sábado o festivo pasaría al primer día hábil
posterior.
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b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Registro de Entrada).

2º) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, plan-
ta 9ª, calle Agustín Millares Carlo, 22.

3º) Fax: (928) 307020, teléfonos (928) 306488 y
(928) 307317.

4º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

b) Domicilio: calle Agustín Millares Carlo, 22, Edi-
ficio de Usos Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: al décimo (10) natural, a contar desde
el día siguiente de finalizado el plazo de presentación
de las ofertas. Si fuera sábado o festivo pasaría al pri-
mer día hábil posterior.

e) Hora: 9 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las ofertas se envíen por correo, deberán
ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en pren-
sa serán por cuenta de los adjudicatarios.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de octubre de 2005.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
y Justicia

3625 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 28 de septiembre de 2005, relati-
vo a provisión del puesto de trabajo de Inter-
vención, clase primera, del Cabildo Insular de
Fuerteventura, reservado a funcionarios de
Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, y vacante en la plantilla de
la Corporación.

Mediante Decreto del Consejero Delegado de
Economía, Hacienda, Régimen Interior, Personal y
Patrimonio del Cabildo Insular de Fuerteventura, de
fecha 6 de septiembre de 2005, se nombra, con ca-
rácter accidental, a Dña. María Dolores Miranda Ló-
pez, funcionaria propia, para desempeñar el puesto
de trabajo de Intervención, clase primera, del Cabil-
do Insular.

El indicado puesto de trabajo está reservado a la
Escala de funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de In-
tervención-Tesorería, categoría superior, y se halla ac-
tualmente vacante.

El párrafo segundo del artículo 33 del Real De-
creto 1.732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter na-
cional (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), añadido por
el artículo decimocuarto del Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio (B.O.E. nº 163, de 9 de julio), por el
que se modifica la normativa reguladora de los sis-
temas de selección y provisión de los puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional dispone
que, en los casos de vacante del puesto, comisión de
servicios o servicios especiales del titular, con carácter
previo al nombramiento accidental, las Corporacio-
nes Locales deberán solicitar preceptivamente in-
forme al órgano competente de la comunidad autó-
noma sobre la existencia de algún funcionario con
habilitación de carácter nacional interesado en la
provisión del puesto de trabajo por los procedimientos
previstos en el artículo 30 -nombramiento provisio-
nal-, artículo 31 -acumulación de funciones-, y artículo
32 -comisión de servicios-.

Lo que se hace público, a fin de que los funcio-
narios con habilitación de carácter nacional que es-
tén interesados en la provisión del indicado puesto
en virtud de nombramiento provisional, acumula-
ción de funciones o comisión de servicios, puedan
presentar su solicitud en esta Dirección General, en
el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

19752 Boletín Oficial de Canarias núm. 200, martes 11 de octubre de 2005



En todo caso, el nombramiento que confiera esta
Dirección General a favor de funcionario con habi-
litación nacional implicará el cese de Dña. María
Dolores Miranda López como Interventora Acci-
dental, y quedará revocado cuando el puesto sea ocu-
pado por titular definitivo en virtud de concurso.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de septiembre de 2005.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3626 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 28 de sep-
tiembre de 2005, por el que se notifica la Re-
solución de 29 de julio de 2005, que resuelve
el expediente sancionador PV-002/2005, incoado
a D. José Ángel Hernández Bencomo.

No habiéndose podido practicar la notificación de
la referida Resolución de 29 de julio de 2005, a D.
Jose Ángel Hernández Bencomo, se procede de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, a la notificación de la citada Resolución
a través de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, cuyo tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. José Ángel Hernández Bencomo.
ASUNTO: Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero, de 29 de ju-
lio de 2005, por la que se resuelve el expediente sancionador por
infracción en materia de ordenación del sector pesquero y de co-
mercialización de productos pesqueros nº PV-002/2005.

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca,
de fecha 29 de julio de 2005, por la que se resuelve
el expediente sancionador PV-002/2005, incoado a
D. José Ángel Hernández Bencomo.

Visto el expediente sancionador reseñado, incoa-
do a D. José Ángel Hernández Bencomo, en virtud
de denuncia nº 29, formulada por los Guardias Ci-
viles del Servicio de Protección de la naturaleza de
la Patrulla Seprona de Santa Cruz de Tenerife, con
T.I.P. U-19718-U y R-53878-V, según escrito de la
Dirección General de la Guardia Civil de fecha 5 de
enero de 2005, que tuvo entrada en el Registro Ge-
neral de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación con fecha 14 de enero de 2005
(Registro de entrada nº 32791-2154) con motivo de
haberse observado la comisión de hechos presunta-
mente constitutivos de una infracción administrati-
va, por vulneración de la legislación vigente en ma-

teria de comercialización de productos pesqueros, se
dicta la presente Resolución en base a los siguien-
tes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Al prestar servicio la Patrulla Seprona
de Santa Cruz de Tenerife, formada por los Guardias
Civiles mencionados, en el Mercado de Nuestra Se-
ñora de África de Santa Cruz de Tenerife, siendo las
10,30 horas del día 2 de enero de 2005, se observó
la venta de inmaduros en el citado establecimiento
en el interior de las instalaciones y expuesto al pú-
blico para su venta; se encontraban un total de trein-
ta y cinco kilos, aproximadamente, de sardinas, la ma-
yoría de talla inferior a la permitida (oscilando sus
medidas en 9 centímetros). En el transcurso de la con-
fección del acta de denuncia, D. José Ángel Hernández
Bencomo informa que carece de facturas y no iden-
tifica al proveedor; al informarle que tal circunstan-
cia era motivo de presunta infracción en la legisla-
ción que ampara la defensa del consumidor y usuario,
rectifica e informa mediante factura que el pescado
fue comprado en Pescados Sancory, S.L. ubicado en
la Dársena pesquera del puerto de Santa Cruz de Te-
nerife (local 7). Este hecho y otros de igual índole
obstaculizaron la labor inspectora. Se le informa que
el pescado queda intervenido bajo custodia y res-
ponsabilidad del denunciado a disposición de la
autoridad competente, haciendo caso omiso y conti-
nuando la venta a usuarios en presencia de la fuerza
instructora.

Segundo.- Que el denunciado es D. José Ángel Her-
nández Bencomo (N.I.F. 43.796.297-L) con domicilio
en la calle Díez Valleseco, 65, Santa Cruz de Tene-
rife.

Tercero.- Que al interesado le fue notificada la Re-
solución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca, de fe-
cha 10 de febrero de 2005, por la que se acordó la
iniciación del presente expediente sancionador, me-
diante carta certificada con aviso de recibo, recibida
por D. Carlos Rodríguez Saavedra, el día 28 de fe-
brero de 2005, haciéndole saber su derecho a presentar
escrito de alegaciones, en los términos establecidos
en el artículo 16 del Real Decreto 1.398/1993, ya ci-
tado.

Cuarto.- Haciendo uso de tal derecho se presen-
tó por el interesado escrito de descargos con fecha 7
de marzo de 2005, con número de registro de entra-
da 165134 AGSG 11462, en el que exponiendo los
argumentos de oposición que a su interés convenía,
terminaba solicitando la revisión del expediente.

Quinto.- Que al interesado le fue notificada Pro-
puesta de Resolución que formula la Instructora del
expediente sancionador PV-002/2005, de fecha 21 de
junio de 2005, mediante carta certificada con aviso
de recibo, recibida por D. Fernando Rodríguez en ca-
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lidad conocido con N.I.F. 41.969.044-I, el día 5 de
julio de 2005, en la que se propone la sanción grave
de 350 euros, haciéndole saber su derecho a presen-
tar escrito de alegaciones, en los términos estableci-
dos en el artículo 16 del Real Decreto 1398/1993, ya
citado.

Sexto.- En la iniciación del presente expediente
sancionador, se han observado las prescripciones
contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. de 27 de noviembre), Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto, que aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
(B.O.E. de 9 de agosto), y demás de general aplica-
ción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La competencia para incoación y reso-
lución del presente expediente sancionador, le viene
atribuida a la Viceconsejería de Pesca, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 29 de no-
viembre), por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

Segundo.- El artículo 76 de la Ley 3/2001, de 26
de marzo, de Pesca Marítima del Estado (B.O.E. nº
75, de 28 de marzo) dispone que: “a los efectos de
la presente Ley, se entiende por comercialización de
los productos de la pesca, el marisqueo y la acuicul-
tura, cada una de las operaciones que transcurren
desde la primera venta hasta su consumo final, y que
comprende, entre otras, la tenencia, transporte, al-
macenamiento, exposición y venta, incluida la que
se realiza en los establecimientos de restauración”.

Tercero.- La Disposición Adicional Primera de la
Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias
(B.O.C. nº. 77, de 23.4.03), relativa a la ordenación
del sector pesquero y comercialización de los productos
pesqueros, dispone que: “sin perjuicio de la aplica-
ción directa de la normativa básica estatal, en mate-
ria de ordenación pesquera relativa a la flota pesquera,
establecimientos de puertos base y cambio de base,
puertos de desembarque y primera venta de los pro-
ductos pesqueros, así como en materia de comercia-
lización de productos pesqueros, será de aplicación
la restante legislación del Estado”.

Las infracciones en materia de ordenación del
sector pesquero y de comercialización de productos
pesqueros, vienen recogidas en el Título V, Capítu-
lo III de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Ma-
rítima del Estado (B.O.E. nº 75, de 28 de marzo).

Cuarto.- En cuanto a la tenencia para la comer-
cialización de treinta cinco kilos de pescado inferior

a la talla reglamentaria (Sardinas), el artículo 79 de
la Ley 3/2001, establece que: “quedan prohibidas
las operaciones de comercialización de productos de
la pesca y del marisqueo de cualquier origen o pro-
cedencia, cuya talla o peso sea inferior al reglamen-
tario de cada modalidad o su modo de obtención no
haya sido conforme a la normativa internacional, co-
munitaria, estatal y autonómica de aplicación en la
materia o incumplan la normativa sanitaria que en ca-
da momento se establezca”.

El Decreto 155/1986, de 9 de octubre, por el que
se establecen las tallas mínimas para la captura de pe-
ces en aguas interiores del Archipiélago Canario
(B.O.C. nº 125, de 17 de octubre), establece como
talla mínima para la sardina (sardina pilchardus) 11
centímetros, tallas mínimas que recoge, igualmente,
el anexo III del Real Decreto 560/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 84, de 8 de abril).

Quinto.- El interesado en su escrito de descargos
solicita la revisión del expediente sancionador en
base a las consideraciones siguientes: a) que es la pri-
mera vez en mi vida en que he cometido la expresa-
da infracción y aunque el desconocimiento de la Ley
no me exime de su cumplimiento apelo al recto pro-
ceder de la fuerza actuante, b) que por otro lado pa-
rece haber un mal entendido con la Guardia Civil res-
pecto a la posible incautación de las sardinas, ya que
les dije que podían incautarlas si así lo consideraban
oportuno y al contestarme que no hacía falta, presu-
puse, que podía terminar de venderlas al ser una can-
tidad ínfima que incumplía la normativa, c) que ad-
junto la factura por el total de los 35 kg de sardinas
objeto de la infracción d) que como prueba de mi bue-
na fe me comprometo a no expender no incumplir ba-
jo ningún concepto dicha normativa.

Sexto.- Respecto a las razones exculpatorias adu-
cidas por el interesado, las mismas carecen de rele-
vancia para exonerarle de la responsabilidad impu-
tada, pues reconoce y no desvirtúa la prueba de la
existencia de la tenencia y comercialización de 35 kg
de sardinas de talla inferior a la reglamentaria.

Séptimo.- Vista la Propuesta de Resolución for-
mulada por la Instructora del presente expediente
sancionador que propone una sanción de 350 euros,
y considerando que además de constituir una infrac-
ción calificada como grave en el artículo 99 de la Ley
3/2001, al considerar como tal en su apartado: c) la
tenencia, la consignación, el transporte, el tránsito,
el almacenamiento, la exposición y la venta, en cual-
quiera de las formas previstas legalmente, de productos
pesqueros prohibidos o de talla o peso inferior a la
reglamentada, se dan circunstancias agravantes tales
como la obstaculizaron en la labor inspectora, áni-
mo de lucro ilícito del denunciado, y la continuación
en la venta de los productos pesqueros de talla anti-
rreglamentario, es por lo que en base a la competencia
que me concede el artículo 20 apartado 3 del Real
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Decreto 1.398/1993, se impone la multa por cuantía
setecientos (700) euros, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 102.2 del texto legal citado.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. José Ángel Hernández
Bencomo (N.I.F. 43.796.297-L), una sanción pecu-
niaria por importe de setecientos (700) euros.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado, haciéndole saber que contra la misma, que
no es definitiva en vía administrativa, cabe interpo-
ner recurso de alzada en el plazo de un mes, a con-
tar a partir del día siguiente a aquél que tenga lugar
la notificación, ante el Excmo. Sr. Consejero de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, recurso que
podrá presentarse en esta Viceconsejería de Pesca o
en el citado órgano superior jerárquico, sin perjuicio
de cualquier otro que pueda interponerse. En el ca-
so de que en el plazo de tres meses, contados a par-
tir de la fecha de interposición del recurso, no se hu-
biera procedido a dar trámite a la notificación de la
resolución recaída en el mismo, se podrá entender de-
sestimado dicho recurso.

En el caso de reconocer voluntariamente su res-
ponsabilidad y querer proceder al abono del impor-
te de la sanción propuesta, su ingreso podrá hacerse
efectivo en la c/c 0049/1848/78/2710196066 del
Banco Santander Central Hispano, debiendo remitir,
en este caso, a esta Viceconsejería de Pesca, el res-
guardo justificativo del ingreso emitido por la cita-
da entidad bancaria o copia del mismo debidamen-
te compulsada, para su incorporación al presente
expediente sancionador.- Las Palmas de Gran Cana-
ria, a 29 de julio de 2005.- El Viceconsejero de Pes-
ca, Gonzalo Angulo González.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de septiembre
de 2005.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo An-
gulo González.

3627 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 28 de sep-
tiembre de 2005, por el que se notifica la Re-
solución de 17 de agosto de 2005, que acuer-
da la iniciación del expediente sancionador
PV-23/2005 a D. Francisco de Paula Feli-
ciano Rivera.

No habiéndose podido practicar la notificación de
la referida Resolución de 17 de agosto de 2005, a D.
Francisco de Paula Feliciano, se procede de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a la notificación de la citada Resolución a través de
su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. Francisco de Paula Feliciano Rivera.
ASUNTO: iniciación de expediente sancionador por infracción
en materia de ordenación del sector pesquero y de comerciali-
zación de productos pesqueros nº PV-23/2005.

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca, de
17 de agosto de 2005, por la que se acuerda la iniciación
del expediente sancionador PV-023/2005 (Ref. 00242/05)
a D. Francisco de Paula Feliciano Rivera.

Vista el acta de denuncia nº 102/05, formulada por
los Guardias Civiles de la 2ª Comandancia de San-
ta Cruz de La Palma, Unidad: Patrulla Fiscal Terri-
torial con T.I.P. V-01707-Z y T-12838-G, a D. Fran-
cisco de Paula Feliciano Rivero, según escrito de la
Dirección General de la Guardia Civil de fecha 15
de julio de 2005, que tuvo entrada en el Registro Ge-
neral de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación con fecha 25 de julio de 2005
(registro de entrada nº 675273-43629) con motivo de
haberse observado la comisión de hechos presunta-
mente constitutivos de una infracción administrati-
va, por vulneración de la legislación vigente en ma-
teria de comercialización de productos pesqueros, y
en base a los siguientes antecedentes de hecho y fun-
damentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Al prestar servicio la Patrulla Fiscal Te-
rritorial de Santa Cruz de La Palma, formada por los
Guardias Civiles mencionados, en Puerto Espíndo-
la, San Andrés y Sauces, el día 14 de julio de 2005,
siendo las 11,00 horas, proceden a inspeccionar el ve-
hículo isotermo marca Volkswagen TF-1628-BY, su
conductor y posteriormente denunciado, transporta-
ba diferentes clases de pescado fresco, para su pos-
terior venta: dos cajas con 20 kilos de salemas cuya
talla se encuentra entre 19 y 20 centímetros, siendo
la talla mínima reglamentaria 24 centímetros. El de-
nunciado, al serle solicitado por parte de los agentes
la factura del pescado, presenta una nota de venta don-
de no se especifica el vendedor y origen del pesca-
do transportado y objeto de denuncia. El denuncia-
do manifiesta que el pescado lo compró en la Lonja
de la Dársena Pesquera del Muelle de Santa Cruz de
Tenerife y que creía que la talla reglamentaria de las
Salemas era igual que la de “Chopa” 19 cm. Se pro-
cede a la incautación del pescado fresco citado, sien-
do entregado a las 13,00 horas en el centro familiar
“Virgen del Socorro”.

Segundo.- Que el denunciado es D. Francisco de
Paula Feliciano Rivera (N.I.F. 42.167.113-V) con
domicilio en la calle La Portada, 28, 1º izquierda, San-
ta Cruz de La Palma.
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Tercero.- En la iniciación del presente expedien-
te sancionador, se han observado las prescripciones
contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, que aprueba el Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), y de-
más de general aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La competencia para incoación y reso-
lución del presente expediente sancionador, le viene
atribuida a la Viceconsejería de Pesca, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 29 de no-
viembre), por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación.

Segundo.- El artículo 76 de la Ley 3/2001, de 26
de marzo, de Pesca Marítima del Estado (B.O.E. nº
75, de 28 de marzo) dispone que: “a los efectos de
la presente Ley, se entiende por comercialización de
los productos de la pesca, el marisqueo y la acuicul-
tura, cada una de las operaciones que transcurren
desde la primera venta hasta su consumo final, y que
comprende, entre otras, la tenencia, transporte, al-
macenamiento, exposición y venta, incluida la que
se realiza en los establecimientos de restauración”.

Tercero.- La Disposición Adicional Primera de la
Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias
(B.O.C. nº 77, de 23.4.03), relativa a la ordenación
del sector pesquero y comercialización de los productos
pesqueros, dispone que: “sin perjuicio de la aplica-
ción directa de la normativa básica estatal, en mate-
ria de ordenación pesquera relativa a la flota pesquera,
establecimientos de puertos base y cambio de base,
puertos de desembarque y primera venta de los pro-
ductos pesqueros, así como en materia de comercia-
lización de productos pesqueros, será de aplicación
la restante legislación del Estado”.

Las infracciones en materia de ordenación del
sector pesquero y de comercialización de productos
pesqueros, vienen recogidas en el Título V, Capítu-
lo III de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de Pesca Ma-
rítima del Estado (B.O.E. nº 75, de 28 de marzo).

Cuarto.- En cuanto a la tenencia para la comer-
cialización de 20 kilos de pescado inferior a la talla
reglamentaria (salemas “Sarpa Salpa”), el artículo 79
de la Ley 3/2001, establece que: “quedan prohibidas
las operaciones de comercialización de productos de
la pesca y del marisqueo de cualquier origen o pro-
cedencia, cuya talla o peso sea inferior al reglamen-
tario de cada modalidad o su modo de obtención no
haya sido conforme a la normativa internacional, co-

munitaria, estatal y autonómica de aplicación en la
materia o incumplan la normativa sanitaria que en ca-
da momento se establezca”.

El Decreto 155/1986, de 9 de octubre, por el que
se establecen las tallas mínimas para la captura de pe-
ces en aguas interiores del Archipiélago Canario
(B.O.C. nº 125, de 17 de octubre), establece como
talla mínima para salemas “Sarpa Salpa” 24 centímetros,
talla mínima que recoge, igualmente, el anexo III del
Real Decreto 560/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 84,
de 8 de abril).

Quinto.- El ilícito administrativo constatado cons-
tituye una infracción calificada como grave en el ar-
tículo 99 de la Ley 3/2001, tanto en su apartado c)
la tenencia, la consignación, el transporte, el tránsi-
to, el almacenamiento, la transformación, la exposi-
ción y la venta, en cualquiera de las formas previs-
tas legalmente, de productos pesqueros prohibidos o
de talla o peso inferior a la reglamentada. El impor-
te de la sanción, que en su caso proceda, oscilará en-
tre 301 a 60.000 euros, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 102.2 del texto legal citado.

Sexto.- En cumplimiento de lo previsto en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14 de enero), se informa de los siguientes ex-
tremos referentes a la tramitación del procedimien-
to:

- Plazo máximo para resolver y notificar: 6 me-
ses desde el inicio del expediente de procedimiento
sancionador.

- Efectos de la falta de resolución expresa: archi-
vo de actuaciones por caducidad.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación de expediente san-
cionador nº PV-023/2005 (Ref. 00242/05) contra D.
Francisco de Paula Feliciano Rivera (N.I.F. 42.167.113-
V).

Segundo.- Nombrar instructora del expediente a
Dña. María Luisa Ramos Soriano (Técnico del Ser-
vicio de Desarrollo Pesquero), haciendo debida in-
dicación, en cuanto al régimen de recusación al ar-
tículo 29 de la Ley 30/1992.

Tercero.- Indicar al denunciado el derecho que
tiene a conocer en cualquier momento del procedi-
miento, su estado de tramitación y a acceder y ob-
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tener copias de los documentos constituidos en el
mismo y a formular con anterioridad al trámite de
audiencia, alegaciones y aportar los documentos
que estime pertinentes. Incluso puede reconocer
voluntariamente su responsabilidad, con los efec-
tos previstos en el artículo 8 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, que aprueba el Regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora.

Cuarto.- Notificar la iniciación del presente expediente
sancionador al interesado indicándole que, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Real
Decreto 1.398/1993, dispone de un plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
recepción del presente acuerdo, para aportar ante es-
ta Viceconsejería de Pesca cuantas alegaciones, do-
cumentos o informaciones estime conveniente y, en
su caso proponer prueba, concretando los medios de
que pretenda valerse.- Las Palmas de Gran Canaria,
a 17 de agosto de 2005.- El Viceconsejero de Pesca,
Gonzalo Angulo González.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de septiembre
de 2005.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo An-
gulo González.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

3628 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19
de septiembre de 2005, de la Directora, rela-
tivo a notificación de nueva Propuesta y Re-
solución de reintegro, a la entidad Myr Plug
and Play, S.L.L.- Expte. nº 02-35/01075.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada nueva Propuesta y Resolu-
ción de reintegro en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibida por el interesado, es
por lo que conforme a lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, de 26 de noviembre, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace saber
a la misma que con fecha 22 de agosto de 2005 fue
registrado de salida el documento del tenor literal si-
guiente:

Examinado el expediente de referencia, con pro-
cedimiento de reintegro iniciado por esta Dirección
del Servicio Canario de Empleo, a la entidad Myr Plug
and Play, S.L.L., referente a reintegro de subven-
ción, resulta:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución del Director, de fecha
19 de diciembre de 2002, con número de registro 02-
35/4642 se concedió a la entidad Myr Plug and Play,
S.L.L., una subvención de las previstas en el programa
“Desarrollo de la Economía Social”, de la Orden de
29 de diciembre de 1998, por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de ayudas y sub-
venciones públicas con cargo al programa “Desarrollo
de la Economía Social (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), mo-
dificada por las Órdenes de 24 de noviembre de 1999
(B.O.E. nº 287, de 1.12.99), de 4 de septiembre de
2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00) y de 26 de no-
viembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de 14.12.01), para
la realización de la incorporación de desempleados
como socios trabajadores o socios de trabajo a coo-
perativas y sociedades laborales siguientes:

APELLIDOS Y NOMBRE: Sánchez Santana, Miguel.
N.I.F.: 42835517H.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 5.11.02.

APELLIDOS Y NOMBRE: Paadin Asensio, Ramón.
N.I.F.: 43655226F.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 5.11.02.

APELLIDOS Y NOMBRE: Paadin Asensio, Marcial Yeray.
N.I.F.: 78487611L.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 5.11.02.

Por importe de nueve mil quince euros con die-
ciocho céntimos (9.015,18 euros), con cargo a la
aplicación presupuestaria 2002.23.01.322I.470.21
L.A./P.I. 23400601, denominada “Desarrollo de la Eco-
nomía Social”, siendo el 70% del importe subven-
cionado por el Fondo Social Europeo (F.S.E.), de la
cual se abonó el 100% en fecha 9 de enero de 2003.

Segundo.- Que se ha incurrido en la siguiente
causa determinante del reintegro de oficio de la re-
ferida subvención, a tenor de lo establecido en los ar-
tículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias:

“Procederá el reintegro de las cantidades percibi-
das y la exigencia de interés de demora correspon-
diente desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en los siguientes casos:

“Haber incumplido con la obligación de justificar
la realización de la actividad subvencionada y su
coste real.”

Y ello es así por las siguientes razones:
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1. Que el número tercero del resuelvo de la indi-
cada Resolución y en los mismos términos el artº. 8
de la Orden de 29 de diciembre de 1998, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de ayudas y subvenciones públicas con cargo al pro-
grama “Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), modificada por las Órdenes de 24
de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99),
de 4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de
14.9.00) y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº
299, de 14.12.01), obliga a la entidad beneficiaria a:
en el plazo de tres años y anualmente a contar des-
de la fecha de incorporación a la entidad del socio
trabajador subvencionado, entre otras, a:

1) Justificar la utilización de los fondos públicos
en la realización de la actividad objeto de la subvención,
mediante la presentación ante el Servicio Canario de
Empleo, de la siguiente documentación:

- Dos fotocopias compulsadas del libro de socios
o de participaciones.

- Dos fotocopias compulsadas del informe de Vi-
da Laboral de la empresa correspondiente a la anua-
lidad a justificar en el caso de altas en el Régimen
General de la Seguridad Social.

- Dos fotocopias compulsadas del informe de Vi-
da Laboral de cada uno de los socios subvenciona-
dos, correspondiente a la anualidad a justificar, en el
caso de altas en el Régimen de Autónomos.

a) A mantener, al menos durante tres años, como
socio trabajador o de trabajo, a la persona o perso-
nas por cuya incorporación se concede la ayuda.

b) Durante el plazo de tres años, y para el caso de
baja por cualquier causa de alguno de los socios en
virtud de cuya incorporación se hubiera otorgado la
subvención, a cubrir el puesto de trabajo con un nue-
vo socio trabajador o de trabajo en el que concurra
alguna de las circunstancias recogidas en el punto 1.1.1
del artº. 3 de la Orden referenciada.

c) A comunicar inmediatamente al Instituto Ca-
nario de Formación y Empleo, las bajas de los socios
por los que se ha percibido subvención, así como pro-
ceder a su sustitución en el plazo de cuatro meses si-
guientes a la fecha de la baja y presentar la documentación
que acredite haberla realizado dentro de los quince
días siguientes a la misma.

d) Acomunicar al Servicio Canario de Empleo cual-
quier modificación que se produzca respecto a las con-
diciones tenidas en cuenta en el momento de la con-
cesión, así como de los compromisos y obligaciones
asumidos por el beneficiario.

2. Que con fecha 26 de enero de 2004, la Inter-
vención Delegada en el Servicio Canario de Em-

pleo, informa favorablemente la fiscalización previa
limitada de la justificación de la primera anualidad
de la subvención de referencia.

3. Que con fecha 15 de diciembre de 2004, con
registro de salida nº 520.918, que este Centro Ges-
tor, tras varios intentos de notificación infructuosos,
anuncia en el tablón de edictos del Excmo. Ayunta-
miento de Gáldar en el último domicilio de la enti-
dad beneficiaria de la subvención así como publica-
do en el Boletín Oficial de Canarias nº 250, de 27 de
diciembre de 2004, escrito mediante el cual se requiere
a la entidad la aportación justificativa correspon-
diente a la segunda anualidad, otorgándole un plazo
de diez días, bajo el apercibimiento de que si así no
lo hiciera se procedería a iniciar el correspondiente
expediente de reintegro.

- Fotocopia compulsada del libro de socios o de
participaciones.

- Informe de Vida Laboral de la empresa corres-
pondiente a la anualidad a justificar en el caso de al-
tas en el Régimen General de la Seguridad Social.

- Informe de Vida Laboral de cada uno de los so-
cios subvencionados, correspondiente a la anuali-
dad a justificar, en el caso de altas en el Régimen de
Autónomos.

4. Que a la fecha de inicio del expediente no ha
sido cumplimentado dicho requerimiento, encon-
trándose por tanto, sin justificar, la subvención con-
cedida.

Tercero.- Mediante Resolución del Director del Ser-
vicio Canario de Empleo de fecha 17 de febrero de
2005, con número de registro 05-35/0208, se proce-
dió iniciar procedimiento de reintegro por las causas
señaladas, el cual tras varios intentos de notificación
infructuosos, se anuncia en el tablón de edictos en el
Excmo. Ayuntamiento de Gáldar del último domici-
lio de la entidad beneficiaria de la subvención, así co-
mo en el Boletín Oficial de Canarias nº 54, de 16 de
marzo de 2005, con indicación del derecho que le asis-
tía a formular alegaciones, presentar documentos y
pruebas que estimara por convenientes, en el plazo
de diez días, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 84 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cuarto.- Que en el indicado plazo, el interesado
no hizo uso de su derecho a formular alegaciones.

Quinto.- Visto el informe favorable de fiscaliza-
ción previa limitada de la Intervención Delegada de
la Consejería de Economía y Hacienda en el Servi-
cio Canario de Empleo de fecha 22 de julio de 2005.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Es competente para exigir el reintegro
de la subvención la Directora del Servicio Canario
de Empleo a tenor de lo establecido en el artº. 41.1
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03), al tratarse
del órgano concedente de la subvención. 

Segundo.- Que en la tramitación del expediente
de reintegro se han observado las prescripciones le-
gales establecidas en la legislación vigente de apli-
cación, en lo concerniente a la iniciación, instrucción
y resolución del expediente, de conformidad con los
artículos 37, 38, 41 y siguientes de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en re-
lación con el artº. 8 de la Orden de 29 de diciembre.

Tercero.- Que a la vista de las actuaciones prac-
ticadas procede acordar el reintegro parcial de la
subvención al incumplir el beneficiario con el deber
de justificar el empleo dado a los fondos recibidos
en la forma y plazos establecidos en la resolución de
concesión de la subvención y sus normas regulado-
ras.

Vistos los antecedentes relatados, lo establecido
en los artículos 37, 38, 41 y siguientes de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, en relación con la Or-
den de 29 de diciembre de 1998, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de ayu-
das y subvenciones públicas con cargo al programa
“Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), modificada por las Órdenes de 24 de no-
viembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99), de 4
de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00)

y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de
14.12.01), la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servi-
cio Canario de Empleo y lo dispuesto en los artícu-
los 69.1 y 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar procedente el reintegro parcial
de la subvención concedida a la entidad Myr Plug and
Play, S.L.L., mediante Resolución del Director, de fe-
cha 19 de diciembre de 2002, con registro nº 02-35/4642,
al haber incurrido en causa determinante de reinte-
gro de la referida subvención, en base a los hechos
y fundamentos jurídicos expuestos en el cuerpo de
la Resolución.

Segundo.- En aplicación de lo dispuesto en el artº.
8 de la Orden de 29 de diciembre de 1998, en rela-
ción con el artº. 37.1 de la Ley General de Subven-
ciones, la cantidad a reintegrar asciende a seis mil diez
euros con doce céntimos (6.010,12 euros), por el
principal más setecientos ocho euros con cincuenta
y cuatro céntimos (708,54 euros) en concepto de in-
tereses legales de demora devengados desde la fecha
de pago de la subvención hasta la fecha de propues-
ta de la presente Resolución, calculados aplicando el
tipo de interés a que se refiere el artículo 38.2 de la
Ley General de Subvenciones y en los términos se-
ñalados en la Orden de 10 de junio de 2004, sobre
liquidación de intereses de demora en el reintegro de
subvenciones (B.O.C. nº 134, de 13.7.04), de acuer-
do con los datos señalados en la tabla siguiente:
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Tercero.- El reintegro, que deberá ser notificado
al Servicio Canario de Empleo, deberá efectuarse en
el plazo máximo de quince días en la cuenta co-
rriente que este Organismo tiene abierta en la Caja
Insular de Ahorros de Canarias, con el nº
2052/8130/24/3510002204.

La no satisfacción de la deuda en período voluntario
motivará la apertura del procedimiento recaudato-
rio por la vía de apremio. La deuda en descubierto

se incrementará con el recargo de apremio, intere-
ses de demora y costas que en cada caso sean exi-
gibles. 

Cuarto.- La obligación de reintegro establecida en
esta resolución no exime al interesado de las demás
responsabilidades en que haya podido incurrir como
consecuencia del incumplimiento y que se exigirán,
en su caso, por los procedimientos que legalmente
correspondan.



Notifíquese la presente Resolución al interesado
con la indicación de que, contra ésta, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Asun-
tos Sociales en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación de la presente Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en el artº.
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de
cualquier otro que se estime oportuno interponer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de septiembre
de 2005.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

3629 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19
de septiembre de 2005, de la Directora, rela-
tivo a notificación de nueva Propuesta y Re-
solución de reintegro, a la entidad Bagall Bu-
sines, Sociedad Limitada Laboral.- Expte. nº
03-35/00296.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada nueva Propuesta y Resolu-
ción de reintegro en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibida por el interesado, es
por lo que conforme a lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, de 26 de noviembre, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace saber
a la misma que con fecha 23 de agosto de 2005 fue
registrado de salida el documento del tenor literal si-
guiente:

Examinado el expediente de referencia, con pro-
cedimiento de reintegro iniciado por esta Dirección
del Servicio Canario de Empleo, a la entidad Bagall
Busines, Sociedad Limitada Laboral, referente a rein-
tegro de subvención, resulta:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución del Director, de fecha
9 de junio de 2003, con número de registro 03-
35/2107 se concedió a la entidad Bagall Busines,
Sociedad Limitada Laboral, una subvención de las
previstas en el programa “Desarrollo de la Economía
Social”, de la Orden de 29 de diciembre de 1998, por
la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas y subvenciones públicas con car-
go al programa “Desarrollo de la Economía Social”
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), modificada por las Órde-
nes de 24 de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de
1.12.99), de 4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221,

de 14.9.00) y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E.
nº 299, de 14.12.01), para la realización de la incor-
poración de desempleados como socios trabajadores
o socios de trabajo a cooperativas y sociedades la-
borales siguientes:

APELLIDOS Y NOMBRE: Báez Gallardo, José Juan.
N.I.F.: 42733039M.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 7.10.02.

APELLIDOS Y NOMBRE: Báez Gallardo, Carmelo Agustín.
N.I.F.: 43262589A.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 1.10.02.

Por importe de seis mil diez euros con doce cén-
timos (6.010,12 euros), con cargo a la aplicación
presupuestaria 2003.23.01.322I.470.21 L.A./P.I.
23400601, denominada “Desarrollo de la Economía
Social”, siendo el 70% del importe subvencionado
por el Fondo Social Europeo (F.S.E.), de la cual se
abonó el 100% en fecha 1 de julio de 2003.

Segundo.- Que se ha incurrido en la siguiente
causa determinante del reintegro de oficio de la re-
ferida subvención, a tenor de lo establecido en el
artº. 12 de la mencionada Orden de 29 de diciembre
de 1998, en relación con el artº. 37 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

“Procederá el reintegro de las cantidades percibi-
das y la exigencia de interés de demora correspon-
diente desde el momento del pago de la subvención
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en los siguientes casos:

“Haber incumplido con la obligación de justificar
la realización de la actividad subvencionada y su
coste real.”

Y ello es así por las siguientes razones:

1º) Que el número tercero del resuelvo de la in-
dicada Resolución y en los mismos términos el artº.
8 de la Orden de 29 de diciembre de 1998, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de ayudas y subvenciones públicas con cargo al pro-
grama “Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), modificada por las Órdenes de 24
de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99),
de 4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de
14.9.00) y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº
299, de 14.12.01), obliga a la entidad beneficiaria a,
en el plazo de tres años y anualmente a contar des-
de la fecha de incorporación a la entidad del socio
trabajador subvencionado, entre otras, a:

a) Justificar la utilización de los fondos públicos
en la realización de la actividad objeto de la subvención,
mediante la presentación ante el Servicio Canario de
Empleo, de la siguiente documentación:
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- Dos fotocopias compulsadas del libro de socios
o de participaciones.

- Dos fotocopias compulsadas del informe de Vi-
da Laboral de la empresa correspondiente a la anua-
lidad a justificar en el caso de altas en el Régimen
General de la Seguridad Social.

- Dos fotocopias compulsadas del informe de Vi-
da Laboral de cada uno de los socios subvenciona-
dos, correspondiente a la anualidad a justificar, en el
caso de altas en el Régimen de Autónomos.

b) A mantener, al menos durante tres años, como
socio trabajador o de trabajo, a la persona o perso-
nas por cuya incorporación se concede la ayuda.

c) Durante el plazo de tres años, y para el caso de
baja por cualquier causa de alguno de los socios en
virtud de cuya incorporación se hubiera otorgado la
subvención, a cubrir el puesto de trabajo con un nue-
vo socio trabajador o de trabajo en el que concurra
alguna de las circunstancias recogidas en el punto 1.1.1
del artº. 3 de la Orden referenciada.

d) A comunicar inmediatamente al Servicio Ca-
nario de Empleo, las bajas de los socios por los que
se ha percibido subvención, así como proceder a su
sustitución en el plazo de cuatro meses siguientes a
la fecha de la baja y presentar la documentación que
acredite haberla realizado dentro de los quince días
siguientes a la misma.

e) A comunicar inmediatamente al Servicio Ca-
nario de Empleo cualquier modificación que se pro-
duzca respecto a las condiciones tenidas en cuenta
en el momento de la concesión, así como de los com-
promisos y obligaciones asumidos por el beneficia-
rio.

2º) Que con fecha 29 de enero de 2004, registro
de salida nº 100 la Intervención Delegada en el Ser-
vicio Canario de Empleo informa favorablemente la
fiscalización previa limitada de la justificación de la
primera anualidad de la subvención de referencia.

3º) Que por escrito de fecha 14 de noviembre de
2004, Registro de salida nº 458119, se requirió a la
entidad la remisión de la siguiente documentación jus-
tificada:

- Fotocopia compulsada del libro de socios o de
participaciones.

- Informe de Vida Laboral de la empresa corres-
pondiente a la anualidad a justificar en el caso de al-
tas en el Régimen General de la Seguridad Social.

- Informe de Vida Laboral de cada uno de los so-
cios subvencionados, correspondiente a la anuali-

dad a justificar, en el caso de altas en el Régimen de
Autónomos.

En el domicilio que figura en el expediente, otor-
gándole un plazo de diez días, bajo el apercibimien-
to de que si así no lo hiciera se procedería a iniciar
el correspondiente expediente de reintegro, escrito que
fue recogido en la dependencia de este Organismo
por el Administrador D. Carmelo A. Báez Gallardo
con D.N.I. 43262589-A en nombre y representación
de la entidad el 29 de octubre de 2004, según escri-
to de recibo que obra en el expediente.

4º) Que a la fecha de inicio del expediente no ha
sido cumplimentado dicho requerimiento, encon-
trándose por tanto, sin justificar la subvención con-
cedida.

Tercero.- Mediante Resolución de fecha 19 de
enero de 2005, con número de registro 05-35/0050,
se acordó iniciar procedimiento de reintegro de la sub-
vención por las causas anteriormente señaladas, el cual
tras varios intentos de notificación infructuosos, se
anuncia en el tablón de edictos en el Ayuntamiento
de la Villa de Santa Brígida durante el tiempo regla-
mentario de último domicilio de la entidad benefi-
ciaria de la subvención, así como en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 42, de 1 de marzo de 2005, con
indicación del derecho que le asistía a formular ale-
gaciones, presentar documentos y pruebas que esti-
mara por convenientes, en el plazo de diez días, to-
do ello de conformidad con lo establecido en el
artículo 84 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP-PAC.

Cuarto.- Que en el indicado plazo, el interesado
no hizo uso de su derecho a formular alegaciones.

Quinto.- Visto el informe favorable de fiscaliza-
ción previa limitada de la Intervención Delegada de
la Consejería de Economía y Hacienda en el Servi-
cio Canario de Empleo de fecha 22 de julio de 2005.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Es competente para exigir el reintegro
de la subvención la Directora del Servicio Canario
de Empleo a tenor de lo establecido en el artº. 41.1
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (B.O.E. nº 276, de 18.11.03), al tra-
tarse del órgano concedente de la subvención. 

Segundo.- Que en la tramitación del expediente
de reintegro se han observado las prescripciones le-
gales establecidas en la legislación vigente de apli-
cación, en lo concerniente a la iniciación, instrucción
y resolución del expediente, de conformidad con los
artículos 37, 38, 41 y siguientes de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en re-
lación con el artº. 8 de la Orden de 29 de diciembre.
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Tercero.- Que a la vista de las actuaciones prac-
ticadas procede acordar el reintegro parcial de la
subvención al incumplir el beneficiario con el deber
de justificar el empleo dado a los fondos recibidos
en la forma y plazos establecidos en la resolución de
concesión de la subvención y sus normas regulado-
ras.

Vistos los antecedentes relatados, lo establecido
en los artículos 37, 38, 41 y siguientes de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en relación con la Orden de 29 de diciembre,
en ejercicio de las competencias que me atribuye la
Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de
Empleo, en relación con lo dispuesto en los artícu-
los 69.1 y 84 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar procedente el reintegro parcial
de la subvención concedida a la entidad Bagall Bu-

sines, Sociedad Limitada Laboral, mediante Resolución
del Director, de fecha 9 de junio de 2003, con regis-
tro nº 03-35/2107, al haber incurrido en causa deter-
minante de reintegro de la referida subvención, en ba-
se a los hechos y fundamentos jurídicos expuestos en
el cuerpo de la Resolución.

Segundo.- En aplicación de lo dispuesto en el artº.
8 de la Orden de 29 de diciembre de 1998, en rela-
ción con el artº. 37.1 de la Ley General de Sub-
venciones, la cantidad a reintegrar asciende a cua-
tro mil seis euros con setenta y cinco céntimos
(4.006,75 euros), por el principal más trescientos no-
venta y un euros con sesenta y cinco céntimos
(391,65 euros) en concepto de intereses legales de
demora devengados desde la fecha de pago de la sub-
vención hasta la fecha de propuesta de la presente
resolución, calculados aplicando el tipo de interés
que se refiere el artículo 38.2 de la Ley General de
Subvenciones y en los términos señalados en la Or-
den de 10 de junio de 2004, sobre liquidación de in-
tereses de demora en el reintegro de subvenciones
(B.O.C. nº 134, de 13.7.04), de acuerdo con los da-
tos señalados en la tabla siguiente:
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Tercero.- El reintegro, que deberá ser notificado
al Servicio Canario de Empleo, deberá efectuarse en
el plazo máximo de quince días en la cuenta co-
rriente que este Organismo tiene abierta en la Caja
Insular de Ahorros de Canarias, con el nº
2052/8130/24/3510002204. La no satisfacción de la
deuda en período voluntario motivará la apertura del
procedimiento recaudatorio por la vía de apremio. La
deuda en descubierto se incrementará con el recar-
go de apremio, intereses de demora y costas que en
cada caso sean exigibles. 

Cuarto.- La obligación de reintegro establecida en
esta resolución no exime al interesado de las demás
responsabilidades en que haya podido incurrir como
consecuencia del incumplimiento y que se exigirán,
en su caso, por los procedimientos que legalmente
correspondan.

Notifíquese la presente Resolución al interesado
con la indicación de que, contra ésta, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de

alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Asun-
tos Sociales en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación de la presente Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en el artº.
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de
cualquier otro que se estime oportuno interponer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de septiembre
de 2005.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

3630 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19
de septiembre de 2005, de la Directora, rela-
tivo a notificación de requerimiento de docu-
mentación, en relación con la justificación de
la entidad Gaceta Tamarán, S.L.L.- Expte. nº
04-35/01217.



Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del citado requerimiento de documen-
tación en el domicilio que figura en el expediente in-
coado por el Servicio Canario de Empleo, sin que ha-
ya sido recibido por el interesado, es por lo que
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se hace saber a la misma que con fe-
cha 17 de agosto de 2005 fue registrado de salida el
documento del tenor literal siguiente:

ASUNTO: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN.

En relación con la subvención concedida a la en-
tidad Gaceta Tamarán, S.L.L., en virtud de la Reso-
lución nº 04-35/2397, de la Dirección del Servicio
Canario de Empleo, de fecha 5 de noviembre de
2004, de las previstas en el artº. 2.1 (incorporación
de desempleados como socios trabajadores o socios
de trabajo a cooperativas y sociedades laborales) de
la Orden TAS/216/2004, de 20 de enero, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones para el fomento del empleo y me-
jora de la competitividad en las cooperativas y so-
ciedades laborales (B.O.E. nº 34, de 9.2.04, correc-
ción de errores en el B.O.E. nº 65, de 16.3.04), para
la incorporación de desempleados como socios tra-
bajadores a cooperativas y sociedades laborales, por
importe de diez mil quinientos (10.500,00) euros, tal
como se señala a continuación:

APELLIDOS Y NOMBRE: Toldo Ramírez, Francisco.
N.I.F.: 50852103T.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 3.8.04.

APELLIDOS Y NOMBRE: Sierra Rodríguez, María Teresa.
N.I.F.: 50118705A.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 4.8.04.

Cúmpleme comunicarle lo siguiente:

Primero.- En fecha 5 de agosto de 2005 tiene en-
trada en este Servicio Mandamiento de Ingreso en la
cuenta del Servicio Canario de Empleo del que se des-
prende que el 20 de junio de 2005 la entidad efectúa
ingreso por importe de diez mil quinientos (10.500,00)
euros en concepto de reintegro de la totalidad de la
subvención de referencia, sin que se haya recibido
previamente notificación alguna de la propia entidad
relativa al ingreso efectuado ni a los motivos del
mismo.

Segundo.- En el resuelvo tercero de la citada Resolución
de concesión y en parecidos términos en el artº. 10 de
la Orden TAS/216/2004, de 20 de enero, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones para el fomento del empleo y mejora de
la competitividad en las cooperativas y sociedades la-
borales (B.O.E. nº 34, de 9.2.04, corrección de errores

en el B.O.E. nº 65, de 16.3.04), se establece que la en-
tidad beneficiaria vendrá obligada:

- A mantener, al menos durante tres años, como
socio trabajador o de trabajo, a la persona o perso-
nas por cuya incorporación se concede la ayuda.

- Durante el plazo de tres años, y para el caso de
baja de alguno de los socios en virtud de cuya in-
corporación se hubiera otorgado la subvención, a
sustituirlo, por el período que reste hasta completar
los tres años, por otra persona perteneciente a algu-
no de los colectivos que puedan ser beneficiarios de
esta subvención por importe igual o superior al del
que ha causado baja, o a reintegrar las cantidades per-
cibidas, con sus intereses de demora, desde que el in-
corporado dejó de tener la condición de socio traba-
jador o de trabajo de la entidad. 

- A comunicar al Servicio Canario de Empleo las
bajas de los socios por los que se ha percibido sub-
vención en el plazo de quince días a contar desde aquel
en que se haya producido la misma, así como a pro-
ceder a su sustitución en el plazo máximo de seis me-
ses desde la fecha en que causó baja, y a presentar
en el Servicio Canario de Empleo la documentación
que acredite haberla realizado, en el plazo de un mes
desde que se lleve a efecto la misma.

- A comunicar al Servicio Canario de Empleo
cualquier modificación que se produzca respecto a
las circunstancias y condiciones tenidas en cuenta en
el momento de la concesión, así como a los compromisos
y obligaciones asumidos por el beneficiario.

Tercero.- Que tras consulta a la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, resulta que los mencio-
nados socios trabajadores incorporados dejaron de te-
ner tal condición en la entidad de referencia, sin que
hasta la fecha la entidad haya comunicado a este
Servicio esta modificación producida en las cir-
cunstancias y condiciones de los socios trabajadores
tenidas en cuenta en el momento de la concesión de
la subvención que nos ocupa.

Teniendo en cuenta todo lo señalado hasta el mo-
mento, se le requiere para que en el plazo de diez días,
contados a partir del día siguiente a la recepción del
presente escrito, remitan a este Centro Directivo por
medio de dos copias debidamente diligenciadas con
sus originales, la documentación siguiente:

- Escrito del responsable de la entidad explicati-
vo de la modificación producida en las circunstan-
cias y condiciones de los socios trabajadores tenidas
en cuenta en el momento de la concesión de la sub-
vención, con indicación de las razones que motiva-
ron el ingreso efectuado.

- Informe de vida laboral de cada uno de los so-
cios trabajadores subvencionados. 
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- Copia del libro de socios o de participaciones. 

Mediante este documento se notifica a Dña. Ma-
ría Teresa Sierra Rodríguez,  el contenido del presente
requerimiento, según lo exigido en el artículo 58.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92,
y B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de septiembre
de 2005.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

3631 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19
de septiembre de 2005, de la Directora, rela-
tivo a notificación de requerimiento de docu-
mentación vencido el plazo, en relación con
la justificación de la entidad Gaceta Tamarán,
S.L.L.- Expte. nº 04-35/01261.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del citado requerimiento de documen-
tación vencido el plazo, en el domicilio que figura
en el expediente incoado por el Servicio Canario de
Empleo, sin que haya sido recibido por el interesa-
do, es por lo que conforme a lo establecido en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace sa-
ber a la misma que con fecha 17 de agosto de 2005
fue registrado de salida el documento del tenor lite-
ral siguiente:

ASUNTO: REQUERIMIENTO PARA JUSTIFICACIÓN
DE SUBVENCIÓN.

En relación con la subvención concedida a la en-
tidad Gaceta Tamarán, S.L.L., en virtud de la Reso-
lución nº 04-35/2908, de la Dirección del Servicio
Canario de Empleo, de fecha 7 de diciembre de 2004,
de las previstas en el programa “Fomento de la in-
corporación de desempleados como socios trabaja-
dores en cooperativas de trabajo asociado y sociedades
laborales” de la Resolución de 24 de agosto de 2004
de la Presidenta del Servicio Canario de Empleo,
por la que se aprueban las bases de vigencia indefi-
nida de la concesión de subvenciones dirigidas al fo-
mento de la economía social con cargo a la medida
denominada “Favorecer la generación de nueva ac-
tividad que permita la creación de empleo”, estable-
cida en el Programa Operativo Integrado de Cana-
rias 2000-2006, y se convoca la concesión de dichas
subvenciones para el año 2004 (B.O.C. nº 175, de 9.9.04),
por la incorporación del socio trabajador:

APELLIDOS Y NOMBRE: Ibáñez López, José Felipe.
N.I.F.: 1936227H.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 3.8.04.

por importe de cuatro mil quinientos (4.500,00)
euros, cúmpleme comunicarle lo siguiente:

Primero.- En fecha 5 de agosto de 2005 tiene en-
trada en este Servicio Mandamiento de Ingreso en la
cuenta del Servicio Canario de Empleo del que se des-
prende que el 20 de junio de 2005 la entidad efectúa
ingreso por importe de cuatro mil quinientos (4.500,00)
euros en concepto de reintegro de la totalidad de la
subvención de referencia, sin que se haya recibido
previamente notificación alguna de la propia entidad
relativa al ingreso efectuado ni a los motivos del
mismo.

Segundo.- En el resuelvo quinto de la citada Re-
solución de concesión y en parecidos términos en la
base undécima de la Resolución de 24 de agosto de
2004, de la Presidenta del Servicio Canario de Em-
pleo, por la que se aprueban las bases de vigencia in-
definida de la concesión de subvenciones dirigidas
al fomento de la economía social con cargo a la me-
dida denominada “Favorecer la generación de nue-
va actividad que permita la creación de empleo”, es-
tablecida en el Programa Operativo Integrado de
Canarias 2000-2006, y se convoca la concesión de
dichas subvenciones para el año 2004 (B.O.C. nº
175, de 9.9.04), se establece que la entidad benefi-
ciaria vendrá obligada:

- A mantener, al menos durante tres años, como
socio trabajador a la persona o personas por cuya in-
corporación se concede la subvención.

- A la sustitución del incorporado por otra perso-
na, y por el período que resta hasta completar los tres
años, en el caso de que el integrado en primer lugar
haya causado baja en la sociedad, o a reintegrar par-
cialmente, en otro caso, la cantidad percibida, con sus
intereses de demora, desde que dicha persona dejó de
tener la condición de socio trabajador de la entidad. 

- A comunicar al Servicio Canario de Empleo las
bajas de los socios trabajadores en virtud de cuya in-
corporación se hubiera otorgado la subvención.

- A comunicar al Servicio Canario de Empleo
cualquier modificación que se produzca respecto a
las circunstancias y condiciones tenidas en cuenta en
el momento de la concesión, así como a los compromisos
y obligaciones asumidos por el beneficiario.

Tercero.- Que tras consulta a la Tesorería General
de la Seguridad Social, resulta que el mencionado so-
cio trabajador incorporado ha dejado de tener tal con-
dición en la entidad de referencia, sin que hasta la fe-
cha la entidad haya comunicado a este Servicio esta
modificación producida en las circunstancias y con-
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diciones del mismo tenidas en cuenta en el momento
de la concesión de la subvención que nos ocupa.

Teniendo en cuenta todo lo señalado hasta el mo-
mento, se le requiere para que en el plazo de diez días,
contados a partir del día siguiente a la recepción del
presente escrito, remitan a este Centro Directivo por
medio de dos copias debidamente diligenciadas con
sus originales, la documentación siguiente:

- Escrito del responsable de la entidad explicati-
vo de la modificación producida en las circunstan-
cias y condiciones del socio trabajador tenidas en cuen-
ta en el momento de la concesión de la subvención,
con indicación de las razones que motivaron el in-
greso efectuado.

- Informe de vida laboral del socio trabajador sub-
vencionado. 

- Copia del libro de socios o de participaciones. 

Mediante este documento se notifica a Dña. Ma-
ría Teresa Sierra Rodríguez el contenido del presen-
te requerimiento, según lo exigido en el artículo 58.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº285, de 27.11.92,
y B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de septiembre
de 2005.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

3632 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19
de septiembre de 2005, de la Directora, rela-
tivo a notificación de Propuesta y Resolución
de archivo, en relación con la justificación de
la entidad Gueñana, Sociedad de Responsa-
bilidad Limitada Laboral.- Expte. nº 02-
35/00931.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Propuesta y Resolución de
archivo en el domicilio que figura en el expediente
incoado por el Servicio Canario de Empleo, sin que
haya sido recibida por el interesado, es por lo que con-
forme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se hace saber a la misma que con fe-
cha 23 de agosto de 2005 fue registrado de salida el
documento del tenor literal siguiente:

Visto el expediente de referencia, incoado a ins-
tancia de Dña. Ana María Becerra Díaz, en calidad

de Administrador único y en representación de la
entidad Gueñana, Sociedad de Responsabilidad Li-
mitada Laboral.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que por Resolución nº 02-35/4814, dic-
tada por la Dirección del Servicio Canario de Empleo,
de fecha 27 de diciembre de 2002, se concedió a la
citada entidad una subvención para incorporación de
desempleados como socios trabajadores o socios de
trabajo a cooperativas y sociedades laborales de las
previstas en el programa “Desarrollo de la Economía
Social”, de la Orden de 29 de diciembre de 1998, por
la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas y subvenciones públicas con cargo
al programa “Desarrollo de la Economía Social”
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), modificada por las Órde-
nes de 24 de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de
1.12.99), de 4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221,
de 14.9.00) y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº
299, de 14.12.01), por importe de seis mil diez euros
con doce céntimos (6.010,12 euros), con cargo a la
aplicación presupuestaria 2002.23.01.322I.470.21
L.A./P.I. 23400601, denominación “Desarrollo de la
Economía Social”.

Segundo.- Asimismo la entidad beneficiaria venía
obligada a justificar la utilización de los fondos pú-
blicos en la realización de la actividad objeto de la
subvención mediante la aportación de la documen-
tación reseñada en el resuelvo número cuarto de la
citada Resolución y en los mismos términos en el artº.
8 de la Orden de 29 de diciembre de 1998, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de ayudas y subvenciones públicas con cargo al pro-
grama “Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), modificada por las Órdenes de 24
de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99),
DE 4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de
14.9.00) y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº
299, de 14.12.01).

Tercero.- Que la entidad aportó la documentación
exigida, considerándose convenientemente justifi-
cada la subvención por el Centro Gestor e informa-
da favorablemente por la Intervención Delegada en
el Servicio Canario de Empleo mediante escrito de
15 de junio de 2005 y nº 1896.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que el Servicio Canario de Empleo es
competente en la tramitación y dictado de la presente
Resolución, a tenor de lo dispuesto en el Decreto
155/2002, de 24 de octubre, por el que se modifica
el Decreto 150/2001, de 23 de julio, que modifica los
decretos de adaptación de los procedimientos de con-
cesión de determinadas subvenciones por el ICFEM
y se establecen normas procedimentales.
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Segundo.- Examinada la documentación presen-
tada y a la vista de los informes de la Intervención
Delegada y del Centro Gestor procede declarar jus-
tificada parcialmente la subvención de referencia,
sin perjuicio de las actuaciones de comprobación
previstas en el artículo 17 del Decreto 150/2001 an-
tes mencionado.

Vistos los preceptos legales citados y demás
concordantes de general aplicación,

R E S U E L V O:

Único.- Declarar justificada parcialmente la sub-
vención concedida por importe de cuatro mil nove-
cientos veinticuatro euros con noventa y seis cénti-
mos (4.924,96 euros) a la entidad Gueñana, Sociedad
de Responsabilidad Limitada Laboral mediante Re-
solución nº 02-35/4814, dictada por la Dirección del
Servicio Canario de Empleo, de fecha 27 de di-
ciembre de 2002, sin perjuicio de las actuaciones de
comprobación previstas en el artículo 17 del Decre-
to 150/2001 antes mencionado.

Notifíquese la presente Resolución al interesado
con la indicación de que, contra ésta, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Asun-
tos Sociales en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a la notificación de la presente Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en el artº.
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de
cualquier otro que se estime oportuno interponer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de septiembre
de 2005.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

3633 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 29
de septiembre de 2005, de la Directora, rela-
tivo a notificación de requerimiento de docu-
mentación, en relación con la justificación de
la entidad Teatro Maspalomas Producciones,
S.L.L.- Expte. nº 03-35/00857.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación del citado requerimiento de documen-
tación, en el domicilio que figura en el expediente in-
coado por el Servicio Canario de Empleo, sin que ha-
ya sido recibido por el interesado, es por lo que
conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se hace saber a la misma que con fe-

cha 16 de septiembre de 2005 fue registrado de sa-
lida el documento del tenor literal siguiente:

ASUNTO: REQUERIMIENTO PARA JUSTIFICACIÓN
DE SUBVENCIÓN.

En relación con la subvención concedida a la en-
tidad Teatro Maspalomas Producciones, S.L.L., en vir-
tud de la Resolución nº 03-35/3436, de la Dirección
del Servicio Canario de Empleo, de fecha 27 de oc-
tubre de 2003, de las previstas en la Resolución de
8 de noviembre de 2002, del Presidente, por la que
se aprueban las bases de vigencia indefinida de las
convocatorias para la concesión de subvenciones di-
rigidas al fomento de la economía social con cargo
a la medida denominada “Favorecer la generación de
nueva actividad que permita la creación de empleo”
establecida en el Programa Operativo Integrado de
Canarias 2000-2006 (B.O.C. nº 160, de 2.12.02), co-
rrección de errores de la citada Resolución (B.O.C.
nº 48, de 11.3.03) para incorporación de desempleados
como socios trabajadores o socios de trabajo a coo-
perativas y sociedades laborales.

APELLIDOS Y NOMBRE: Milán Dávila, Damaris.
N.I.F.: 78482705N.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 15.3.04.

APELLIDOS Y NOMBRE: Dávila Socorro, Esther Mirian.
N.I.F.: 43662446M.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 10.9.03.

APELLIDOS Y NOMBRE: Rivas Sequeira, Carla Patricia.
N.I.F.: X3579250J.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 10.9.03.

Por importe de cuarenta y tres mil quinientos
(43.500,00) euros, cúmpleme comunicarle lo si-
guiente:

Primero.- Teniendo en cuenta que lo establecido
en el resuelvo número cuarto de la citada Resolución
de concesión y en los mismos términos en la base un-
décima, apartados 1 y 2, de la Resolución de 8 de no-
viembre de 2002, del Presidente, por la que se aprue-
ban las bases de vigencia indefinida de las convocatorias
para la concesión de subvenciones dirigidas al fomento
de la economía social con cargo a la medida deno-
minada “Favorecer la generación de nueva actividad
que permita la creación de empleo” establecida en el
Programa Operativo Integrado de Canarias 2000-
2006 (B.O.C. nº 160, de 2.12.02), corrección de erro-
res de la citada Resolución (B.O.C. nº 48, de 11.3.03),
se especifica:

- A mantener, al menos durante tres años, como
socio trabajador o de trabajo, a la persona o perso-
nas por cuya incorporación se concede la subvención,
así como a la sustitución del incorporado por otra per-
sona en la que concurran las mismas circunstancias
recogidas en la base quinta, apartado 1.b), de la Re-
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solución de 8 de noviembre de 2002, y por el perío-
do que resta hasta completar los tres años, en el ca-
so de que el integrado en primer lugar haya causado
baja en la sociedad. En el caso de ser mujer la socia
trabajadora o de trabajo que cause baja, la sustitución
se hará por otra persona del mismo sexo.

- En caso de no producirse la correspondiente sus-
titución, a reintegrar parcialmente la cantidad perci-
bida, con sus intereses de demora, desde que la per-
sona que cause baja deje de tener la condición de socio
trabajador o de trabajo de la entidad.

- A comunicar al Servicio Canario de Empleo las
bajas de los socios por los que se ha percibido sub-
vención, así como proceder a su sustitución en el pla-
zo de cuatro meses siguientes a la fecha de baja, y
presentar la documentación que acredite haberla rea-
lizado dentro de los quince días siguientes a la mis-
ma.

- En su caso, al cumplimiento y seguimiento de
los acuerdos adoptados en el contrato de colabora-
ción suscrito con la entidad que le va a prestar los Ser-
vicios de Tutoría.

- A comunicar al Servicio Canario de Empleo
cualquier modificación que se produzca respecto a
las condiciones tenidas en cuenta en el momento de
la concesión, así como de los compromisos y obli-
gaciones asumidos por el beneficiario.

Segundo.- Que a la fecha del presente requerimiento
no se ha aportado la documentación justificativa a la
que hacen referencia los preceptos anteriormente in-
dicados.

Por todo ello se le requiere para que en plazo de
diez días, contados a partir del día siguiente a la re-
cepción del presente escrito, remitan a este Centro
Directivo por medio de dos copias debidamente di-
ligenciadas con sus originales, la documentación si-
guiente:

- Informe de Vida Laboral de la empresa (VILEM)
correspondiente a la anualidad a justificar o, en su ca-
so, informe de vida laboral de cada uno de los socios
trabajadores o de trabajo.

Se le advierte que de no presentar la documenta-
ción requerida y transcurrido el plazo establecido, se
procederá al inicio de un procedimiento de reintegro
conforme a lo dispuesto en los artículos 35 y 36 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 31.12.97), por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Mediante este documento se notifica a Dña. Car-
la Patricia Rivas Sequeira, el contenido del presen-
te requerimiento, según lo exigido en el artículo 58.1

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº285, de 27.11.92,
y B.O.E. nº 12, de 14.1.99).

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de septiembre
de 2005.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 
de Las Palmas de Gran Canaria

3634 EDICTO de 15 de octubre de 2004, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio incidental sobre familia. Divorcio con-
tencioso nº 0000574/2002.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 3.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva tienen el tenor literal siguiente:

El Ilmo. Sr./a. D./Dña. María de la Paz Pérez Vi-
llalba, Magistrado-Juez Titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 3 de esta capital y su Partido, ha
pronunciado en nombre del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

En los presentes autos de juicio incidental sobre
familia. Divorcio contencioso, registrado bajo el nº
0000574/2002, en virtud de demanda formulada por
D./Dña. María Elena Vergara del Rosario, represen-
tado por el Procurador/a D./Dña. Francisco Neyra Cruz,
bajo la dirección del/de la Abogado/a D./Dña. Anto-
nio José  Montesdeoca Navarro, contra D./Dña. Car-
los Tobella Rodo, declarado/a judicialmente en re-
beldía.

FALLO

En atención a lo expuesto, este Órgano Jurisdic-
cional, en virtud de la autoridad que le confiere la Cons-
titución, ha decidido:

Primero.- Que estimando parcialmente la demanda
de divorcio formulada por el Procurador de los Tri-
bunales D. Francisco Neyra Cruz, en nombre y re-
presentación de Dña. María Elena Vergara del Ro-
sario contra D. Carlos Tobella Rodo, debo declarar
y declaro disuelto por divorcio el matrimonio con-
traído por los mismos en Las Palmas el día 17 de di-
ciembre de 1992, quedando sujeto el divorcio a las
siguientes medidas:
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- Se mantiene la patria potestad compartida de am-
bos progenitores sobre su hijo, atribuyéndose el ejer-
cicio de su guarda y custodia a la madre y sin esta-
blecimiento de régimen de visitas a favor del padre
del menor.

- D. Carlos Tobella Rodo deberá contribuir a los
alimentos de su hijo en la cantidad de 120 euros. Di-
cha cantidad será pagadera de forma anticipada den-
tro de los cinco primeros días de cada mes en la
cuenta corriente que designe la actora y dicha pen-
sión se actualizará anualmente conforme al incremento
del índice de precios al consumo. El impago de una
o más mensualidades, sin perjuicio de las posibles res-
ponsabilidades penales a que hubiera lugar, podrá dar
lugar al embargo y posterior ejecución de bienes pro-
piedad del deudor.

Segundo.- No se imponen las costas a ninguna de
las partes.

Firme este Sentencia líbrese oficio al Registro Ci-
vil donde fue inscrito el matrimonio a fin de que se

proceda a efectuar la correspondiente inscripción,
acompañándose testimonio.

Esta resolución no es firme, contra la misma ca-
be interponer recurso de apelación ante la Audien-
cia Provincial de Las Palmas de Gran Canaria (ar-
tículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada Carlos Tobella Rodo, cu-
yo último domicilio se desconoce.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de oc-
tubre de 2004.- El/la Secretario/a.
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